
      

PROCESO

GESTION FINANCIERA

CERTIFICACIÓN PAGO CONTRATOS PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y PROGRAMAS DIFERENTES A HONORARIOS Y VIÁTICOS

F5.P17.GF 

Versión 17 

1 de 1 

21/01/2025 

Clasificación de la Información 

Pública

Yo,

1.  DATOS GENERALES 

14 noviembre 2025

día mes año 

18 noviembre 2025 22 diciembre 2025

día mes año día mes año 

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN 9 diciembre 2025

día mes año

2.  DATOS DEL PAGO

PAGO No: 1 DE 

18 noviembre 2025 7 diciembre 2025

día mes año día mes año 

2.1 AFECTACIÓN PRESUPUESTAL

RECURSO

10

2.2  INFORMACION BANCARIA

3. OBSERVACIONES

4. ANTICIPOS

VALOR A PAGAR A

AMORTIZACIÓN 

ANTICIPO 
DE 

PAGO CORRIENTE
VALOR

GASTOS DE INVERSIÓN DIFERENTES A INFRAESTRUCTURA VALOR

VALOR

VALOR

VALOR:

IDENTIFICADOR PRESUPUESTAL

C-4602-1500-9-704020-4602020-02

DEPENDENCIA DE 

AFECTACIÓN DEL GASTO

161

RPC

754525

DESCRIPCIÓN DEL RUBRO

SERVICIO DE EDUCACION INICIAL A LA PRIMERA INFANCIA

-$                                                                        

5. APLICACIÓN DEL PAGO

108.914.380$                                           
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

GASTOS DE INVERSIÓN INFRAESTRUCTURA

CUOTA NÚMERO

ISABEL CRISTINA PATIÑO MEJIA Coordinadora Antioquia

DIRECCIÓN REGIONAL / SDG ÁREA O C.Z.

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS DESPUÉS DE EFECTUADA LA DEVOLUCIÓN

FIRMANOMBRE QUIÉN RECEPCIONA

FIRMA

NOTA: LOS REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DEL PAGO ESTÁN ESTABLECIDOS EN LA RESOLUCIÓN VIGENTE DEL PROCESO GESTIÓN FINANCIERA 

FIRMA

ESPACIO PARA SER DILIGENCIADO ÚNICAMENTE POR LAS PAGADURIAS

RECEPCIÓN DOCUMENTOS

DESDE HASTAPERÍODO DE PAGO

VALOR A PAGAR 

108.914.380$                                                    

USO PRESUPUESTAL

A-02-02-02-009-002-01

FECHA DE RECEPCIÓN 

TOTAL PAGO CORRIENTE B

TOTAL A PAGAR (A+B) 108.914.380$                                           

108.914.380$                                           

DIRECCIÓN REGIONALNOMBRE CARGO ÁREA O C.Z. FIRMA

SUPERVISOR(ES), INTERVENTOR(ES) O INTERLOCUTOR(ES) DEL CONTRATO

NOMBRE CARGO

HORA DE RECEPCIÓN

Vigencia 
PAGO CON CARGO A:

VALOR A PAGAR $ 108.914.380 EN LETRAS CIENTO OCHO MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS M/L.

2

Isabel Cristina Patiño Mejia

en mi calidad de SUPERVISOR, INTERVENTOR O INTERLOCUTOR del documento relacionado a continuación, certifico para efectos del presente pago, que el proveedor o contratista ha cumplido con las

obligaciones financieras consignadas en el documento contractual, ha acreditado y demostrado el pago de los aportes a la Seguridad Social Integral y Parafiscales en los montos y plazos establecidos, verificando

el cumplimiento conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 ó ha acreditado y demostrado cumplir lo descrito en el Art. 114-1 del Estatuto Tributario y el art. 65 de la Ley 1819 de 2016. En tal

virtud, autorizo el pago conforme al siguiente detalle:

NOMBRE DEL PROVEEDOR O 

CONTRATISTA

Nit TIPO DE DOCUMENTO  

IDENTIFICACIÓN

FUNDACIÓN EL SEMBRADOR "SEMILLA PARA EL FUTURO"

No. DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 805.021.199-7

PLAZO DE EJECUCIÓN NO REPSONSABLE DEL IMPUESTO

TIPO DE DOCUMENTO FUENTE CONTRATO 05018952025

DESDE HASTA RÉGIMEN TRIBUTARIO

NÚMERO DOCUMENTO FUENTE FECHA SUSCRIPCIÓN

1. SOPORTES REGLAMENTARIOS PARA EL PAGO:  Planilla de liquidación,  Cuenta de cobro, Certificacion cumplimiento ley 789/2002 y ley 828/2003, oficio legalización, acta de inicio, pólizas, certificado bancario.                                                                                                                                                                                                                                           

2. SOPORTES PARA PAGO FIJADOS EN EL CONTRATO: El operador ha cumplido con la entrega de estos soportes y reposan en la carpeta del contrato.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

-$                                                             EN LETRAS 

CONSIGNAR EN EL BANCO: BBVA 0198010071NÚMERO  DE CUENTA AHORROSTIPO DE CUENTA 

FECHA DE DEVOLUCIÓN

HORA DE RECEPCIÓNNOMBRE QUIÉN RECEPCIONA FIRMA

HORA DE RECEPCIÓN

DEVOLUCIONES

NOMBRE QUIÉN DEVUELVE FIRMA

FECHA DE RECEPCIÓN 

ÁREA FECHA (dd/mm/aaaa)NOMBRE

RESPONSABLE DEL VISADO DE PAC 

LAURA TATIANA SALAZAR OSPINA Financiera Antioquia Oriente

Oriente

FUNCIONARIO FINANCIERO DESIGNADO  / ÁREA O CENTRO ZONAL

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN REGIONAL ÁREA O C.Z. FIRMA



      

PROCESO

GESTION FINANCIERA

CERTIFICACIÓN PAGO CONTRATOS PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y PROGRAMAS DIFERENTES A HONORARIOS Y VIÁTICOS

F5.P17.GF 

Versión 17 

1 de 1 

21/01/2025 

Clasificación de la Información 

Pública

Yo,

1.  DATOS GENERALES 

14 noviembre 2025

día mes año 

18 noviembre 2025 22 diciembre 2025

día mes año día mes año 

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN 9 diciembre 2025

día mes año

2.  DATOS DEL PAGO

PAGO No: 1 DE 

18 noviembre 2025 7 diciembre 2025

día mes año día mes año 

2.1 AFECTACIÓN PRESUPUESTAL

RECURSO

27

2.2  INFORMACION BANCARIA

3. OBSERVACIONES

4. ANTICIPOS

VALOR A PAGAR A

AMORTIZACIÓN 

ANTICIPO 
DE 

PAGO CORRIENTE
VALOR

GASTOS DE INVERSIÓN DIFERENTES A INFRAESTRUCTURA VALOR

VALOR

VALOR

VALOR:

Isabel Cristina Patiño Mejia

en mi calidad de SUPERVISOR, INTERVENTOR O INTERLOCUTOR del documento relacionado a continuación, certifico para efectos del presente pago, que el proveedor o contratista ha cumplido con las

obligaciones financieras consignadas en el documento contractual, ha acreditado y demostrado el pago de los aportes a la Seguridad Social Integral y Parafiscales en los montos y plazos establecidos, verificando

el cumplimiento conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 ó ha acreditado y demostrado cumplir lo descrito en el Art. 114-1 del Estatuto Tributario y el art. 65 de la Ley 1819 de 2016. En tal

virtud, autorizo el pago conforme al siguiente detalle:

NOMBRE DEL PROVEEDOR O 

CONTRATISTA
FUNDACIÓN EL SEMBRADOR "SEMILLA PARA EL FUTURO"

TIPO DE DOCUMENTO  

IDENTIFICACIÓN
Nit No. DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 805.021.199-7

NO REPSONSABLE DEL IMPUESTO

PAGO CON CARGO A:
Vigencia 2

TIPO DE DOCUMENTO FUENTE CONTRATO NÚMERO DOCUMENTO FUENTE 05018952025 FECHA SUSCRIPCIÓN

PLAZO DE EJECUCIÓN DESDE HASTA RÉGIMEN TRIBUTARIO

PERÍODO DE PAGO DESDE HASTA

VALOR A PAGAR $ 60.185.429 EN LETRAS SESENTA MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS M/L.

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 754525 A-02-02-02-006-003 302 A-02-02-02-006-003-03 60.185.429$                                                       

DESCRIPCIÓN DEL RUBRO RPC IDENTIFICADOR PRESUPUESTAL
DEPENDENCIA DE 

AFECTACIÓN DEL GASTO
USO PRESUPUESTAL VALOR A PAGAR 

1. SOPORTES REGLAMENTARIOS PARA EL PAGO:  Planilla de liquidación,  Cuenta de cobro, Certificacion cumplimiento ley 789/2002 y ley 828/2003, oficio legalización, acta de inicio, pólizas, certificado bancario.                                                                                                                                                                                                                                           

2. SOPORTES PARA PAGO FIJADOS EN EL CONTRATO: El operador ha cumplido con la entrega de estos soportes y reposan en la carpeta del contrato.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

-$                                                             EN LETRAS 

-$                                                                        CUOTA NÚMERO

NOTA: LOS REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DEL PAGO ESTÁN ESTABLECIDOS EN LA RESOLUCIÓN VIGENTE DEL PROCESO GESTIÓN FINANCIERA 

CONSIGNAR EN EL BANCO: BBVA NÚMERO  DE CUENTA 0198010071 TIPO DE CUENTA AHORROS

GASTOS DE INVERSIÓN INFRAESTRUCTURA

TOTAL PAGO CORRIENTE 60.185.429$                                             B

5. APLICACIÓN DEL PAGO

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

60.185.429$                                             

TOTAL A PAGAR (A+B) 60.185.429$                                             

SUPERVISOR(ES), INTERVENTOR(ES) O INTERLOCUTOR(ES) DEL CONTRATO

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN REGIONAL / SDG ÁREA O C.Z. FIRMA

FUNCIONARIO FINANCIERO DESIGNADO  / ÁREA O CENTRO ZONAL

ISABEL CRISTINA PATIÑO MEJIA Coordinadora Antioquia Oriente

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN REGIONAL ÁREA O C.Z. FIRMA

RESPONSABLE DEL VISADO DE PAC 

NOMBRE ÁREA FIRMA FECHA (dd/mm/aaaa)

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN REGIONAL ÁREA O C.Z. FIRMA

LAURA TATIANA SALAZAR OSPINA Financiera Antioquia Oriente

ESPACIO PARA SER DILIGENCIADO ÚNICAMENTE POR LAS PAGADURIAS

RECEPCIÓN DOCUMENTOS

NOMBRE QUIÉN RECEPCIONA FECHA DE RECEPCIÓN HORA DE RECEPCIÓN FIRMA

NOMBRE QUIÉN DEVUELVE FECHA DE DEVOLUCIÓN HORA DE RECEPCIÓN FIRMA

DEVOLUCIONES

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS DESPUÉS DE EFECTUADA LA DEVOLUCIÓN

NOMBRE QUIÉN RECEPCIONA FECHA DE RECEPCIÓN HORA DE RECEPCIÓN FIRMA



CONTRATISTA

PERIODO CONTRATO No: 05018952025

SERVICIO

CUPOS 

CONTRATADOS
350

VIGENCIA DEL 

CONTRATO

Del 18 de 

noviembre al 22 de 

diciembre de 2025

VALOR DEL 

CONTRATO:
 $               172.481.805 

COMPROMISO PRESUPUESTAL 754525

COMPONENTES
CONCEPTO DEL 

GASTO

CUPOS 

ATENDIDO

S

MES DE ATENCION
COSTO CUPO 

MES

FASE DE 

CIERRE

VALOR FINAL DE 

CIERRE

VALOR FINAL 

ATENCIÓN

Coordinador/a 

pedagógico
350 Noviembre-Diciembre  $                 11.933  $             2.983  $              522.065  $                   2.088.261 

Agente educativo 350 Noviembre-Diciembre 135.213$                 $           33.803  $           5.915.576  $                 23.662.303 

Profesional de 

atención Psicosocial
350 Noviembre-Diciembre 16.902$                   $                  -    $                        -    $                   2.957.788 

Profesional de 

Nutrición 
350 Noviembre-Diciembre 16.902$                   $                  -    $                        -    $                   2.957.788 

Profesional 

adminsitrativo 
350 Noviembre-Diciembre 7.651$                     $             1.913  $              334.734  $                   1.338.936 

Seguro Poliza participante 350 Noviembre-Diciembre  $                   1.062  $                  -    $                        -    $                      185.850 

Gastos 

operativos
Gastos operativos 350 Noviembre-Diciembre  $                   4.684  $             4.684  $              819.700  $                      819.700 

194.346$                43.383$           7.592.075$            34.010.626$                  

Dotación de 

Consumo

Material didáctico de 

consumo
350 Noviembre-Diciembre 2.688$                    -$                  $                        -    $                      470.400 

Dotación de Aseo 

personal

Dotación de Aseo 

personal
350 Noviembre-Diciembre 1.796$                    -$                  $                        -    $                      314.300 

Transporte Transporte 350 Noviembre-Diciembre 16.008$                  -$                  $                        -    $                   2.801.400 

350 Noviembre-Diciembre 2.880$                    -$                  $                        -    $                      504.000 

350 Noviembre-Diciembre 2.743$                    -$                  $                        -    $                      480.025 

Racion para preparar 

(RPP) 
350 Noviembre-Diciembre 175.620$                -$                  $                        -    $                 30.733.500 

Olla Comunitaria 350 Noviembre-Diciembre 4.763$                    -$                  $                        -    $                      833.525 

Autoabastecimien

to

Practica de 

autoabastesimiento
350 Noviembre-Diciembre 26.387$                  -$                  $                        -    $                   4.617.725 

Kit pedagogico
Paquete didáctico 

familiar
350 Noviembre-Diciembre 20.571$                  -$                  $                        -    $                   3.599.925 

253.456$                -$                 -$                       44.354.800$                  

447.802$                43.383$           7.592.075$            78.365.426$                  

Cuadernos de 

acompañamiento 
350 Noviembre-Diciembre 27.428$                  -$                  $                        -    $                                -   

Cartillas de Trabajo 

Pedagógico para el 
350 Noviembre-Diciembre 1.672$                    -$                  $                        -    $                                -   

VALOR TOTAL: 85.957.501$                  

DIFERENCIA DECIMALES: 117$                              

VALOR A PAGAR EN EL PERIODO: 85.957.618$                  

El contratista ha cumplido a cabalidad con los pagos de aportes parafiscales y seguridad social.

PRIMER DESEMBOLSO

EDUCACIÓN INICIAL CAMPESINA  - SONSON

PRESTAR LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA DE CONFORMIDAD CON LOS 

MANUALES TÉCNICOS, GUÍAS OPERATIVAS PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA Y LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL ICBF, EN 

ARMONÍA CON LA POLÍTICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA DE “CERO A SIEMPRE”

LIQUIDACIÓN PROGRAMAS DE PRIMERA INFANCIA

MODALIDAD PROPIA E INTERCULTURAL - SERVICIO EDUCACIÓN INICIAL CAMPESINA 

VIGENCIA FISCAL 2025

FUNDACIÓN EL SEMBRADOR "SEMILLA PARA EL FUTURO"

La presente liquidacion corresponde al analisis de las condiciones de la ejecucion del contrato No. 05018952025 por parte del equipo de supervision, de acuerdo 

con las clausulas contractuales establecidas para este desembolso, en aras de garantizar el pago del servicio prestado.

Talento Humano

Total Costos Fijos

Acompañamiento Acompañamientos

Dotacion unica

Alimentación

Total Costos Variables 

Costo cupo mes

SON: OCHENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS M/L.

FIRMA (Supervisor) FIRMA (Profesional Técnico) FIRMA (Prodesional Financiero)



CONTRATISTA

PERIODO CONTRATO No: 05018952025

SERVICIO

CUPOS 

CONTRATADOS
249

VIGENCIA DEL 

CONTRATO

Del 18 de 

noviembre al 22 de 

diciembre de 2025

VALOR DEL 

CONTRATO:
 $        172.481.805 

COMPROMISO PRESUPUESTAL 754525

COMPONENTES
CONCEPTO DEL 

GASTO

CUPOS 

ATENDID

OS

MES DE ATENCION
COSTO CUPO 

MES

FASE DE 

CIERRE

VALOR FINAL DE 

CIERRE

VALOR FINAL 

ATENCIÓN

Coordinador/a 

pedagógico
249 Noviembre-Diciembre  $                 11.933  $                2.983  $              371.412  $            1.485.649 

Agente educativo 249 Noviembre-Diciembre 135.213$                 $              33.803  $           4.208.510  $          16.834.038 

Profesional de 

atención Psicosocial
249 Noviembre-Diciembre 16.902$                   $                      -    $                        -    $            2.104.255 

Profesional de 

Nutrición 
249 Noviembre-Diciembre 16.902$                   $                      -    $                        -    $            2.104.255 

Profesional 

adminsitrativo 
249 Noviembre-Diciembre  $                      -    $                        -    $                         -   

Seguro Poliza participante 249 Noviembre-Diciembre  $                   1.062  $                      -    $                        -    $               132.219 

Gastos operativos Gastos operativos 249 Noviembre-Diciembre  $                   4.684  $                4.684  $              583.158  $               583.158 

186.695$                41.471$               5.163.080$           23.243.573$          

Dotación de 

Consumo

Material didáctico de 

consumo
249 Noviembre-Diciembre 2.688$                    -$                      $                        -    $               334.656 

Dotación de Aseo 

personal

Dotación de Aseo 

personal
249 Noviembre-Diciembre 1.796$                    -$                      $                        -    $               223.602 

Transporte Transporte 249 Noviembre-Diciembre 16.008$                  -$                      $                        -    $            1.992.996 

249 Noviembre-Diciembre 2.880$                    -$                      $                        -    $               358.560 

249 Noviembre-Diciembre 2.743$                    -$                      $                        -    $               341.504 

Racion para preparar 

(RPP) 
249 Noviembre-Diciembre 175.620$                -$                      $                        -    $          21.864.690 

Olla Comunitaria 249 Noviembre-Diciembre 4.763$                    -$                      $                        -    $               592.994 

Autoabastecimient

o

Practica de 

autoabastesimiento
249 Noviembre-Diciembre 26.387$                  -$                      $                        -    $            3.285.182 

Kit pedagogico
Paquete didáctico 

familiar
249 Noviembre-Diciembre 20.571$                  -$                      $                        -    $            2.561.090 

253.456$                -$                     -$                      31.555.272$          

440.151$                41.471$               5.163.080$           54.798.845$          

Cuadernos de 

acompañamiento 
249 Noviembre-Diciembre 27.428$                  -$                      $                        -    $                         -   

Cartillas de Trabajo 

Pedagógico para el 
249 Noviembre-Diciembre 1.672$                    -$                      $                        -    $                         -   

VALOR TOTAL: 59.961.925$          

MENOS INEJECUCIONES: -$                       

VALOR A PAGAR EN EL PERIODO: 59.961.925$          

El contratista ha cumplido a cabalidad con los pagos de aportes parafiscales y seguridad social.

La presente liquidacion corresponde al analisis de las condiciones de la ejecucion del contrato No. 05018952025 por parte del equipo de supervision, de acuerdo 

con las clausulas contractuales establecidas para este desembolso, en aras de garantizar el pago del servicio prestado.

Alimentación

Total Costos Variables 

Costo cupo mes

Dotacion unica

SON: CINCUENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS M/L.

FIRMA (Supervisor) FIRMA (Profesional Técnico) FIRMA (Prodesional Financiero)

PRIMER DESEMBOLSO

EDUCACIÓN INICIAL CAMPESINA  - NARIÑO

PRESTAR LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA DE CONFORMIDAD CON LOS 

MANUALES TÉCNICOS, GUÍAS OPERATIVAS PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA Y LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL ICBF, EN 

ARMONÍA CON LA POLÍTICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA DE “CERO A SIEMPRE”

Talento Humano

Total Costos Fijos

Acompañamiento Acompañamientos

LIQUIDACIÓN PROGRAMAS DE PRIMERA INFANCIA

MODALIDAD PROPIA E INTERCULTURAL - SERVICIO EDUCACIÓN INICIAL CAMPESINA 

VIGENCIA FISCAL 2025

FUNDACIÓN EL SEMBRADOR "SEMILLA PARA EL FUTURO"



CONTRATISTA

PERIODO CONTRATO No: 05018952025

SERVICIO

CUPOS 

CONTRATADOS
80

VIGENCIA DEL 

CONTRATO

Del 18 de 

noviembre al 22 de 

diciembre de 2025

VALOR DEL 

CONTRATO:
 $        172.481.805 

COMPROMISO PRESUPUESTAL 754525

COMPONENTES
CONCEPTO DEL 

GASTO

CUPOS 

ATENDIDOS
MES DE ATENCION

COSTO CUPO 

MES

FASE DE 

CIERRE

VALOR FINAL 

FASE DE 

CIERRE

VALOR FINAL 

ATENCIÓN

Coordinador/a 80 Noviembre-Diciembre  $                 19.093  $             4.773  $           190.927  $              763.707 

Agente educativo 80 Noviembre-Diciembre 135.213$                $           33.803  $        1.352.132  $           5.408.526 

Profesional de 

atención Psicosocial
80 Noviembre-Diciembre 13.521$                  $                   -    $                    -    $              540.853 

Profesional de 

Nutrición 
80 Noviembre-Diciembre 13.521$                  $                   -    $                    -    $              540.853 

Auxiliar pedagógico 80 Noviembre-Diciembre 48.967$                  $                   -    $                    -    $           1.958.673 

Gestor de alimentos 80 Noviembre-Diciembre  $                 48.967  $           12.242  $           489.668  $           1.958.673 

Auxiliar de Servicios 

Generales 
80 Noviembre-Diciembre  $                 32.685  $             8.171  $           326.850  $           1.307.400 

Auxiliar adminsitrativo 80 Noviembre-Diciembre 12.242$                  $             3.060  $           122.417  $              489.668 

Servicios Públicos 80 Noviembre-Diciembre 5.554$                   5.554$               $           222.160  $              222.160 

Mantenimiento y 

adecuaciones
80 Noviembre-Diciembre 5.300$                   5.300$               $           212.000  $              212.000 

Gastos operativos Gastos operativos 80 Noviembre-Diciembre 1.908$                   1.908$               $            76.320  $                76.320 

Seguro Poliza participante 80 Noviembre-Diciembre 1.062$                    $                    -    $                42.480 

338.033$               74.812$            2.992.474$        13.521.312$          

Material didáctico de 

consumo
80 Noviembre-Diciembre 8.480$                    $              339.200 

Dotación de Aseo 

personal
80 Noviembre-Diciembre 4.164$                    $              166.560 

Alimentación
Racion Preparada 

(RP)
80 Noviembre-Diciembre 154.018$                $           6.160.720 

166.662$               -$                 -$                   6.666.480$            

504.695$               74.812$            2.992.474$        20.187.792$          

VALOR TOTAL: 23.180.266$          

INEJECUCIONES:

VALOR A PAGAR EN EL PERIODO: 23.180.266$          

El contratista ha cumplido a cabalidad con los pagos de aportes parafiscales y seguridad social.

La presente liquidacion corresponde al analisis de las condiciones de la ejecucion del contrato No. 05018952025 por parte del equipo de supervision, de 

acuerdo con las clausulas contractuales establecidas para este desembolso, en aras de garantizar el pago del servicio prestado.

Dotación de 

Consumo

Total Costos Variables 

Costo cupo mes

SON: VEINTITRES MILLONES CIENTO OCHENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/L.

FIRMA (Supervisor) FIRMA (Profesional Técnico) FIRMA (Prodesional Financiero)

PRIMER DESEMBOLSO

CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL SIN ARRIENDO  - NARIÑO

PRESTAR LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA DE CONFORMIDAD CON 

LOS MANUALES TÉCNICOS, GUÍAS OPERATIVAS PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA Y LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL 

ICBF, EN ARMONÍA CON LA POLÍTICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA DE “CERO A SIEMPRE”

Talento humano

Infraestructura

Total Costos Fijos

LIQUIDACIÓN PROGRAMAS DE PRIMERA INFANCIA

MODALIDAD INSTITUCIONAL - SERVICIO CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL (CDI)

VIGENCIA FISCAL 2025

FUNDACIÓN EL SEMBRADOR "SEMILLA PARA EL FUTURO"



CUENTADE COBRO No. CC 1 

INSTITUTOCOLOMBIANODEBIENESTARFAMILIAR– 

ICBF REGIONAL ANTIOQUIA 

NIT 899999239-2 

 

DEBEA: 

FUNDACIÓN ELSEMBRADOR “SEMILLA PARA EL FUTURO” 

NIT 805.021.199 - 7 

CLL8B#45-136, Cali -Valle 

TEL. 3168308463 

LASUMA DE: 

CIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES NOVENTA Y NUEVEMIL 

OCHOCIENTOS NUEVE PESOS M/CTE ($ 169.099.809) 

PORCONCEPTO DE: 

Primer desembolso en ejecución del contrato de aportes 05018952025, Modalidades Educación 

Inicial Campesina (EIC) y Centro de Desarrollo Infantil, desarrollado en el Departamento de 

Antioquia, Centro Zonal Oriente - Rionegro. 

 

CENTROZONAL CONTRATO EAS MODALIDAD CONCEPTO DESEMBOLSO 

PROGRAMADO 

 

 

ORIENTE 

1895-2025 FUNDACIÓN 
EL 

EDUCACIÓNINICIAL 
CAMPESINA Y 
CENTRO DE 
DESARROLLO 
INFANTIL 

APORTE $169.099.809 

SEMBRADOR SERVICIO 

 

 

Cuenta de maestra BBVANo. 0198010071 

 

Para constancia, se firma a los 09 días del mes de diciembre de 2025. 

 

CLARABERTAMAZA PEREZ 

CC. 45.756.002 

Representante legal 

Favor, NOefectuar retención en la fuente. 

hp ryzen
Sello



CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Y PARAFISCALES 

PERSONA JURÍDICA 

 

NIT. 805.021.199-7 
 
 
 

 
Yo, DANIEL MARINEZ AGUIRRE, identificado con cédula de ciudadanía No. 1087120177, 

en mi condición de Revisor Fiscal de LA FUNDACIÓN EL SEMBRADOR “SEMILLA PARA 

EL FUTURO”, identificada con Nit 805.021.199-7, certifico que la entidad se encuentra a 

paz y salvo en todo lo concerniente con aportes al Sistema de Seguridad Social y 

Parafiscales, tomando en cuenta los últimos 6 meses. 

 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 

el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

 

 
Dada en Cali, a los (05) días del mes de diciembre de 2025. 

 
 
 
 

 

DANIEL MARINEZ AGUIRRE 

Cédula No. 1087120177 

Revisor Fiscal 

Fundación El Sembrador “Semilla para el futuro” 
 
 

 
Calle 8B #45-136 Cali – Valle del Cauca 

Celular. 3168308463 

fundaelsembrador@hotmail.com 

mailto:fundaelsembrador@hotmail.com


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download






Outlook

AUTORIZACIÓN PAGO OPERADORES CZ ORIENTE

Desde Isabel Cristina Patino Mejia <Isabel.Patino@icbf.gov.co>
Fecha Mar 9/12/2025 11:19
Para Ana Milena Cuartas Tobon <Ana.Cuartas@icbf.gov.co>
CC Robinson Castaneda Giraldo <Robinson.Castaneda@icbf.gov.co>; Nelly Patino Arboleda

<Nelly.Patino@icbf.gov.co>; Yudi Elizabet Correa Grajales <Yudi.Correa@icbf.gov.co>; William Antonio
Carvajal Restrepo <William.Carvajal@icbf.gov.co>; Angela Bibiana Osorio Patino
<Angela.Osorio@icbf.gov.co>; Melissa Villada Correa <Melissa.Villada@icbf.gov.co>

Cordial Saludo,
 
En mi calidad de SUPERVISORA de los contratos de aporte No. 05018062024, 05001512025,
05001522025, 05001532025, 05018162025, 05018182025, 05018342025, 05018142025,
05018132025 05018172025, 05018152025, 05019272025, 05018692025, 05018912025,
05019252025, 05018662025, 05018192025, 05018952025, 05019362025;  certifico para
efectos del presente  pago  que las EAS ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS, OTRAS
MODALIDADES DE ATENCIÓN A PRIMERA INFANCIA Y MADRES COMUNITARIAS
“FRANCISCO AGUDELO”, COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MADRES COMUNITARIAS
COOMACO, ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE LOS NIÑOS Y NIÑAS USUARIOS
DEL HOGAR INFANTIL Y OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A PRIMERA INFANCIA
HORMIGUITA VIAJERA, ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE LOS NIÑOS Y NIÑAS
USUARIOS DEL HOGAR INFANTIL Y OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A PRIMERA
INFANCIA JOSE MARIA OSORIO, ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE LOS NIÑOS Y
NIÑAS USUARIOS DEL HOGAR INFANTIL Y OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A
PRIMERA INFANCIA SEMILLITAS, ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE LOS NIÑOS Y
NIÑAS USUARIOS DEL HOGAR INFANTIL Y OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A
PRIMERA INFANCIA MI CASITA ALEGRE, ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE LOS
NIÑOS USUARIOS DEL HOGAR INFANTIL CARRUSEL, ASOCIACIÓN DE PADRES DE
FAMILIA DE LOS NIÑOS Y NIÑAS USUARIOS DEL HOGAR INFANTIL Y OTRAS
MODALIDADES DE ATENCIÓN A PRIMERA INFANCIA PENTAGRAMA, ASOCIACIÓN DE
PADRES DE FAMILIA DE LOS NIÑOS Y NIÑAS USUARIOS DEL HOGAR INFANTIL Y OTRAS
MODALIDADES DE ATENCIÓN A PRIMERA INFANCIA FUENTE CLARA, ASOCIACION DE
PADRES DE FAMILIAS DE LOS NIÑOS USUARIOS DEL HOGAR INFANTIL CARRUSEL,
ASOCIACIÓN BRISAS DE ORIENTE, CORPORACIÓN ESCUELA EMPRESARIAL DE
EDUCACIÓN, CORPORACION EDUCATIVA ESPARRO, CORPORACIÓN DE
PROFESIONALES ASESORES, FUNDACIÓN EL SEMBRADOR " SEMILLA PARA EL
FUTURO", APADESO CONSTRUYENDO FUTURO; cumplieron con las
obligaciones financieras consignadas en el documento contractual, ha acreditado y demostrado
el  pago  de los aportes a la Seguridad Social Integral y Parafiscales en los montos y plazos
establecidos, verificando el cumplimiento conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley
789 de 2002 o ha acreditado y demostrado cumplir lo descrito en el Art. 114-1 del Estatuto
Tributario y el art. 65 de la Ley 1819 de 2016, además cumple a cabalidad con los requisitos de

10/12/25, 10:20 Bandeja de entrada: Laura Tatiana Salazar Ospina - Outlook
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desembolso exigidos en la resolución 05360 de 2023; por tal motivo autorizo el pago de los
servicios prestados.
 
“…los documentos remitidos a través de mensaje de datos son válidos y los mismos pueden
obrar como prueba para el trámite de  pago, siempre que cumplan con las condiciones
establecidas en la Ley 527 de 1999”; y estos documentos de los contratos de aporte No.
05018062024, 05001512025, 05001522025, 05001532025, 05018162025, 05018182025,
05018342025, 05018142025, 05018132025 05018172025, 05018152025, 05019272025,
05018692025, 05018912025, 05019252025, 05018662025, 05018192025, 05018952025,
05019362025; han sido radicados mediante ORFEO.
 
 
Cordialmente, 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted
no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus
anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e
información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o
sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co
 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you
are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the
sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit
authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co
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NOTIFICACION 
  
31200-16-1 
  
  
 Medellín, 
  
  
  
PARA: SUPERVISOR(A) ISABEL CRISTINA PATIÑO MEJIA 
  
  
   
 ASUNTO: Oficio de Notificación AL CONTRATO DE APORTES 

Nro. 05018952025, suscrito el 14 de Noviembre de 2025 
  
 

CONTRATISTA(S) FUNDACIÓN EL SEMBRADOR ¨SEMILLAS PARA 
EL FUTURO 

  REG. PRESUPUESTAL Nro. 
  

754525 Con movimiento del 14 de Noviembre de 
2025   

FECHA DE APROBACION DE 
LAS GARANTIAS 

18 DE NOVIEMBRE DE 2025 

  
 Para su conocimiento se le delega la supervisión del contrato que se legaliza en el 
presente correo, adjunto documentos de la referencia, correspondientes al contrato de 

Aportes No. 05018952025 suscrito entre el ICBF Y FUNDACIÓN EL SEMBRADOR 
¨SEMILLAS PARA EL FUTURO.  En tanto que el contratista cumplió con los trámites de 

legalización. SE SUGIERE SU EJECUCIÓN A PARTIR DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2025. 
En consecuencia, de lo anterior, le solicito de manera atenta ponerse en contacto con el 
(los) contratista (s) para informarle (s) sobre el asunto y además hacerle(s) entrega de la 
presente comunicación, el contrato referenciado y/o sus modificaciones. Adicionalmente 
tenga en cuenta que toda la información y documentos del contrato puede consultarse en 
la plataforma SECOP 2. 
  
  Cordialmente, 
  
 LAURA INES GOMEZ ZEA 
Coordinadora Grupo Jurídico 
  
C.C. Ana Milena Cuartas Tobón /Coordinadora Grupo Financiero 
Elaboro. Alexia María Vélez Vélez/Auxiliar Administrativo Grupo Jurídico 
 

 



 

 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

Regional Antioquia 

Centro Zonal Oriente 

 

ACTA DE INICIO DE CONTRATO 
 
En Rionegro a los dieciocho (18) dias del mes de noviembre de 2025 se reunieron CLARA BERTA MAZA PEREZ 

identificada con cédula de ciudadanía No. 45.756.002 y ISABEL CRISTINA PATIÑO MEJIA identificada con cédula de 

ciudadanía No. 43.721.638 supervisora del contrato que a continuación se describe, éste último en representación 

del ICBF, con el fin de suscribir EL ACTA DE INICIO del contrato de aporte, iniciando su ejecución a partir de la 

fecha. 
    DD MM AA  

CONTRATO NÚMERO 05018952025   FECHA DEL CONTRATO 14 11 2025 
   FECHA DE INICIO 18 11 2025 

CLASE DE CONTRATO 

Contrato de obra     Convenio interadministrativo   

Contrato de consultoría   Contrato de suministro   

Contrato de prestación de servicios   Contrato de comodato   

Contrato de compraventa   Otro (Cuál): CONTRATO DE APORTE   

OBJETO CONTRACTUAL 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA DE 

CONFORMIDAD CON LOS MANUALES TÉCNICOS, GUÍAS OPERATIVAS PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA Y LOS 

LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL ICBF, EN ARMONÍA CON LA POLÍTICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA PRIMERA INFANCIA DE “CERO A SIEMPRE”. 

CONTRATISTA 

Nombre y/o razón social: 
 

FUNDACION EL SEMBRADOR "SEMILLA PARA EL FUTURO" 

NIT. 805.021.199-7 
 

VALOR 

Valor en números: $ 172.481.805        

Valor en letras: CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCO 

PESOS M/CTE. 

PLAZO 

De acuerdo con las actividades a desarrollar, el plazo para la ejecución del contrato a celebrar será desde la suscripción del acta 

de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, hasta el 07 de diciembre de 2025. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para los servicios de Centros de Desarrollo Infantil-CDI hasta el 30 de noviembre de 2025. Para los 

servicios de Educación Inicial Campesina - EIC hasta el 07 de diciembre de 2025. 

SUPERVISOR O INTERVENTOR 

Nombre: ISABEL CRISTINA PATIÑO MEJIA       

Dependencia: CENTRO ZONAL ORIENTE        

OTROS 

 

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta por quienes en ella intervinieron, en Rionegro a los dieciocho (18) días del 

mes de noviembre de 2025. 

                    

   
Firma CONTRATISTA Firma SUPERVISOR 

 

Calle 61 B No 44-21 Línea gratuita nacional ICBF Teléfono: 4093440 ext. 411011 

Piso 2 Casa de Justicia 01 8000 91 8080 www.icbf.gov.co 

Jorge Humberto Gonzalez Noreña 

 

http://www.icbf.gov.co/


UTC -5 20:32:35
ICBF REGIONAL ANT...

Aumentar el contraste

Número del contrato

Duración del contrato

Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del contrato

Liquidación

Obligaciones Ambientales

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Contrato en edición  

  ÁREA DE APROBACIÓN

La fase del proceso fue aprobada.
Flujos de aprobación 1

  MOSTRAR DETALLES

Flujos de aprobación 2

  MOSTRAR DETALLES

 
Volver   Iniciar ejecución >

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.8597036  

Versión del contrato 1  

Estado de contrato Firmado  

Fecha de generación del estado 49 minutos de tiempo transcurrido (14/11/2025 7:37:55 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

05018952025  

Objeto del contrato

PRESTAR LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA
PRIMERA INFANCIA DE CONFORMIDAD CON LOS MANUALES TÉCNICOS, GUÍAS OPERATIVAS
PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA Y LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL ICBF,
EN ARMONÍA CON LA POLÍTICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA
INFANCIA DE "CERO A SIEMPRE"

 

Tipo de Contrato Otro  

¿Asociado a otro contrato? Sí No  

23 Días  

 *  

7/12/2025 11:59 AM  *  

Tiempo adiciones en días 0 días  

Sí No *  

Sí No *  
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Procesos Modelos evaluación Contratos Proveedores Menú Ir a Buscar...

Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Proveedor

Documentos del contrato

Información presupuestal

Ejecución del Contrato

Modificaciones del Co…

Incumplimientos

1

2

3

4

5

6

7

8

9
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Obligaciones pos consumo

Reversión

Contrato Firmado:

Contrato en ejecución:

Tipo de proceso

Unidad de contratación

Proceso de Contratación

Título de la oferta

Cuantía del contrato

Sí No *  

Sí No *  

Información de la Entidad Estatal contratante

ICBF REGIONAL ANTIOQUIA

COLOMBIA, Medellín

0 Recomendación (es)

Información del Proveedor contratista

FUNDACIÓN EL SEMBRADOR ¨SEMILLAS PARA EL FUTURO¨

COLOMBIA, Cali
Número de documento 805021199

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

FUNDACIÓN EL SEMBRADOR ¨SEMILLAS PARA EL
FUTURO¨

BANCO BBVA Corriente 267004075

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor
Aprobado
por:

CLARA BERTA
MAZA PEREZ

Fecha de
aprobación:

14/11/2025 7:57:59 PM ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

Aprobador – Entidad Estatal
Aprobado
por:

CATALINA GARCIA
ROBLEDO

Fecha de
aprobación:

14/11/2025 8:14:30 PM ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

CO1_PCCNTR_8597036_Firmado

Información del contrato

Contratación régimen especial

ICBF REGIONAL ANTIOQUIA  

ICBF-CA-246406-2025-ANT  

N/A  

172.481.805 COP  

14/11/25, 20:32 Editar Contrato
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UTC -5 20:33:02
ICBF REGIONAL ANT...

Aumentar el contraste

Ordenador del Gasto Tipo de documento Número de documento Guardar y notificar

Supervisor Tipo de documento Número de documento Guardar y notificar

Ordenador del pago Tipo de documento Número de documento Guardar y notificar

Ordenador del
Gasto

CATALINA GARCIA ROBLEDO 12 minutos de tiempo transcurrido (14/11/2025 8:14:30 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) CATALINA GARCIA ROBLEDO

Supervisor ISABEL CRISTINA PATIÑO MEJIA 12 minutos de tiempo transcurrido (14/11/2025 8:14:30 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) CATALINA GARCIA ROBLEDO

Proyecto del Plan Marco para la Implementación del

Acuerdo de Paz o asociado al Acuerdo de Paz

Destinación del gasto

Fuente de los recursos: Valor

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Contrato en edición  

  ÁREA DE APROBACIÓN

La fase del proceso fue aprobada.
Flujos de aprobación 1

  MOSTRAR DETALLES

Flujos de aprobación 2

  MOSTRAR DETALLES

 
Volver   Iniciar ejecución <

Asignaciones para el seguimiento

CATALINA GARCIA RO Cédula de Ciudadanía 43867181  

ISABEL CRISTINA PAT Cédula de Ciudadanía 43721638  

Asignaciones Ordenador del pago

 

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

Información presupuestal

Sí No *
Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan Marco de Implementación
(CONPES 3932) derivado de intervenciones en cumplimiento del Acuerdo.  

Inversión  
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Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Proveedor

Documentos del contrato

Información presupuestal

Ejecución del Contrato

Modificaciones del Co…

Incumplimientos

Agregar usuario

1

2
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Presupuesto General de la Nación - PGN

Sistema General de Participaciones - SGP

Sistema General de Regalias - SGR

Recursos Propios (Alcaldías y Gobernaciones)

Recursos de Crédito

Otros Recursos (Especie, Privados, Cooperación, Propios Entidades

Autónomas)

Total

Validación Código BPIN

2018011000666 2025 Validado Consultar

Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP si es el caso)

BorrarAgregar

Consultar SPGR

Entidad Estatal registrada en el SIIF

Código de autorización

Código unidad/subunidad ejecutora

CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

218425 CDP No se ha iniciado 172.481.805 COP 41-06-00-005 -

BorrarAgregar

Saldo de CDP

Saldo de vigencias futuras

Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

ValidarConsultar SIIF

Sí No * 169.099.809

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No * 3.381.996

172.481.805

Código BPIN Año Estado

Código CDP Código BPIN Tipo Estado del CDP Valor Total Saldo Valor a utilizar Estado de la consulta Estado

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Sí No  

 

41-06-00-005  

Código Tipo Estado Saldo Valor a utilizar Código unidad/subunidad ejecutora Estado

Editar

0 COP  

0 COP  

0 COP  

Error  

14/11/2025 7:30 PM  

BorrarAgregar 
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BorrarAgregar

Saldo de compromisos CDP

Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido

Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

ValidarConsultar SIIF

Compromiso presupuestal de gastos

Código compromiso Tipo Fecha compromiso Estado compromiso Valor compromiso AVF/CDP Monto por consumir Monto presupuestal a liberar Código Posición de Gasto Consulta Ejecución

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

 

 

 

 

-  
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1 Ley 7 de 1979  Modificada por el Artículo 8 de la Ley 89 de 1988, Reglamentada por el Decreto 2388 de 1979. "Por la cual se dictan normas para la protección de la Niñez, 
se establece el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, se reorganiza el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y se dictan otras disposiciones" 
2 https://www.icbf.gov.co/mision 

3 https://www.icbf.gov.co/vision-0 

Estudio Previo 

1. Datos del área 
responsable de la 
necesidad: 

Dependencia 
solicitante:  

GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE PREVENCIÓN 

Responsable del área 
solicitante: 

LAURA LÓPEZ MONTOYA 

2. Número PACCO: 30688 

3. Objeto: 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN 
INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA DE CONFORMIDAD CON LOS MANUALES 
TÉCNICOS, GUÍAS OPERATIVAS PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA Y LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL ICBF, EN ARMONÍA CON LA POLÍTICA DE 
ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA DE “CERO A 
SIEMPRE” 

4. Justificación y 
descripción de la 
necesidad a 
satisfacer: 

 
1.1 Justificación:  
 
El ICBF es un establecimiento público descentralizado, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio, creado mediante la Ley 75 de 1968 y su Decreto 
Reglamentario 2388 de 1979, adscrito al Ministerio de Igualdad y Equidad, mediante Decreto 
1074 de 2023, que tiene por objeto propender y fortalecer la integración y desarrollo armónico 
de la familia, proteger a los niños, niñas y adolescentes y garantizarles sus derechos. 
 
En este sentido, conforme a las prescripciones de la Ley 7 de 1979, articulo 21 al Instituto le 
corresponde entre otras funciones las de “1. Ejecutar las Políticas del Gobierno Nacional en 
materia de fortalecimiento de la familia y protección al menor de edad (…) 9. Celebrar contratos 
con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o internacionales para el 
manejo de sus campañas, de los establecimientos destinados a sus programas y en general 
para el desarrollo de su objetivo”1. 
 
La misión y visión del ICBF es: 
 

• Misión: Lideramos la construcción de un país en el que los niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes se desarrollen en condiciones de equidad y libres de violencias2. 

• Visión: promover el desarrollo y la protección integral de los niños, niñas y 
adolescentes, así como el fortalecimiento de las capacidades de los jóvenes y las 
familias como actores clave de los entornos protectores y principales agentes de la 
transformación social3. 

 
Que el artículo 44 de la Constitución Política de Colombia consagró los derechos fundamentales 
de las niñas y los niños, señalándoles como prevalentes sobre los derechos de los demás; a la 
vez que contempló la obligación de la familia, la sociedad y el Estado como corresponsables de 
asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de 
sus derechos. 
 
Estas disposiciones constitucionales se ven reforzadas con lo dispuesto en la Ley 12 de 1991, 
“Por medio de la cual se aprueba la Convención sobre los Derechos del Niño”, con la cual el 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=74814#8
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66729#2388
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4 A través del Decreto 0695 de 2023, (mayo 09), se modificó el Decreto 4875 de 2011, modificado por el Decreto 1416 de 2018, en lo relacionado con la Comisión Intersectorial 

para la Atención Integral de la Primera Infancia y se dictan otras disposiciones. 

Estado Colombiano adoptó las líneas fundamentales, determinadas por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, que soportan cada uno de los derechos 
de los niños y las niñas. De la anterior Convención se resaltan los compromisos para el Estado 
de dar garantía efectiva del derecho de todo niño y niña a tener un nivel de vida adecuado para 
su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social; articulando con ello la salvaguarda del 
derecho de los niños y las niñas a la educación, la cual deberá estar encaminada a desarrollar 
su personalidad, sus aptitudes y su capacidad mental y física hasta el máximo de sus 
posibilidades y el derecho a crecer en una familia con un ambiente de comprensión, amor y 
felicidad. 
 
Por su parte, la Ley 1098 de 2006 - Código de Infancia y Adolescencia, establece normas 
sustantivas y procesales para la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes, 
tendientes a garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades consagrados en los 
instrumentos internacionales de Derechos Humanos, en la Constitución Política y en las leyes, 
así como su restablecimiento, definiendo en los artículos 7° y 29 la protección integral como 
factor determinante en la acción del Estado y el desarrollo integral como finalidad de la misma, 
especialmente en lo que respecta a la primera infancia, así: 
 

“Artículo 7°. Se entiende por protección integral de los niños, niñas y adolescentes el 
reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento de los mismos, la prevención 
de su amenaza o vulneración y la seguridad de su restablecimiento inmediato en desarrollo del 
principio del interés superior. 
 
La protección integral se materializa en el conjunto de políticas, planes, programas y acciones que 
se ejecuten en los ámbitos nacional, departamental, distrital y municipal con la correspondiente 
asignación de recursos financieros, físicos y humanos. 
 
Artículo 29. Derecho al desarrollo integral en la primera infancia. La primera infancia es la etapa del 
ciclo vital en la que se establecen las bases para el desarrollo cognitivo, emocional y social del ser 
humano. Comprende la franja poblacional que va de los cero (0) a los seis (6) años de edad. Desde 
la primera infancia, los niños y las niñas son sujetos titulares de los derechos reconocidos en los 
tratados internacionales, en la Constitución Política y en este Código. Son derechos impostergables 
de la primera infancia, la atención en salud y nutrición, el esquema completo de vacunación, la 
protección contra los peligros físicos y la educación inicial. En el primer mes de vida deberá 
garantizarse el registro civil de todos los niños y las niñas.” 

 
Para este fin el Gobierno Nacional mediante el Decreto 4875 de 20114 conformó la Comisión 
Intersectorial para la Atención Integral de la Primera Infancia -CIPI-, como instancia política y 
técnica encargada de liderar la Estrategia para la Atención Integral a la Primera Infancia “De 
Cero a Siempre”. La Comisión está integrada por el Ministerio de Educación Nacional, el 
Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio de Cultura, el Departamento Nacional de 
Planeación, el Departamento de Prosperidad Social, la Agencia Nacional para la Superación de 
la Pobreza Extrema -ANSPE, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y la Consejería 
Presidencial para la Niñez y la Adolescencia y se constituye en la plataforma intersectorial del 
Gobierno Nacional para impulsar la política de primera infancia a partir de los recursos y 
experticia de las entidades en función de esta población. 
 
A partir de la acción articulada de las entidades que conforman la CIPI y tomando como soporte 
lo definido en el artículo 82 de La Ley 1753 de 2015, según el cual “El Gobierno Nacional 
consolidará la implementación de la política de primera infancia y desarrollará una política 
nacional para la infancia y la adolescencia, en armonía con los avances técnicos y de gestión 
de la estrategia De Cero a Siempre, con énfasis en la población con amenaza o vulneración de 
derechos”, se expidió la Ley 1804 del 2016 que define la política pública de Estado para el 
desarrollo integral de la primera infancia “De Cero a Siempre”, que define las bases 
conceptuales, técnicas y de gestión que orientan los procesos de atención integral de las niñas 
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5 el artículo 5° de la precitada Ley 1804 de 2016, define la educación inicial así, “ARTÍCULO 5º. LA EDUCACIÓN INICIAL. La educación inicial es un derecho de los niños y 

niñas menores de seis (6) años de edad. Se concibe como un proceso educativo y pedagógico intencional, permanente y estructurado, a través del cual los niños y las niñas 

desarrollan su potencial, capacidades y habilidades en el juego, el arte, la literatura y la exploración del medio, contando con la familia como actor central de dicho proceso. 

Su orientación política y técnica, así como su reglamentación estarán a cargo del Ministerio de Educación Nacional y se hará de acuerdo con los principios de la Política de 

Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre. La reglamentación será de obligatorio cumplimiento para toda la oferta oficial y privada, nacional 

y territorial y definirá los aspectos relativos a la prestación, inspección, vigilancia y control de este derecho y proceso”  

y los niños de 0 a 6 años y sus familias. En este sentido, define el concepto de la atención 
integral y el desarrollo integral de la Primera Infancia, en los siguientes términos: 
 

“Artículo 4º. Definiciones: 
a) Desarrollo Integral: Entiéndase por desarrollo integral el proceso singular de transformaciones 

y cambios de tipo cualitativo y cuantitativo mediante el cual el sujeto dispone de sus 
características, capacidades, cualidades y potencialidades para estructurar progresivamente 
su identidad y su autonomía. 
El desarrollo integral no se sucede de manera lineal, secuencial, acumulativa, siempre 
ascendente, homogénea, prescriptiva e idéntica para todos los niños y las niñas, sino que se 
expresa de manera particular en cada uno. La interacción con una amplia variedad de: actores, 
contextos y condiciones es significativa para el potenciamiento de las capacidades y de la 
autonomía progresiva. El desarrollo ocurre a lo largo de todo el ciclo vital y requiere de acciones 
de política pública que lo promuevan más allá de la primera infancia (…) 

d)  Atención integral. Es el conjunto de acciones intersectoriales, intencionadas, relaciónales y 
efectivas encaminadas a asegurar que en cada uno de los entornos en los que transcurre la 
vida de los niños y niñas, existan las condiciones humanas, sociales y materiales para 
garantizar la promoción y potenciación de su desarrollo. Estas acciones son planificadas, 
continuas y permanentes. Involucran aspectos de carácter técnico, político, programático, 
financiero y social, y deben darse en los ámbitos nacional y territorial.” 

 
Para asegurar la calidad, la atención integral debe reunir un conjunto de características que 
permitan responder de manera efectiva a las necesidades de las niñas y los niños, teniendo en 
cuenta su diversidad, sus contextos y los tiempos propios de su desarrollo. En este sentido, la 
Ley 1804 de 2016 establece que la atención integral debe ser: 
 

• Pertinente: Responde a los intereses, características y potencialidades del niño o la 
niña en el momento del ciclo vital por el que atraviesa, y a las características de sus 
entornos. 

• Oportuna: Se da en el momento propicio y en el lugar en el que corresponde. Es eficaz 
en el tiempo justo. 

• Flexible: Asegura que esté abierta a adaptarse a las características de las personas, 
los contextos y los entornos. 

• Diferencial: Valora a las niñas y niños como sujetos que se construyen y viven de 
diferentes maneras. Es sensible a sus particularidades en razón de la diversidad de 
situaciones, condiciones y contextos, y actúa intencionadamente sobre los entornos 
para transformar situaciones de discriminación en razón a las diferencias. 

• Continua: Ocurre con regularidad y de este modo garantiza los tiempos que requieren 
los niños y niñas en su proceso individual de desarrollo. 

• Complementaria: Sus acciones tienen la cualidad de contribuir a la integralidad de la 
atención como resultado de la interacción y articulación solidaria entre los actores 
responsables de la protección integral de las niñas y niños en la primera infancia. 

 
En este mismo sentido, la Ley 1804 de 2016 reconoce que la educación inicial hace parte 
esencial de la atención integral, al establecerla como un derecho de los niños y niñas menores 
de seis años y un proceso pedagógico intencional y estructurado, orientado a potenciar sus 
capacidades con la familia como actor central5 
 
En este mismo orden y dirección, la Ley 1804 de 2016, asigna al ICBF las siguientes funciones 
adicionales relacionadas con la atención integral a la primera infancia: 



 
 

PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

F9.P35.ABS 14/10/2025 

Versión 1 Página 4 de 21 

 

¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   
   Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 
1581 DE 2012 

 
6 Decreto 936 de 2013 Art. 3° 

7 Decreto 936 de 2013 Art. 2° 

 
“Artículo 19. Funciones del instituto colombiano de bienestar familiar. El rol del ICBF en el marco 
de la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre está 
definido por su naturaleza institucional y por el doble papel que le asigna la Ley 1098 de 2006. 
 
Como ente rector, articulador y coordinador del SNBF (Sistema Nacional de Bienestar Familiar) le 
corresponde: 
a) Liderar la implementación territorial de la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la 
Primera Infancia de Cero a Siempre a la luz de la RIA; 
b) Promover la participación y la movilización social en torno a la protección integral de la primera 
infancia como prioridad social, política, técnica y financiera. 
 
Como entidad encargada de generar línea técnica y prestar servicios directos a la población le 
corresponde: 
a) Armonizar los lineamientos de los diferentes servicios a través de los cuales atiende población 
en primera infancia, de acuerdo con la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera 
Infancia de Cero a Siempre; 
b) Organizar la implementación de los servicios de educación inicial con enfoque de atención 
integral de acuerdo con los referentes técnicos para tal fin y en el marco de la Política de Estado 
para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre; 
c) Fiscalizar la operación de las modalidades de atención a la primera infancia bajo su 
responsabilidad, en coordinación con el Departamento para la Prosperidad Social.” 

 
En concordancia con las disposiciones citadas, conforme a las Bases del Plan Nacional de 
Desarrollo 2022 –, “Colombia, Potencia Mundial de la Vida”, y el documento que plasma la hoja 
de ruta del Gobierno Nacional, se encuentra el punto 4, “Crece la generación para la vida y la 
paz: niñas, niños y adolescentes protegidos, amados y con oportunidades”, en el cual una de 
las apuestas es la “Universalización de la atención integral a la primera infancia en los territorios 
con mayor riesgo de vulneraciones”, donde se tiene previsto que, “Se implementarán acciones 
para lograr la universalización de la atención integral con calidad de forma territorial y 
progresiva, en los municipios con condiciones de mayor riesgo de vulneraciones para la niñez 
y para el resto del país se hará énfasis territorios rurales y rurales dispersos, comunidades 
étnicas, campesinas, en vulnerabilidad y en municipios afectados por la violencia”. Igualmente, 
se tiene que, el Plan Nacional de Desarrollo, fue adoptado a través de la Ley 2294 de 2023, 
“Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026 ´Colombia potencia mundial 
de la vida”. 
 
Igualmente, se tiene que, conforme a lo dispuesto en Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 2026, 
“Colombia, Potencia Mundial de la Vida”, esta norma es concordante con lo previsto en el 
Decreto 1336 de 2018, por medio del cual se adiciona el Decreto 1084 de 2015 con relación a 
los esquemas de financiación y cofinanciación entre la Nación y las entidades territoriales, así 
como la gestión y ejecución de las fuentes financieras complementarias a los recursos de la 
nación para la atención integral de la primera infancia, conforme a lo dispuesto por la Política 
de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia "De cero a siempre", en los términos 
de la Ley 1804 de 2016. 
 
Ahora bien, el Servicio Público de Bienestar Familiar es “el conjunto de acciones del Estado que se 

desarrollan para cumplir en forma integral y permanente con el reconocimiento, la garantía, protección y 
restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, así como la prevención de su amenaza 

o vulneración y el fortalecimiento familiar”6, el cual se presta por medio del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar, entendido este como el conjunto de agentes, instancias de coordinación y 
articulación y de relaciones existentes entre estos para dar cumplimiento a la protección integral 
de los niños, niñas y adolescentes y el fortalecimiento familiar en los ámbitos nacional, 
departamental, distrital, municipal7, regido por las normas constitucionales de garantía de los 
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8  LEY 1804 DE 2016 “ARTÍCULO 8o. FASES. En el marco de los Consejos de Política Social de orden nacional, departamental y municipal, la Política de Estado para el 
Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre, se deberá desarrollar en las siguientes fases: (…) 3. Implementación. En esta fase, se materializan las acciones 
de política como planes, programas y servicios, entre otros, para la ejecución de la RIA local planteada en el plan de acción. El proceso de ejecución, que debe estar soportado 
en los principios de intersectorialidad, sostenibilidad, coordinación y concurrencia entre los distintos actores involucrados se debe materializar en acciones concretas con 
resultados sobre el bienestar de las mujeres gestantes, los niños y las niñas en primera infancia. 
Se considera que una entidad territorial cuenta con RIA (Ruta Integral de Atenciones) cuando: 
* Cuenta con un equipo territorial definido, responsable de la construcción, gestión y evaluación de la RIA (Ruta Integral de Atenciones) con la representación de al menos 3 
sectores locales. 
* Cuenta con el diagnóstico de la situación de derechos de los niños y niñas en primera infancia del municipio. 
* Ha diligenciado totalmente el formato de la RIA (Ruta Integral de Atenciones). 
* Ha establecido acciones prioritarias a partir del diagnóstico de situación y de la RIA. 
* Cuenta con, al menos, una experiencia demostrativa de articulación (…)” 

derechos de niños, niñas y adolescentes, y de prevalencia de los derechos de la niñez, 
establecidos en el artículo 44 de la Carta Política. 
 
Esto implica que la articulación del SNBF sea de forma coordinada y colaborativa en los 
territorios (localidades, municipios, departamentos, país), quienes son los llamados a dinamizar, 
orientar y concertar la ejecución de la política, lo cual implica acciones, recursos, procesos de 
conocimiento de sus realidades y financiación para responder a necesidades y problemáticas 
propias y específicas, desarrollando y haciendo uso de sus facultades otorgadas por la 
Constitución Política y la Ley. 
 
Con base en el anterior, y dada la naturaleza especial del Servicio Público de Bienestar Familiar, 
el ICBF en materia de contratación cuenta con el Régimen Especial de Aporte, fundamentado 
en el artículo 2.4.3.2.9 del Decreto 1084 de 2015, en el que se dispone que el Instituto podrá 
celebrar contratos de aporte, entendiendo por tal “cuando el instituto se obliga a proveer a una 

institución de utilidad pública o social de los bienes (edificios, dineros, etc.) indispensables para la prestación 
total o parcial del servicio, actividad que se cumple bajo la exclusiva responsabilidad de la Institución, con 
personal de su dependencia, pero de acuerdo con las normas y el control del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (…)”. 

 
Igualmente se tiene que, en el marco de la Ley 1804 de 2016, en el artículo 8, que trata de las 
Fases, se encuentra la relacionada en el numeral 3 Implementación8, en la cual se materializan 
las acciones de política como planes, programas y servicios, entre otros, para la ejecución de 
la RIA (Ruta Integral de Atenciones) local planteada en el plan de acción. El proceso de 
ejecución, que debe estar soportado en los principios de intersectorialidad, sostenibilidad, 
coordinación y concurrencia entre los distintos actores involucrados se debe materializar en 
acciones concretas con resultados sobre el bienestar de las mujeres gestantes, los niños y las 
niñas en primera infancia. 
 
Dicho lo anterior, según el LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA 
INFANCIA, en su versión vigente, se encuentra el numeral 3°, con relación a las Atenciones 
priorizadas para promover el desarrollo integral de la primera infancia, allí establece que, la Ruta 
Integral de Atenciones -RIA, referenciada anteriormente, es la herramienta que ordena las 
atenciones en cada uno de los territorios para el pleno desarrollo de cada niña y niño, 
materializando cada una de las realizaciones planteadas en la política “De cero a siempre” para 
el goce efectivo de los derechos de las niñas y niños en primera infancia. Por tal razón, las 
nueve atenciones priorizadas (donde algunas son a cargo de las EAS en el marco de la 
ejecución de los contratos de aporte, y otros de las autoridades en salud), son: 
 

1. Educación Inicial 

2. Documento de identidad 

3. Afiliación efectiva al Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

4. Esquema de vacunación completo para la edad 

5. Asistencia a la consulta de valoración integral en salud (control de crecimiento y 

desarrollo) y en las mujeres gestantes, asistencia a los controles prenatales. 

6. Valoración y seguimiento del estado nutricional. 
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7. Familias y cuidadores en procesos de formación en cuidado y crianza 

8. Acceso a libros y contenidos culturales especializados 

9. Talento humano cualificado 

 
Con respecto al Régimen Especial de Aporte, según la Resolución N° 3397 del 30 de julio de 
2024, “Por la cual se adopta el Manual de Contratación del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar dispone que, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 Simplificación de los 
contratos para la prestación del servicio de bienestar familiar, del Decreto Ley 2150 de 1995, 
dispone que, “Se podrán celebrar directamente los contratos para la prestación del servicio de 
bienestar familiar con entidades sin ánimo de lucro del Sistema Nacional de Bienestar Familiar.”, 
así mismo, en concordancia con el artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, se podrán celebrar 
directamente los contratos para la prestación del servicio de bienestar familiar con entidades sin 
ánimo de lucro del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, o con personas naturales de 
reconocida solvencia moral, no obstante, estas contrataciones deberán atender integralmente 
los principios rectores de la función administrativa, en consecuencia deberán observar los 
principios de la contratación. 
 
Ahora, según el Manual de Contratación adoptado a través de la Resolución 3397 del 30 de 
julio de 2024, en el artículo 18, Ordenadores del gasto delegados, se encuentra dispuesto que, 
serán partícipes de la Gestión Contractual del ICBF aquellos funcionarios de nivel directivo a 
los cuales el/la Director(a) General, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 
489 de 1998 y el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, delega las facultades en materia de 
ordenación del gasto, dirección de los procesos de selección y celebración de los contratos y/o 
convenios, suscripción de modificaciones, suspensiones, liquidaciones, procesos 
administrativos sancionatorios en materia contractual y demás actuaciones post contractuales 
a que haya lugar.  Es así como, el director regional conforme a lo preceptuado en la Resolución 
2859 de 2013 del ICBF, y el Manual de Contratación del ICBF vigente, en virtud de la delegación 
de funciones de ordenación de gasto se encuentra facultado para la suscripción del presente 
contrato de aporte. 
 
En consecuencia, y atendiendo a lo establecido en el memorando orientador Nro. 
2025160000001098039 del 27 de agosto de 2025, la Dirección Regional de Antioquia procedió 
a llevar a cabo el respectivo proceso precontractual descrito en el citado memorando, partiendo 
de las siguientes premisas allí descritas: 
 
Las Direcciones Regionales podrán celebrar una nueva contratación con el mismo contratista, 
con el propósito de no interrumpir la atención, siempre que el supervisor emita concepto 
favorable sobre la ejecución del contrato y el cumplimiento de las obligaciones por parte del 
contratista. Esto en concordancia con lo dispuesto en el artículo 35 del Manual de Contratación 
vigente, particularmente en el literal (m), el cual establece que: 
 
ARTÍCULO 35. CAUSALES PARA CONTRATAR POR INVITACIÓN CERRADA (IC). 
Procedimiento de selección a través del cual el ICBF convoca e invita a presentar ofertas, a 
determinadas entidades sin ánimo de lucro, nacionales y/o extranjeras, a suscribir un contrato 
con la entidad, bajo el procedimiento dispuesto en este manual, en los siguientes casos: 
 
“m) Cuando se trate de servicios que ameriten una prestación ininterrumpida, en razón a que 
se le prestan a una población que precisa continuidad de los procesos o de las metodologías 
aplicadas por el contratista anterior; en consecuencia, se debe acreditar en los documentos 
previos que el contratista cuenta con experiencia de valor excepcional para continuar con la 
prestación de los servicios.” 
 
En este sentido, teniendo como fundamento la necesidad de asegurar la continuidad y la 
prestación ininterrumpida del servicio de educación inicial en el marco de la atención integral, 
se prevé que en el nuevo contrato la etapa de alistamiento se ejecute de manera simultánea 
con la prestación del servicio. 
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Conforme a lo establecido en la Guía General para el ejercicio de supervisión e interventoría de 
contratos y convenios suscritos por el ICBF (G6.ABS, versión 4), numeral 5.1.3, los supervisores 
de los contratos de aporte tienen la responsabilidad de emitir concepto sobre la viabilidad de la 
nueva contratación, verificando el cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
presupuestales y de ejecución, así como la inexistencia de situaciones que puedan afectar la 
adecuada prestación del servicio. 
 
De manera complementaria, el análisis regional debe contemplar los siguientes aspectos: 
 

• Que la Entidad Administradora del Servicio (EAS) se encuentre al día en el pago de 
salarios, prestaciones sociales, aportes a seguridad social, parafiscales y honorarios 
del talento humano vinculado. 

• Que no existan procesos sancionatorios contractuales o de calidad en curso o en firme 
que limiten su capacidad jurídica para contratar. 

• Que no se adelanten requerimientos o situaciones de presunto incumplimiento que 
puedan comprometer la continuidad o calidad del servicio. 

• Que se cuente con mecanismos de medición de la satisfacción de la comunidad 
beneficiaria frente a los servicios prestados, en concordancia con el artículo 32 del 
Manual de Contratación vigente. 

• Que la EAS demuestre capacidad operativa para garantizar la atención integral de la 
población beneficiaria. 

 
De acuerdo con lo establecido en el Manual de Contratación del ICBF, el procedimiento 
aplicable corresponde a lo dispuesto en el artículo 35, literal (m). En consecuencia, y en 
concordancia con el concepto favorable emitido por el supervisor —quien acreditó el 
cumplimiento en la ejecución del contrato anterior— se procede a verificar, en todo caso, el 
cumplimiento de las normas vigentes y las condiciones de ejecución. 
 
Bajo estos lineamientos, la nueva contratación con el mismo operador se justifica en la 
necesidad de garantizar la continuidad, calidad y oportunidad del servicio de educación inicial, 
como condición indispensable para la protección del interés superior de los niños beneficiarios 
del ICBF. 
 
1.2 Descripción de la necesidad:   
 
En el marco de la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia – De 
Cero a Siempre (Ley 1804 de 2016), la Educación Inicial se reconoce como un derecho de 
los niños y niñas menores de seis años y como un proceso pedagógico intencional y permanente 
que potencia sus capacidades en el juego, el arte, la literatura y la exploración del medio, con 
la familia como actor central. Esta atención integral se articula en seis componentes (familia y 
comunidad; salud y nutrición; proceso pedagógico; ambientes protectores; talento humano y 
gestión administrativa) y se desarrolla mediante un ejercicio de zonificación que permite 
focalizar recursos hacia la población más vulnerable, garantizando principios de equidad y 
eficiencia en la planeación estratégica institucional. 
 
Modalidades de atención a la primera infancia: Con el propósito de informar de manera 
comprensible a todas aquellas organizaciones interesadas en vincularse como prestadores de 
servicios de Educación Inicial, es pertinente indicar que, la Dirección de Primera Infancia ha 
operado mediante cuatro (4) modalidades de atención cuyo objetivo principal es la educación 
inicial de niñas y niños de primera infancia y el bienestar de las mujeres en periodo de gestación.   
 
La garantía del derecho impostergable a la educación inicial y el bienestar de las mujeres en 
periodo de gestación están en el marco de la atención integral porque los servicios se organizan 
en seis (6) componentes de calidad de la atención, enfocados a potenciar el desarrollo integral 
de las niñas y los niños y el bienestar y participación de las mujeres en periodo de gestación; 
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las condiciones de calidad fueron definidas por el Ministerio de Educación Nacional y responden 
a las particularidades de los servicios de cada modalidad de atención contratada por el ICBF, 
de igual manera responden de manera directa con el sentido y propósitos de cada servicio. 

 
Tabla No. 2.  

Agrupación de modalidades de atención a la primera infancia 
 

MODALIDAD SERVICIOS QUE INCLUYE LA MODALIDAD 

 

Institucional 

- Centros de Desarrollo Infantil (CDI) 

- Hogares Infantiles (HI) 

- Centros de Educación Inicial (CEI) 

- Desarrollo Infantil en Establecimientos de Reclusión 

(DIER) 

 

 

Familiar y 

Comunitaria 

- Hogar Comunitario de Bienestar Familia, Mujer e 

Infancia (HCB FAMI) 

- Hogar Comunitario de Bienestar Familia, Mujer e 

Infancia para el BienVenir (HCB FAMI BienVenir) 

- Educación Inicial en el Hogar 

- Hogar Comunitario de Bienestar (HCB) 

- Jardines Comunitarios (JC) 

 

Propia e 

Intercultural 

- Servicios propios y autónomos de educación inicial 

- Educación Inicial Propia e Intercultural 

- Educación Inicial Campesina 

- Jardines Interculturales 

           Fuente: Manuales Operativos ICBF 
 
Las condiciones técnicas y operativas de cada una de las modalidades relacionadas, se 
enmarcan en los lineamientos y referentes de política pública para la educación inicial en el 
marco de la atención integral para la primera infancia y en los diferentes manuales, guías y 
otros documentos orientadores que desde la Dirección de Primera Infancia y desde la 
Comisión Intersectorial para la atención a la Primera Infancia se han elaborado y que 
actualmente se encuentran vigentes o en proceso de publicación. Todos estos documentos 
hacen parte integral de este estudio previo. A continuación, se describe de forma breve cada 
una de las modalidades: 
 
Modalidad Institucional: En los años 70 y posteriores, Colombia se vio influenciada por 
cambios importantes en sus estructuras sociales y económicas, como el incremento 
importante de la mujer en el mercado laboral. Adicionalmente, durante esta época se 
evidenciaba un dramático aumento de la población urbana y una mayor densificación de los 
municipios. Los anteriores factores incidieron en las dinámicas de las familias y las 
comunidades generando la necesidad al Estado para tomar acciones orientadas al cuidado y 
a la protección de la primera infancia (ICBF, 2013). 
 
En respuesta de la anterior situación, durante la década de los 70 se establecieron los Centros 
Comunitarios para la Infancia, posteriormente los Centros de Atención Integral al Preescolar 
(CAIP), los Hogares Infantiles (HI), y finalmente el reconocimiento del programa de Lactantes y 
Preescolares, todos estos servicios institucionales orientados al cuidado y a la protección de las 
niñas y los niños menores de 5 años (ICBF, 2006). 
 
Es importante señalar que estos servicios, que surgieron en sus inicios como cuidado, han 
trascendido en el marco de la Política de Atención Integral a la Primera Infancia De Cero a 
Siempre. En este sentido, la modalidad institucional se constituye como un servicio que 
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garantiza el derecho impostergable a la educación inicial para promover el desarrollo integral 
de las niñas y los niños de Primera Infancia en infraestructuras diseñadas y adecuadas para 
garantizar la atención diaria. Esta modalidad se implementa principalmente en zonas urbanas y 
cabeceras municipales en donde hay una concentración de la población. 
 
La modalidad institucional está dirigida a niñas y niños de primera infancia, en el rango de edad 
de seis (6) meses hasta los cuatro (4) años, once (11) meses veintinueve (29) días. No obstante, 
también podrán ser atendidos niñas y niños desde los 6 meses hasta los cinco (5) años, once 
(11) meses veintinueve (29) días de edad, cuando la UDS cuente con las condiciones requeridas 
para atender a esta población siempre y cuando no haya oferta de educación preescolar, 
específicamente de grado obligatorio conocido como grado transición, en su entorno cercano. 
Y para las mujeres en periodo de gestación que están vinculadas al servicio Desarrollo Infantil 
en Establecimientos de Reclusión - DIER. 
 
Las niñas y los niños que se encuentren vinculados al sistema educativo formal u otra modalidad 
de atención a la primera infancia no podrán ser sujetos de atención en los servicios de esta 
modalidad de manera simultánea o en contra jornada. 
 
Cabe precisar, que el ICBF, a través de la Dirección de Primera Infancia, podrá adoptar 
medidas, diseñar planes, programas, estrategias y realizar las demás acciones necesarias para 
el mejoramiento de los componentes de calidad en todos los servicios, la garantía y goce 
efectivo de los derechos de las niñas, los niños y sus familias desde su gestación. 
 
Modalidad Familiar y Comunitaria: La modalidad Familiar y Comunitaria es un escenario de 
educación inicial en el marco de la atención integral, donde se posiciona el protagonismo de las 
familias, los cuidadores familiares principales de las niñas y los niños, y las comunidades, 
fortaleciendo las interacciones y sus capacidades de cuidado y crianza, como agentes centrales 
que promueven el bienestar de las mujeres en periodo de gestación, el desarrollo y aprendizaje 
de la primera infancia. De acuerdo con las características de los servicios, esta modalidad se 
desarrolla en zonas urbanas y rurales; en las viviendas de las madres y padres comunitarios, 
en espacios comunitarios y lugares acordados con las familias y cuidadores que son 
gestionados por las Entidades Administradoras del Servicio. 
 
En la modalidad Familiar y Comunitaria, las mujeres en periodo de gestación, las niñas y los 
niños, viven experiencias y prácticas pedagógicas basadas en el juego, la literatura, las 
expresiones artísticas, la exploración del medio, y los demás saberes y prácticas propios del 
acervo de sus comunidades, desde un tejido social afectivo, con dinámicas que promueven 
relaciones vecinales de solidaridad, cooperación y confianza. 
 
La modalidad Familiar y Comunitaria está dirigida a mujeres en periodo de gestación, niñas y 
niños de primera infancia, de acuerdo con las necesidades familiares y características 
territoriales. La población sujeta de atención, varía de acuerdo con las características de cada 
servicio de la modalidad, así: 
 

• HCB Familia Mujer e Infancia– HCB FAMI y HCB FAMI BienVenir está dirigido a 
personas en periodo de gestación, niñas y niños hasta los cinco (5) meses y 
veintinueve (29) días de edad. Los participantes podrán continuar en este servicio 
hasta un (1) año, once (11) meses y veintinueve (29) días si no hay otra oferta de 
atención. 

 

• Educación Inicial en el Hogar. Está dirigido a niñas y niños desde los seis (6) meses 
hasta un (1) año, once (11) meses y veintinueve (29) días de edad. Se podrán atender 
a personas en periodo de gestación, niñas y niños menores de siete (7) meses 
únicamente en las zonas donde no se cuente con oferta de atención del servicio HCB 
FAMI y FAMI BienVenir; y se podrán atender niñas y niños hasta los cuatro (4) años, 
once (11) meses veintinueve (29) días, siempre y cuando en su entorno cercano no 
exista otra oferta de servicios de educación inicial en el marco de la atención integral, 
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que atiendan a niñas y niños de tres (3) a cuatro (4) años, once (11) meses veintinueve 
(29) días. 
 

• Hogar Comunitario de Bienestar – HCB. Está dirigido a niñas y niños del rango de 
dieciocho (18) meses a cuatro (4) años, once (11) meses y veintinueve (29) días de 
edad. En este servicio solo se podrá atender una niña o niño en el rango entre los 
dieciocho (18) a veinticuatro (24) meses de edad, o una niña o un niño con 
discapacidad de dieciocho (18) meses a cuatro (4) años, once (11) meses y veintinueve 
(29) días de edad, garantizando los ajustes razonables y previo análisis en el comité 
técnico operativo, basado en el Formato Ficha de Caracterización Pedagógica para la 
Atención a Niñas y Niños con Discapacidad o Alertas en el Desarrollo en los Servicios 
de Educación Inicial en su versión vigente. 
 

• Jardín Comunitario. Está dirigido a niñas y niños del rango de dieciocho (18) meses a 
cuatro (4) años, once (11) meses y veintinueve (29) días de edad. En este servicio solo 
se podrá atender por cada Madre o Padre Comunitario una (1) niña o niño en el rango 
entre los dieciocho (18) a veinticuatro (24) meses de edad, o una (1) niña o niño con 
discapacidad de dieciocho (18) meses a cuatro (4) años, once (11) meses y veintinueve 
(29) días de edad, lo anterior, garantizando los ajustes razonables y previo análisis en 
el comité técnico operativo, basado en el Formato Ficha de Caracterización 
Pedagógica para la Atención a Niñas y Niños con Discapacidad o Alertas en el 
Desarrollo en los Servicios de Educación Inicial en su versión vigente. En este servicio 
se podrán atender niñas y niños desde los seis (6) meses hasta los dieciocho (18) 
meses, cuando las infraestructura, dotación y talento humano de la UDS, cumplan con 
las condiciones de calidad establecidas para atender a esta población. 

 
Las niñas y los niños vinculados al sistema educativo formal, o a otra modalidad de atención a 
la Primera Infancia, no pueden ser atendidos simultáneamente o en contra jornada en los 
servicios de la modalidad Familiar y Comunitaria. Lo anterior, con excepción de las mujeres en 
periodo de gestación adolescentes que, cumpliendo con los criterios de focalización, requieren 
del servicio. 
 
El ICBF, a través de la Dirección de Primera Infancia, podrá adoptar medidas, diseñar planes, 
programas, estrategias y realizar las demás acciones necesarias para mejorar los componentes 
de calidad en los servicios de la modalidad Familiar y Comunitaria, para aportar al goce efectivo 
de los derechos de personas en periodo de gestación, niñas y niños. 
 
Modalidad Propia e Intercultural: La modalidad Propia e intercultural parte de reconocer a las 
niñas y los niños como sujetos de derechos, seres sociales, singulares, inmensamente diversos 
e inmersos en una cultura. Esta modalidad surge de la necesidad de realizar actuaciones desde 
una perspectiva de diversidad, por lo cual, bajo la coordinación de la CIPI con las demás 
entidades que la conforman, el ICBF inició la construcción de una línea técnica en donde prima 
el reconocimiento y el respeto de la diversidad, así como, el fortalecimiento de las instancias de 
participación consulta y concertación, tanto en el nivel nacional, como en ejercicios locales con 
grupos étnicos y campesinos. 
 
La modalidad Propia e intercultural se suma como una modalidad de atención a la primera 
infancia en el año 2016, buscando responder a la necesidad de reconocer, acompañar y 
fortalecer las características particulares que hacen parte del desarrollo de las niñas y niños que 
habitan en contextos rurales, rurales dispersos y que pertenecen al campesinado o a los grupos 
étnicos reconocidos en el país. En este sentido, desde la educación inicial en el marco de la 
atención integral, es fundamental pensar en la materialización de modelos basados en el 
reconocimiento y especial protección de las niñas y los niños pertenecientes a comunidades 
campesinas, e indígenas, negras, afro, raizales, palenqueras y Rrom, así como a la exaltación, 
salvaguarda y pervivencia de los saberes propios de sus comunidades. 
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9 MANUAL OPERATIVO MODALIDAD PROPIA E INTERCULTURAL PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA pág. 31 “El servicio está dirigido a garantizar la atención 

de niñas, niños y mujeres gestantes en el marco del enfoque diferencial desde la perspectiva de la protección integral y la diversidad, aspecto que implica para la EAS y la 

UCA, articular acciones para brindar una atención que reconozca las particularidades del desarrollo infantil como aspectos incluyentes, estableciendo escenarios que propicien 

la participación de la población en primera infancia pertenecientes a grupos poblacionales históricamente segregados, lo cual amerita atención prioritaria basados en el 

reconocimiento de lo territorial, el ciclo vital, la pertenencia étnica, el género y la discapacidad.” 

Así pues, la modalidad propia e intercultural busca aportar a la garantía del derecho a la 
educación inicial con pertinencia, oportunidad y calidad, fortalecer su autonomía desde su 
identidad cultural, promover el buen vivir y potenciar el buen crecer, y el desarrollo integral 
movilizando el sentido de pertenencia a su comunidad con la participación de las autoridades 
tradicionales y las familias. La comunidad, se convierte en parte primordial en esta modalidad, 
comprendiendo el colectivo de individuos que comparten un territorio, creencias, valores, 
costumbres, prácticas, procesos, cuyos intereses y problemas pueden ser superados 
colectivamente mediante un sistema de redes que les permite proteger y lograr objetivos 
comunes con sentido de corresponsabilidad, avanzando hacia la implementación de acciones 
significativas que transformen sus realidades, fortaleciendo sus capacidades y calidad de vida. 
 
Esta modalidad de atención está dirigida a mujeres en periodo de gestación, niñas y niños hasta 
los cuatro (4) años, once (11) meses veintinueve (29) días que requieren de educación inicial 
en el marco de la atención integral, con pertinencia y calidad, en coherencia con las 
particularidades de sus territorios y de su identidad étnica y cultural. Sin perjuicio de lo anterior, 
se atenderán niñas y niños hasta cumplir los cinco (5) años, once (11) meses veintinueve (29) 
días, siempre y cuando en su entorno cercano no exista oferta de educación preescolar, 
específicamente de grado obligatorio de transición. 
 
Las niñas y los niños que se encuentren vinculados al sistema educativo formal u otra modalidad 
de educación inicial del ICBF, no podrán ser sujetos de la atención en la presente modalidad de 
manera simultánea o en contra jornada, con excepción de las mujeres en periodo de gestación 
adolescentes que, cumpliendo con los criterios de focalización, requieran del servicio. 
 
Las comunidades en donde se desarrolla la implementación de esta modalidad serán definidas 
bajo tres (3) criterios9: 
 

a) Priorizadas por el ICBF para dar respuesta a autos de la Corte Constitucional, medidas 
cautelares de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, tránsito de otras 
modalidades, ausencia de otros programas en el perímetro urbano, zonas vulnerables 
y emergencias humanitarias, entre otras disposiciones. 

b) Tránsito de otros servicios de atención a la primera infancia del ICBF para garantizar 
la prestación del servicio a poblaciones específicas bajo circunstancias particulares 
valoradas por el ICBF (población desplazada, migraciones, entre otras). 

c) A demanda de las comunidades étnicas, campesinas y líderes rurales y/o presidentes 
de las Junta de Acción Comunal (JAC) que soliciten al ICBF el desarrollo de la 
modalidad bajo los procedimientos y presupuesto definido para este fin por el ICBF. 

 
La actividad contractual del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF, busca propender 
el cumplimiento de las normas constitucionales de garantía de los derechos de las niñas, los 
niños y adolescentes y de prevalencia de los derechos de la niñez, establecidos en el artículo 
44 de la Constitución, la Ley 12 de 1991, los principios de protección integral, el interés superior 
de las niñas, los niños y los adolescentes, la prevalencia de los derechos, corresponsabilidad, 
exigibilidad de los derechos y perspectiva de género, consagrados en los artículos 7, 8, 9, 10, 
11, 12 de la Ley 1098 de 2006 y por los principios rectores de las políticas públicas de infancia, 
adolescencia y familia previstas en el artículo 203 de la Ley 1098 de 2006.  
 
En el marco de la contratación pública, el ICBF garantiza la observancia de los principios de 
legalidad, transparencia, responsabilidad y selección objetiva previstos en la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007 y el artículo 3 del Manual de Contratación. En aplicación de la modalidad de 
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Invitación Cerrada establecida en el artículo 35 literal (m), la Entidad asegura la continuidad del 
servicio invitando al operador que ha demostrado el cumplimiento satisfactorio en la ejecución 
anterior. La viabilidad de esta contratación se respalda en el concepto favorable de la 
supervisión, así como en la verificación de documentos realizada al contratista por la Dirección 
Regional y la validación del Comité de Contratación, garantizando que la decisión se adopte 
con criterios de objetividad, pertinencia y en protección del interés superior de los niños, niñas 
y mujeres gestantes beneficiarios de la atención integral. 
 
Por consiguiente, con la ejecución del objeto contractual planteado en el presente estudio 
previo, se espera que, desde la Dirección Regional Antioquia, se celebre el contrato de aporte, 
con la finalidad de la prestación de los servicios en Centros de Desarrollo Infantil-CDI, Educación 
Inicial en el Hogar, Modalidad Propia e Intercultural, Educación Inicial Campesina propia e 
intercultural y Hogares Infantiles. En el marco de la atención integral a la Primera Infancia, en 
cumplimiento de los criterios de focalización de los servicios por contratar, de acuerdo con la 
estructura programática con la que cuenta la Regional derivada de la demanda del territorio, por 
lo que la Regional Antioquia procederá a celebrar contrato de aporte con la Entidad 
Administradora del Servicio, una vez se efectúe la revisión de los documentos requeridos y los 
criterios de selección respectivamente.  
 
Así mismo, con la finalidad de precisar los bienes y servicios que integran el presente contrato 
de aporte se da respuesta a los siguientes interrogantes: 
 
¿El contrato debe cumplir con invertir mínimo el 30% de los recursos del presupuesto destinados 
a comprar alimentos, cumpliendo con lo establecido en la Ley 2046 de 2020, reglamentada por 
el Decreto 248 de 2021? 
Respuesta: SI ( X ) NO ( ) 
 
¿El contrato incluye el suministro de bienes y servicios distintos a alimentos?  
Respuesta: SI ( X ) NO ( ) 
 
¿El contrato está asociado con las órdenes impartidas por la Corte Constitucional en la 
Sentencia T-302 de 2017? la cual declara el estado de Cosas Inconstitucionales en relación con 
los derechos de los niños del pueblo Wayúu. 
Respuesta: SI ( ) NO ( X ) 
 
¿Proyecto del Plan Marco para la Implementación del Acuerdo de Paz o asociado al Acuerdo 
de Paz? 
Respuesta: SI ( ) NO ( X ) 
 
Se precisa que, de acuerdo con lo establecido en el lineamiento de programación vigente, 
respecto de la modalidad a contratar, esta guarda relación directa con el rubro presupuestal del 
cual se derivan los recursos a aportar en desarrollo del contrato a celebrar. 
 
La presente contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 
2025, por lo que se anexa el certificado del Plan de Compras y Contratación del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF. 

5. Alcance del objeto a 
contratar: 

El presente proceso contractual tiene como finalidad garantizar la prestación de los servicios de 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia, conforme a los 
manuales técnicos, guías operativas y lineamientos expedidos por la Dirección de Primera 
Infancia del ICBF, en el marco de la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera 
Infancia “De Cero a Siempre” y la Ley 1804 de 2016. 
 
La atención de los usuarios se realizará conforme a la distribución de unidades de servicio 
(UDS), unidades de atención (UA), cupos y municipios asignados al presente contrato, descritos 
en el siguiente cuadro: 
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SERVICIO MUNICIPIO UDS CUPOS 

CENTRO DE DESARROLLO 
INFANTIL A - INSTITUCIONAL 

NARIÑO 1 80 

EDUCACIÓN INICIAL 
CAMPESINA A - PROPIA E 

INTERCULTURAL 
NARIÑO 5 249 

EDUCACIÓN INICIAL 
CAMPESINA B - PROPIA E 

INTERCULTURAL 
SONSON 7 350 

 
La definición técnica de la necesidad se encuentra descritas en la “Ficha de Condiciones 
Técnicas”, documento que hace parte integral del presente estudio previo. 
 
Acorde con lo indicado anteriormente, el presente estudio previo corresponde a la contratación 
de la zona No. 2007 de la zonificación definida por la Dirección de Primera Infancia para la 
organización de los servicios en la vigencia 2025. 

6. Código clasificador 
de bienes y servicios 
UNSPSC: 

 

Código 
UNSPSC 

Segmento Familia Clases 

93142000 Servicios Políticos y 
Asuntos Cívicos 

Servicios 
comunitarios y 

sociales 

Desarrollo urbano 

93141500 Servicios Políticos y 
Asuntos Cívicos 

Servicios 
comunitarios y 

sociales 

Desarrollo y servicios 
sociales 

93141600 Servicios Políticos y 
Asuntos Cívicos 

Servicios 
comunitarios y 

sociales 

Población 

86121500 Servicios educativos y 
de formación 

Instituciones 
Educativas 

Escuelas elementales y 
secundarias 

 

7. Tipo de contrato o 
convenio a celebrar: 

De conformidad con el objeto a contratar y lo dispuesto en el Decreto-Ley 2150 de 1995, el 
contrato resultado del proceso que aquí se adelanté se denominará: Contrato de Aporte. 
 
El Régimen Especial de Aporte para la contratación de los servicios de bienestar familiar tiene 
su base jurídica en disposiciones especiales que reconocen la naturaleza particular del ICBF, 
con fundamento en su norma fundacional, esto es la Ley 7ª de 1979, que en el artículo 21 
numeral 9, facultó al ICBF para “celebrar contratos con personas naturales o jurídicas, públicas 
o privadas, nacionales o internacionales” con el fin de desarrollar su objetivo misional. Esta 
habilitación legal permite al ICBF asociarse con diversos entes para la prestación del servicio 
público de bienestar familiar. 

8. Modalidad de 
selección: 

La modalidad de selección corresponde a contratación directa, sustentada en el Estudio de 
Sector que hace parte de este estudio previo y en lo establecido en el artículo 122 del Decreto 
Ley 2150 de 1995, y en concordancia con el artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, que indican 
que  se podrán celebrar directamente los contratos para la prestación del servicio de bienestar 
familiar con entidades sin ánimo de lucro del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, o con 
personas naturales de reconocida solvencia moral. 
 
Así mismo, el Capítulo III del Título III del Manual de Contratación del ICBF (versión 6, vigencia 
al 31 de julio de 2024) regula el Régimen Especial de Aporte, correspondiente a la contratación 
directa para la prestación del Servicio Público de Bienestar Familiar y faculta al ICBF para 
celebrar directamente contratos para dichos servicios, con entidades sin ánimo de lucro 
pertenecientes al Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF) o con personas naturales, 
ambas de reconocida solvencia moral, respetando integralmente los principios de la función 
administrativa y de la contratación pública.   
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En concordancia con lo indicado en el Manual de Contratación vigente del ICBF y en el estudio 
del sector, la selección del contratista se llevó a cabo mediante INVITACIÓN CERRADA.  
 
Acorde con lo indicado en el Manual de contratación vigente, la invitación cerrada se realizó con 
base en la aplicación de la siguiente causal contemplada en el artículo 35 de esta normativa: 
 
(m) “Cuando se trate de servicios que ameriten una prestación ininterrumpida, en razón a que 
se le prestan a una población que precisa continuidad de los procesos o de las metodologías 
aplicadas por el contratista anterior; en consecuencia, se debe acreditar en los documentos 
previos que el contratista cuenta con experiencia de valor excepcional para continuar con la 
prestación de los servicios.” 
 
Justificación de la aplicación de la causal: Para la suscripción de este contrato, se 
fundamenta lo establecido en el artículo 35, literal m, del citado Manual, y en las orientaciones 
impartidas mediante el memorando con radicado No. 202516000000109803, las cuales 
condicionan el contrato al concepto favorable del supervisor. Esta causal permite garantizar la 
continuidad ininterrumpida del servicio de educación inicial en el marco de la atención integral, 
teniendo en cuenta la experiencia y trayectoria del contratista en la ejecución del objeto 
contractual. 
 
En consecuencia, la aplicación de esta causal resulta procedente y necesaria para garantizar la 
prestación oportuna y con calidad de los servicios de educación inicial en el marco de la atención 
integral, en cumplimiento de las funciones misionales del Instituto y en observancia del interés 
superior de las niñas, los niños. 
 
Los soportes del cumplimiento del procedimiento para la invitación cerrada se anexan al 
presente estudio previo y hacen parte integral del mismo. 
 
El ordenador del gasto se apartó de la recomendación del comité evaluador o verificador: 
NO:  X 
SI: ___ 
 
Justificación para apartarse de la recomendación del comité evaluador o verificador: N/A. 
 

9. Justificación de los 
factores de 
selección: 

La verificación de los requisitos habilitantes en materia jurídica, financiera, técnica y de 
experiencia se realizaron en el proceso precontractual anterior a este, conforme al Manual de 
Contratación del ICBF. Para la suscripción de este contrato, se fundamenta lo establecido en el 
artículo 35, literal m, del citado Manual, y en las orientaciones impartidas mediante el 
memorando con radicado No. 202516000000109803, las cuales condicionan el contrato al 
concepto favorable del supervisor. Esta causal permite garantizar la continuidad ininterrumpida 
del servicio de educación inicial en el marco de la atención integral, teniendo en cuenta la 
experiencia y trayectoria del contratista en la ejecución del objeto contractual. 
 
Los documentos que acreditan el cumplimiento de los criterios de verificación reposan en el 
respectivo expediente del contrato anterior, identificado con el número de contrato en el 
concepto de viabilidad, el cual integra y hace parte del presente contrato. 
 
El expediente contractual constituye parte integrante del presente contrato y tiene carácter 
vinculante en la relación jurídica contractual. Lo anterior, en cumplimiento de las directrices para 
la creación, conformación y gestión del expediente electrónico del proceso de contratación, de 
acuerdo con los lineamientos expedidos por Colombia Compra Eficiente y el Archivo General 
de la Nación. Dichos documentos podrán ser consultados directamente en la página 
transaccional SECOP II. 
 
Criterios de Ponderación: No aplica 
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10. Obligaciones / 
Compromisos de las 
partes: 

 
I. EL CONTRATISTA desarrollará las siguientes obligaciones / actividades: 

 
A. ESPECÍFICAS: Son las descritas en la CLÁUSULA QUINTA del documento 

F2.P30.ABS de 10/10/2025 denominado “CLÁUSULAS CONTRACTUALES 
CONTRATO DE APORTE PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA”, el cual hace parte de este estudio previo. 

 
B. CUALIFICADAS POR SU ESPECIAL RELEVANCIA: Son las contenidas en la 

CLAUSULA SEXTA del documento F2.P30.ABS de 10/10/2025 denominado 
“CLÁUSULAS CONTRACTUALES CONTRATO DE APORTE PARA LA ATENCIÓN 
INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA”, el cual hace parte de este estudio previo. 

 
C. GENERALES: Son las contenidas en la CLÁUSULA CUARTA del documento 

F2.P30.ABS   de 10/10/2025 denominado “CLÁUSULAS CONTRACTUALES 
CONTRATO DE APORTE PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA”, el cual hace parte de este estudio previo. 

 
D. ASOCIADAS A LOS EJES DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN-SIGE: Son las 

contenidas en la CLÁUSULA SEPTIMA del documento F2.P30.ABS de 10/10/2025 
denominado “CLÁUSULAS CONTRACTUALES CONTRATO DE APORTE PARA LA 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA”, el cual hace parte de este 
estudio previo. 

 
 

II. EL ICBF, desarrollará las siguientes obligaciones / actividades: 
 

A. ESPECÍFICAS: Las obligaciones específicas del ICBF están descritas en la 
CLAUSULA TERCERA del documento F2.P30.ABS de 10/10/2025 denominado 
“CLÁUSULAS CONTRACTUALES CONTRATO DE APORTE PARA LA ATENCIÓN 
INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA”, el cual hace parte de este estudio previo. 
 

B. GENERALES: Las obligaciones generales del ICBF están descritas en la 
CLAUSULA SEGUNDA del documento F2.P30.ABS de 10/10/2025 denominado 
“CLÁUSULAS CONTRACTUALES CONTRATO DE APORTE PARA LA ATENCIÓN 
INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA”, el cual hace parte de este estudio previo. 

11. Comité técnico 

El comité técnico estará a cargo de la coordinación, seguimiento y control de la ejecución del 
contrato. Este comité estará integrado por el supervisor designado y podrán asistir como 
invitados los equipos de apoyo a la supervisión, así como otros colaboradores del ICBF y la 
EAS. 
 
El Comité Técnico Operativo sesionará cuando se requiera. Serán funciones del comité técnico 
operativo las siguientes: 
 

• Articular y orientar la ejecución del presente contrato de aporte.  

• Revisar y avalar el plan de trabajo a desarrollar para el cumplimiento del objeto del 
presente contrato de aporte (cuando aplique).  

• Revisar y hacer seguimiento al cronograma del plan de trabajo, y proponer los ajustes que 
sean del caso (cuando aplique).  

• Tomar las decisiones y realizar las acciones necesarias para garantizar el desarrollo 
oportuno y eficiente del contrato de aporte. 

• Definir las directrices técnicas que se deben tener en cuenta en la planificación, ejecución 
y evaluación de las acciones que se desarrollen en el marco del contrato de aporte.  

• Servir de instancia consultiva y de apoyo para resolver asuntos operativos y técnicos que 
se presenten durante la ejecución del contrato de aporte.  
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• Realizar el seguimiento de los eventos que afecten la permanencia o atención de los niños 
y niñas y demás beneficiarios.  

• Aprobar y suscribir las actas de las reuniones del Comité.  

• Cumplir con las demás que se indiquen en el contrato de aporte y que se requieran para 
la correcta y efectiva ejecución de este. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. De cada sesión realizada por los Comités, se levantará la respectiva 
acta, la cual se ejerce a través de la Secretaría Técnica compartida entre las partes. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. El comité técnico no puede asumir las funciones de seguimiento, 
que están a cargo de la supervisión. 
 

12. Plazo de Ejecución: 

De acuerdo con las actividades a desarrollar, el plazo para la ejecución del contrato a celebrar 
será desde la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución, hasta el 07 de diciembre de 2025 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para los servicios de Centros de Desarrollo Infantil-CDI hasta el 30 
de noviembre de 2025.  Para los servicios de Educación Inicial Campesina - EIC hasta el 07 
de diciembre de 2025 

13. Lugar de Ejecución: 
El lugar de ejecución del contrato será en NARIÑO, SONSÓN y el domicilio contractual para 
todos los efectos derivados del presente contrato será en MEDELLÍN. 

14. Valor estimado del 
contrato / convenio: 

El valor del contrato será por la suma de CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS M/CTE 

($172.481.805), incluidos impuestos, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya 

lugar, compuesto de la siguiente manera: 

 

A. La suma de CIENTO OCHO MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE $108.914.380), como aporte del 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR para la atención de los 

usuarios en la vigencia 2025. 

 
B. La suma de SESENTA MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS M/CTE ($60.185.429), como aporte del 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR para el componente de 
alimentación de los servicios. 
 

C. La suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($3.381.996), como contrapartida de la EAS para 

la atención de los usuarios en la vigencia 2025. 

 

SERVICIO MUNICIPIO UDS CUPOS 
VALOR APORTE ICBF 

2025 

CENTRO DE 
DESARROLLO 
INFANTIL A - 

INSTITUCIONAL 

NARIÑO 1 80 $23.180.320 

EDUCACIÓN 
INICIAL 

CAMPESINA A - 
PROPIA E 

INTERCULTURAL 

NARIÑO 5 249 $59.961.939 
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EDUCACIÓN 
INICIAL 

CAMPESINA B - 
PROPIA E 

INTERCULTURAL 

SONSON 7 350 $85.957.550 

APORTE DEL ICBF $169.099.809 

APORTE DE LA EAS $3.381.996 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $172.481.805 

 
PARÁGRAFO 1. El ICBF realizará un aporte en especie para la atención, representado en el 
Alimento de Alto Valor Nutricional suministrado en los términos indicados en el presente 
contrato. 
 
PARÁGRAFO 2. Desde la Dirección Regional Antioquia se verificó la cuantía de los contratos 
de aporte por suscribir, identificando que los que superan de manera individualizada la cuantía 
de los 5000 SMLMV, se verificó que estas entidades cuentan con la capacidad operativa y 
residual necesaria para ejecutar a cabalidad los respectivos contratos. En cumplimiento de lo 
establecido en el Manual de Contratación, y la validación de la matriz de contratación se deja 
constancia de esta condición y se informa a la Dirección de Primera Infancia que, se requiere la 
suscripción de estos contratos para continuar  brindando la atención integral a niñas y niños de 
manera oportuna, eficaz, adecuada y de calidad, en las condiciones más adecuadas teniendo 
en cuenta la prevalencia de sus derechos frente a los derechos de los demás, así como el 
interés superior consagrado en el artículo 44 de la Carta Política, que obliga a todas las 
personas a garantizar la satisfacción integral y simultánea de todos sus derechos. 
 

15. Fuente de los 
recursos: 

El valor del aporte del ICBF al contrato se encuentra respaldado por la disponibilidad 
presupuestal relacionada en la plataforma SECOP II. 

16. Forma de pago o 
desembolso: 

El Valor del aporte efectuado por el ICBF será desembolsado de la siguiente manera:  
 

Vigencia Desembolso Valor 

2025 1 $169.099.809 

 
El giro de los desembolsos se hará efectivo previa aprobación por parte del supervisor de los 
siguientes documentos presentados por el representante legal de la EAS, o quien se encuentre 
debidamente facultado: 
 
Para el primer desembolso: a) Presupuesto inicial de ingresos y gastos aprobado por el 
supervisor y/o interventor del contrato, el cual debe guardar coherencia con los costos de 
referencia del servicio, y la información registrada mensualmente en SIM - Metas Sociales y 
Financieras. b) Aprobación de la contrapartida, cuando aplique, por el supervisor y/o interventor 
del contrato. c) Reporte generado por el Sistema de Información y validado por el representante 
legal o quien haga de sus veces de los datos del Representante Legal, EAS, dirección exacta, 
teléfono exacto de la sede principal de la EAS, contrato, servicio y valores de acuerdo con la 
documentación física. d) El listado actualizado de las UDS en las cuales se prestarán los 
servicios de atención a los participantes según los datos existentes (código de unidades, 
nombres, dirección, teléfono y responsable) tomando como insumo los datos ya creados en el 
Sistema de Información que el ICBF disponga. e) Listado de los datos básicos de los 
participantes de continuidad en la unidad de servicio y los que ingresan según lo establecido en 
la Guía para la Focalización de usuarios de los servicios de Primera Infancia y las demás 
directrices del ICBF f) Acta de visita, ficha y registro fotográfico realizado por el supervisor y/o 
interventor del contrato (conforme a la Resolución No. 4733 de 2022, o documento que la 
modifique o sustituya) que soporte que la infraestructura ofertada cumple con las condiciones 
físicas de las instalaciones relacionadas para la prestación del servicio a contratar (Solo aplica 
cuando el ICBF, para la selección, tuvo en cuenta la sede propia ofertada por la entidad).  g) 



 
 

PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

F9.P35.ABS 14/10/2025 

Versión 1 
Página 18 de 

21 

 

¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   
   Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 
1581 DE 2012 

Copia de los contratos celebrados con el talento humano contratado para la ejecución y copia 
de las certificaciones de vinculación de estos al Sistema Integral de Seguridad Social y 
parafiscales.  
 
(Centro de Desarrollo Infantil CDI – Hogares Infantiles HI – Educación Inicial Propia e 
Intercultural (Diaria) – Jardines Interculturales). El monto de los aportes a desembolsar 
acorde con la tabla de desembolsos será equivalente a: Para el primer desembolso: se 
calculará multiplicando el costo cupo mes de atención, por el total de cupos contratados por 0,5 
meses 
 
(Educación Inicial Campesina EIC– Educación inicial en el Hogar EIH). El monto de los 
aportes a desembolsar acorde con la tabla de desembolsos será equivalente a: para el primer 
desembolso: se calculará multiplicando el costo cupo mes de atención, por el total de cupos 
contratados por 0,5 meses 
 

17. Interventoría / 
Supervisión: 

Interventoría:  
 
SI: _ NO: X 

Razón social del 
interventor: 

N/A 

NIT o identificación 
del interventor: 

N/A 

Representante legal 
del interventor: 

N/A 

Identificación del 
representante legal 
del interventor: 

N/A 

No. de contrato de 
interventoría: 

N/A 

Nombre del 
supervisor de la 
interventoría:  

N/A 

Cargo del 
supervisor de la 
interventoría: 

N/A 

Correo electrónico 
del supervisor de la 
interventoría: 

N/A 

Justificación de 
contar con 
interventoría: 

N/A 

Supervisión:   
 
SI: X NO: _ 

Nombre del 
supervisor: 

ISABEL CRISTINA PATIÑO MEJIA 

Identificación del 
supervisor: 

43.721.638 

Cargo del 
supervisor: 

COORDINADORA 

Dependencia del 
supervisor: 

CZ ORIENTE 

Correo electrónico 
del supervisor: 

isabel.patino@icbf.gov.co 

18. Funciones del 
interventor / 
supervisor: 

1. Observar las obligaciones propias de la actividad, los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 
de 2011, la Guía de Supervisión de Contratos y Convenios suscritos por el ICBF, y 
demás manuales y normas vigentes que regulan la materia. 

2. Ejercer control y vigilancia de la ejecución del contrato, exigiendo a las partes el 
cumplimiento idóneo y oportuno del objeto contractual y las obligaciones que lo integran, 
así mismo debe verificar el cumplimiento del contrato/convenio en cuanto a plazo, lugar, 
cantidad, calidad y oportunidad en los planes, proyectos, acciones, actividades a 
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desarrollar y horarios, este último, en los casos que aplique. 
3. Recibir a satisfacción las actividades que comporta la ejecución del objeto del presente 

contrato de conformidad con lo pactado en el mismo.  
4. Coordinar la estructuración de la documentación que se genera con ocasión del 

contrato/convenio y el correspondiente envío a las áreas que corresponda.   
5. Efectuar los requerimientos que sea del caso cuando las exigencias de cumplimiento así 

lo requieran.  
6. Requerir al contratista, con copia al respectivo garante si lo hubiere, cuando advierta  

posibles incumplimientos y estructurar los soportes y hacer el respectivo informe del caso 
con las cuantificaciones a que haya lugar, que le permitan adelantar a la entidad el 
trámite que corresponda, en observancia especialmente de lo dispuesto en el artículo 86 
de la Ley 1474 de 2011 y la reglamentación que esté vigente en el ICBF, en materia de 
imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento frente a los 
contratistas.  

7. Elaborar los informes, actas y documentos que la actividad de supervisión comporta, con 
la remisión respectiva a las áreas que correspondan.  

8. Autorizar los pagos o desembolsos, previa verificación del cumplimiento del objeto dentro 
del contexto estipulado y de la acreditación del cumplimiento de los requisitos definidos 
para tal fin. 

9. Informar al líder o líderes de la contratación sobre los cambios que se presenten durante 
la ejecución del contrato y velar porque se suscriban por las partes las correspondientes 
modificaciones, adiciones o prórrogas que se requieran. 

10. Una vez perfeccionadas las modificaciones de los contratos, prórrogas, adiciones, 
aclaraciones, suspensiones, reinicios o cesiones, requerir al contratista para surta los 
trámites ante el respectivo garante, cuando aplique.  

11. Publicar dentro del término de ley en la plataforma SECOP II toda la ejecución 
contractual de acuerdo con lo estipulado en la Ley 1712 de 2014. 

12. Velar porque la garantías cuando apliquen se mantengan vigentes e incluidos los 
amparos que correspondan para la etapa de liquidación o postcontractual cuando a ello 
hubiere lugar.  

13. Proyectar con la debida antelación, la liquidación del contrato/convenio, en los casos en 
los que la misma se imponga.   

14. Mantenerse actualizado en los términos, condiciones, manuales y guías del SECOP ll, 
de la página de Colombia Compra Eficiente.  

15. Velar por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información del ejercicio 
de su supervisión o interventoría, por lo tanto, deberán entregar todos los documentos y 
archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzca en ejercicio de sus 
funciones, de acuerdo con los procedimientos internos de gestión documental 
establecidos por el ICBF. 

16. Las demás que se establezcan en el Manual de Contratación, la guía de supervisión y el 
contrato de interventoría para el caso de interventores. 
 

Parágrafo: En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien 
haga sus veces y en caso de que el designado no tenga remplazo en su ausencia temporal o 
definitiva, la supervisión será asumida por el inmediato superior, sin necesidad de modificación 
contractual alguna. En caso de que se materialice la situación anterior se deberá informar 
inmediatamente a la Dirección de Contratación o a la Coordinación Jurídica, o a la 
dependencia responsable de actualizar la información en SECOP II. 

19. Análisis del riesgo y 
forma de mitigarlo: 

 
En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con 
lo dispuesto por el Decreto Único 1082 de 2015, se anexa el estudio y estimación de riesgos 
acorde con el objeto del contrato, su cuantía y la forma de pago establecida. 
 
ADJUNTO ANEXO MATRIZ DE RIESGOS 

20. Análisis que sustenta 
la exigencia de 
garantías: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 7º de la Ley 1150 de 2007, y según lo dispuesto 
en el Libro 2, Título 1, Capítulo 2, Sección 3 – Garantías, del Decreto Nacional 1082 de 2015, 
le corresponde al CONTRATISTA constituir en favor del ICBF la (s) garantía (s) que cubran los 
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siguientes amparos:  
 
El CONTRATISTA deberá constituir a favor del ICBF las garantías de que tratan la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015, considerando el objeto a contratar, las 
obligaciones contractuales y el valor del contrato de aporte. Dicha garantía deberá constituirse 
con los amparos y cuantías señalados en el estudio previo, el cual hace parte integral del 
contrato. 
 
1) CUMPLIMIENTO GENERAL DEL CONTRATO DE APORTE: En cuantía equivalente al 
VEINTE por ciento (20%) del valor del Contrato de aporte, con una vigencia igual al plazo de 
ejecución del Contrato de aporte y seis (6) meses más.  
2) CALIDAD DEL SERVICIO: En cuantía equivalente al VEINTE por ciento (20%) del valor del 
Contrato de aporte, con una vigencia igual al plazo de ejecución del Contrato de aporte y seis 
(6) meses más. 
3) SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: en cuantía 
equivalente al VEINTE por ciento (20%) del valor del Contrato de aporte, con una vigencia igual 
al plazo de ejecución del Contrato de aporte y tres (3) años más.  
4) RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Cubre los daños materiales, lesiones 
personales o perjuicios económicos que se ocasionen a terceros con ocasión de la ejecución 
del objeto contractual, cuyo valor amparado deberá ser teniendo en cuenta el Articulo 
2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015 SMLMV y el valor de la zona adjudicada, con una 
vigencia igual al plazo de ejecución del Contrato de aporte. 
 

SMLV  CUANTÍA  

Doscientos (200) 
SMMLV 

Contratos cuyo valor sea inferior o igual a mil quinientos (1.500) 
SMMLV.  

Trescientos (300) 
SMMLV 

Contratos cuyo valor sea superior a mil quinientos (1.500) SMMLV 
e inferior o igual a dos mil quinientos (2.500) SMMLV.  

Cuatrocientos (400) 
SMMLV 

Contratos cuyo valor sea superior a dos mil quinientos (2.500) 
SMMLV e inferior o igual a cinco mil (5.000) SMMLV.  

Quinientos (500) 
SMMLV 

Contratos cuyo valor sea superior a cinco mil (5.000) SMMLV e 
inferior o igual a diez mil (10.000) SMMLV.  

El cinco por ciento (5%) 
del valor del contrato. 

Cuando este sea superior a diez mil (10.000) SMMLV, caso en el 
cual el valor asegurado debe ser máximo setenta y cinco mil 
(75.000) SMMLV.  

                                                                                      
PARÁGRAFO PRIMERO. EL CONTRATISTA se compromete a constituir las garantías 
pactadas, en la plataforma transaccional en SECOP ll, según corresponda dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes al perfeccionamiento del presente negocio jurídico.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. EL CONTRATISTA deberá mantener las garantías en plena 
vigencia y validez en los términos expresados en el estudio previo y cláusulas contractuales y 
en lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto 1082 de 2015. En los casos en que se 
prorrogue el plazo de ejecución y/o adicione el valor del contrato de aporte, EL CONTRATISTA 
se compromete a ampliar las garantías constituidas por el plazo o valor resultante. El hecho de 
la constitución de estos amparos no exonera a EL CONTRATISTA de las responsabilidades 
legales en relación con los riesgos asegurados. EL CONTRATISTA deberá garantizar que las 
pólizas que se constituyan se encuentren vigentes al momento de la liquidación del contrato, 
razón por la cual, vencido el plazo contractual, es obligación de éste tramitar su ampliación, 
procurando que la liquidación se realice dentro del término que se pacte para la garantía de 
cumplimiento, esto en virtud de lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.2.3.1.1 
y 2.2.1.2.3.1.12. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. EL CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías a que 
se refiere este estudio previo y las cláusulas contractuales y será de su cargo el pago de todas 
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Cargo Nombre Firma 

COORDINADORA GRUPO 
INTERNO DE TRABAJO DE 

PREVENCIÓN 
LAURA LOPEZ MONTOYA 

 
 

Revisó: Manuela Restrepo Jiménez/ Financiero/a Contratista- Grupo Interno de Trabajo de Prevención  

              Maria Alejandra Vargas Tavera/ Abogado/a Contratista- Grupo Interno de Trabajo de Prevención  
 
 

Elaboró: Maria Alejandra Vargas Tavera/ Abogado/a Contratista- Grupo Interno de Trabajo de Prevención  
Lina Vanessa Giraldo Osorno/ Financiera Contratista- Grupo Interno de Trabajo de Prevención  

 

las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato 
de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan.  
 
PARÁGRAFO CUARTO: El monto de las garantías deberá ser restablecido por EL 
CONTRATISTA, cada vez que, por razón de las multas impuestas, el monto asegurado se 
disminuyere o agotare. Dentro de los términos estipulados en este Contrato, la garantía no podrá 
ser cancelada sin la autorización de EL ICBF. EL CONTRATISTA deberá cumplir con los 
requisitos para mantenerla vigente y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás 
erogaciones de constitución, actualización y mantenimiento de la garantía mencionada. Con 
todo, el contratista autoriza a la Entidad, para que con cargo a las sumas que esta le adeude, 
se descuente el valor de las primas o costos de las garantías, cuando por cualquier circunstancia 
el contratista no la constituyere o actualizare, y para que EL ICBF tramite lo pertinente si a ello 
hubiere lugar. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: Tratándose del contrato de seguro, la garantía no expira por falta de 
pago de la prima ni puede ser revocada unilateralmente.  
 
PARÁGRAFO SEXTO: El hecho de la constitución de estos amparos, no exonera a EL 
CONTRATISTA de las responsabilidades legales con los riesgos asegurados. 

21. Viabilidad del Comité 
de Contratación: 

En sesión del Comité de Contratación de la Dirección Regional de Antioquia se emitió concepto 
favorable para adelantar la contratación que aquí se relaciona.  
 
El ordenador del gasto se apartó de la recomendación del comité de contratación: 
NO:  X 
SI: ___ 
 
Justificación para apartarse de la recomendación del comité de contratación: N/A. 

22. Anexos: 

• Tabla Matriz Estimación de Riesgos  

• F2.P30.ABS   de 10/10/2025 denominado “CLÁUSULAS CONTRACTUALES 
CONTRATO DE APORTE PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA”, el cual hace parte de este estudio previo. 

• Acta de Comité de contratación. 

• Matriz macrofinanciera. 

• Correo de validación Matriz macrofinanciera 

• Flujo de pago. 

• Ficha de condiciones técnicas 

• Demas documentos que hacen parte del expediente contractual. 
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CLÁUSULA PRIMERA - OBJETO: El objeto del contrato es el indicado en los estudios y documentos 
previos, los cuales hacen parte integral del contrato de aporte y en la plataforma SECOP II. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES GENERALES DEL ICBF: 
 
1. Suministrar la información que previamente requiera EL CONTRATISTA en relación con el objeto del 

presente contrato.   
2. Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato.    
3. Designar y efectuar la supervisión y seguimiento del presente contrato, acorde con la normatividad 

aplicable y en particular la Guía General para el Ejercicio de Supervisión e Interventoría de Contratos y 
Convenios Suscritos por el ICBF o el documento qué lo modifique adicione o sustituya.   

4. Desembolsar el valor del aporte del ICBF en los términos pactados de conformidad con el plan anual de 
caja (PAC) aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (cuando sea financiado con 
recursos Nación) o por el ICBF (cuando sea financiado con recursos propios).  

5. Mantener actualizada la información técnica, administrativa, financiera y jurídica en el expediente 
contractual en la plataforma transaccional de contratación pública y en físico y en las plataformas 
tecnológicas dispuestas por el ICBF, de acuerdo con el Manual de Contratación vigente y la normatividad 
que le aplique. 

 
CLÁUSULA TERCERA - OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL ICBF: 
 
1. Comunicar a EL CONTRATISTA una vez terminado el contrato por cualquier causa, la persona a quien 

debe entregar los bienes muebles devolutivos que haya recibido o adquirido con los aportes del ICBF o 
de la contrapartida si a ello hubiere lugar, para la ejecución del contrato, a menos que al terminar el 
mismo los bienes ya no tengan vida útil y quede constancia de ello, en el “Formato de Acta de recibo de 
bienes” o documento que lo modifique o sustituya, según el procedimiento de ingreso de bienes muebles 
al almacén vigente.   

2. Celebrar contrato de comodato, en el evento en que EL CONTRATISTA brinde el servicio público de 
bienestar familiar en un inmueble de propiedad del ICBF. (Cuando aplique) 

3. Realizar la afectación contable en cuentas de orden para el ingreso de los bienes muebles devolutivos y 
de consumo adquiridos en el presente Contrato de Aporte, con la nueva normativa Internacional de 
Contabilidad del Sector Público – NICSP.  

4. Revisar y retroalimentar las listas de espera de los potenciales participantes al inicio y durante la 
operación o aplicar el mecanismo de inclusión de potenciales participantes definido por el ICBF, según 
procedimiento y orientaciones del ICBF, descritos en los documentos técnicos aplicables.   

5. Programar en el Sistema de Información Misional -SIM- y entregar mensualmente las cantidades de 
Alimentos de Alto Valor Nutricional -AAVN conforme a lo descrito en el parágrafo segundo de la presente 
cláusula. ((Cuando aplique)  

6. Suministrar a EL CONTRATISTA los Alimentos de Alto Valor Nutricional -AAVN-, acorde con la 
programación mensual que se defina según el lineamiento del ICBF; y garantizar que al momento de la 
entrega le sea informado el valor del alimento y cantidad de lo entregado, de acuerdo con la información 
suministrada por la Dirección de Nutrición del ICBF. ((Cuando aplique) 

7. Verificar que EL CONTRATISTA haya comprado el, o los productos directamente a los pequeños 
productores o productores de la Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria, o a sus organizaciones, 
de conformidad con los listados registrados y validados por las secretarías departamentales de 
agricultura o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en la Ley 2046 de 2020 y Decreto 248 de 
2021, y la demás normativa que los adicione, modifique o sustituya. ((Cuando aplique) 
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8. Dar cumplimiento al protocolo de ingreso y permanencia de los potenciales participantes al inicio y 
durante la operación, según el anexo técnico Desarrollo Infantil en Establecimiento de Reclusión, o el 
documento que lo modifique o sustituya. ((Cuando aplique) 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. Se entiende como Alimentos de Alto Valor Nutricional - AAVN los producidos y 
distribuidos por el ICBF como complemento a la alimentación que se brinda a los participantes de los 
programas de atención. ((Cuando aplique) 
  
PARÁGRAFO SEGUNDO. Los Alimentos de Alto Valor Nutricional - AAVN y la definición de las raciones a 
suministrar para cada Modalidad se establecen en el anexo denominado “Raciones de Alimentos de Alto 
Valor Nutricional” del lineamiento de programación de metas sociales y financieras del ICBF que se 
encuentre vigente. ((Cuando aplique) 
 
PARÁGRAFO TERCERO. Para la estimación del valor total del aporte del ICBF representado en AAVN, se 
debe tener en cuenta las raciones para cada Modalidad establecidas en el Anexo denominado “Raciones de 
Alimentos de Alto Valor Nutricional”, la cantidad total de participantes y el precio por kilogramo a la fecha de 
entrega. Los precios a la fecha de los alimentos de alto valor nutricional se tomarán de acuerdo con las 
indicaciones de la Dirección de Nutrición. ((Cuando aplique) 
 
CLÁUSULA CUARTA - OBLIGACIONES GENERALES DE EL CONTRATISTA: 
 
1. Cumplir con el objeto y las obligaciones del presente contrato, acatando lo dispuesto en la Ley, 

normativa, reglamentos, lineamientos, manuales técnicos de las modalidades de atención ,guías 
operativas de los respectivos servicios, anexos y sus modificaciones; así como las demás orientaciones 
técnicas y administrativas expedidas por el ICBF que se encuentren vigentes al momento de su 
celebración, sus respectivas actualizaciones o que se expidan con posteridad, relacionadas con la 
suscripción y ejecución del contrato, los cuales hacen parte integral del presente contrato, y son de 
obligatorio conocimiento y cumplimiento por parte del contratista y talento humano que este vincule para 
la prestación del servicio. 

2. Compartir con el ICBF la información y las herramientas metodológicas necesarias para el cabal 
desarrollo del contrato.  

3. Garantizar la aplicación de los criterios de focalización, para la identificación, priorización y selección de 
los participantes, según lo establecido en la “Guía para la focalización de usuarios de los servicios de 
Primera Infancia”, que se encuentre vigente durante la suscripción o ejecución del contrato de aporte, 
lo anterior sin perjuicio que desde el ICBF se adelante directamente el ejercicio de focalización de 
acuerdo con las herramientas diseñadas para tal efecto. 

4. Abstenerse de realizar o permitir que se realicen en la UDS actividades proselitistas, como fijar o 
distribuir anuncios y afiches alusivos a candidatos, partidos políticos, procesos electorales o actividades 
no relacionadas con la prestación del servicio, entre otras.  

5. Entregar al supervisor del contrato, los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o resultados 
obtenidos cuando así se requiera. 

6. Atender oportunamente los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el 
desarrollo del contrato le imparta el ICBF a través de los supervisores, para una correcta ejecución y 
cumplimiento de sus obligaciones. 

7. Responder y resolver oportunamente y con eficiencia los hallazgos que formulen los organismos de 
vigilancia, inspección y control del Estado a que haya lugar, implementando las recomendaciones y 
procedimientos cuando sean requeridos. 
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8. Garantizar la correcta ejecución de los recursos financieros entregados por el ICBF, según los 
requerimientos técnicos, logísticos y administrativos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
contrato. 

9. Permitir la participación del talento humano vinculado a la ejecución del contrato, previa coordinación 
con las entidades oferentes, a los procesos de formación, cualificación, capacitación y fortalecimiento 
convocados por el ICBF y demás entidades en el marco de la implementación de la política de Estado 
De Cero a Siempre conforme a las instrucciones y guías que imparta la entidad sobre los respectivos 
procesos; PARÁGRAFO: En todo caso durante la etapa de conformación de talento humano, se 
priorizará la continuidad de los diversos perfiles que cursan procesos de formación en los cuales haya 
destinación de recursos por parte del ICBF o del MEN, al momento de perfeccionamiento y legalización, 
y durante la ejecución del contrato de aporte, lo cual se revisará y de ello se dejarán las evidencias 
respectivas producto de la (s) sesión (es) de los comités técnicos operativos. 

10. Contar con una sede u oficina en el departamento donde opera, en la cual repose toda la 
documentación, formatos y soportes (financieros, técnicos, administrativos y jurídicos) asociados a la 
ejecución del contrato disponibles en formatos físicos y/o digitales en el momento que el supervisor los 
requiera. 

11. Reintegrar los saldos no ejecutados si los hubiere, y los rendimientos financieros que puedan generarse 
correspondiente a los recursos del ICBF, en la cuenta que designe la entidad para tal fin.   

12. Garantizar que en las Unidades de Servicio – UDS o Unidad de Atención -UA se brinde la atención en 
el marco del Modelo de Enfoque Diferencial de Derechos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
MEDD - Resolución 7998 de 2023 o documento que lo modifique, sustituya o derogue. 

13. Devolver al ICBF, una vez finalizada la ejecución del contrato, los documentos que en desarrollo de este 
se hayan producido, e igualmente todos los archivos que se hayan generado en cumplimiento de sus 
obligaciones.  

14. En el marco del principio de economía solidaria del presente contrato,  EL CONTRATISTA se 
compromete a garantizar una atención hasta en un 5% adicional de la cobertura contratada, acorde a 
la necesidad de atención que se presente en las unidades de servicio a su cargo. Estas atenciones no 
implicarán una modificación al valor, ni condiciones iniciales del contrato o conceptos de reinversión por 
inejecuciones. 

15. Comunicar al supervisor del contrato y a la aseguradora que expidió la póliza de cumplimiento del 
contrato de aporte de la existencia de siniestros dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha 
en que se conoció o se debió conocer la ocurrencia del siniestro. 

16. Acreditar y aportar por escrito el documento equivalente que dé cuenta al perfeccionamiento del negocio 
jurídico cualquiera que sea su tipología, o acto jurídico, respecto a la disposición del bien inmueble 
donde se prestará el servicio de atención a la Primera Infancia (por ejemplo: contrato de arrendamiento, 
contrato de comodato, certificado de libertad y tradición, o el documento idóneo donde se acredite dicha 
condición según corresponda). 

17. Las demás obligaciones que se deriven de la ley, reglamento, Manuales Técnicos, Guías Operativas y 
lineamientos vigentes, relativos a la ejecución del objeto contratado. 

 
OBLIGACIONES DEL ESTABLECIMIENTO DE RECLUSIÓN DEL INPEC. (APLICA UNICAMENTE PARA 
EL SERVICIO DE DESARROLLO INFANTIL EN ESTABLECIMIENTO DE RECLUSIÓN - DIER.) 
 
1. Informar de manera oportuna al ICBF y a la EAS, las situaciones que amenacen o pongan en riesgo la 

vida e integridad física, emocional y mental de las niñas y niños participantes del servicio objeto del 
presente contrato, de las cuales tengan conocimiento. 

2. Apoyar el desarrollo de la atención integral de las niñas y niños hasta los tres años, hijos(as) de mujeres 
privadas de la libertad y mujeres gestantes, que se encuentran en el Establecimiento de Reclusión del 
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Orden Nacional -ERON- durante el plazo de ejecución del contrato, a través del servicio Desarrollo 
Infantil en Establecimientos de Reclusión.  

3. Informar oportunamente a la EAS y al ICBF, las decisiones técnicas y administrativas que puedan 
afectar el desarrollo del contrato y que tengan origen en el Establecimiento de Reclusión del Orden 
Nacional – ERON-.  

4. Adoptar las medidas de seguridad, por medio del director(a) del Establecimiento de Reclusión, conforme 
a los recursos disponibles con los que cuenta el INPEC.  

5. Permitir el desplazamiento al interior del Establecimiento de Reclusión, en las áreas que así se requieran 
para el adecuado desarrollo del servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, al 
personal de la EAS y del ICBF, siempre y cuando no se vulnere la seguridad del Establecimiento de 
Reclusión, previa expedición por parte del director(a) del mismo de los permisos correspondientes y el 
suministro de carnés de identificación y con el compromiso de la EAS y del ICBF de cumplir con las 
normas establecidas en el Reglamento de Régimen Interno.  

6. Informar al representante legal de las EAS y supervisor del contrato de aporte desde el ICBF, de los 
hechos que se configuren como faltas al Reglamento de Régimen Interno, cometidas por personal de 
las entidades citadas. 

7. Participar con el personal correspondiente del ICBF y de la EAS en la ejecución del objeto contractual 
del presente contrato.  

8. Aportar en especie con base a los recursos económicos asignados desde la Dirección General del 
INPEC y de acuerdo con la competencia que le asiste, los elementos y materiales que establezca la 
entidad para la prestación del servicio objeto del presente contrato.  

9. Asumir el pago de bonificación de las mujeres privadas de libertad auxiliares de la unidad de servicio y 
el pago de los servicios públicos de agua, luz, alcantarillado, gas y vigilancia. 

10. Desarrollar acciones que permitan: a. Promover la inscripción del Registro Civil de Nacimiento. b. 
Mantener al día el listado censal de las niñas y los niños menores de tres años, para actualizar 
oportunamente el SYAP c. Garantizar las remisiones a los servicios de salud extramurales d. Hacer 
seguimiento a los servicios de salud para las niñas y los niños menores de tres años edad, mujeres 
gestantes; así como informar las novedades presentadas ante el prestador del servicio de salud.  

11. Reportar mensualmente al supervisor del contrato desde el ICBF y a la EAS, el número de niñas, niños 
y mujeres gestantes atendidas en el marco del presente contrato.  

12. Solicitar a la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios - USPEC la adecuación de los espacios 
locativos como lo son en entorno educativo (Unidad de Servicio –UDS) y el entorno hogar (pabellón 
exclusivo), cuando sea requerido.  

13. Garantizar la vinculación al servicio DIER a las niñas y niños hasta los 3 años y mujeres gestantes, 
conforme con lo previsto en el presente contrato y de acuerdo con lo descrito en el Manual Operativo 
de la Modalidad Institucional y el Anexo Técnico Desarrollo Infantil en Establecimientos de Reclusión 
del ICBF.  

14. Designar el responsable que, en representación del Establecimiento de Reclusión, cumpla las funciones 
de coordinación de acuerdo con lo referido en el Anexo Técnico Desarrollo Infantil en Establecimientos 
de Reclusión.  

15. Asignar las auxiliares pedagógicas, servicios generales y/o auxiliar de cocina de acuerdo con lo 
establecido en el Anexo Técnico Desarrollo Infantil en Establecimientos de Reclusión.  

16. Facilitar el desarrollo de las actividades propuestas para el cumplimiento del objeto del contrato en todos 
sus componentes de atención.  

17. Permitir al ICBF la realización de visitas a la unidad de servicio y demás espacios donde permanecen 
los niños, niñas y mujeres gestantes, facilitando la información requerida para el seguimiento y 
supervisión que se ejerce a este servicio.  

18. Velar por el mantenimiento, orden y seguridad de los espacios físicos donde se realiza la prestación del 
servicio.  
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19. En los casos de ingreso de una mujer privada de libertad con un niña o niño menor de 3 años al 
establecimiento de reclusión, se deberá informar de manera inmediata al Centro Zonal o Regional del 
ICBF, conforme al protocolo establecido en el Anexo Técnico Desarrollo Infantil en Establecimientos de 
Reclusión. 

 
CLÁUSULA QUINTA - OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE EL CONTRATISTA: 
 
DURANTE LA FASE PREPARATORIA 
1. (El proceso de concertación aplica únicamente para los servicios que acogen mayoritariamente 

comunidades étnicas y para la modalidad Propia e Intercultural). EL CONTRATISTA debe 
garantizar las condiciones necesarias para dar inicio al servicio, según lo establecido en el Manual 
Técnico de la modalidad y Guía Operativa según corresponda el servicio, en referencia a las actividades 
que hacen parte de la Fase Preparatoria.  

2. (Aplica solo para las asociaciones o cooperativas de padres y/o madres comunitarias o de 
Hogares Comunitarios de Bienestar, Asociaciones de Padres y/o Madres usuarios del servicio y 
asociaciones o cooperativas mixtas entre padres y/o padres usuarios del servicio y padres y/o 
madres comunitarias o de Hogares Comunitarios de Bienestar) Presentar a la supervisión del 
contrato, a más tardar dentro del mes siguiente a la suscripción del contrato, los soportes del 
cumplimiento de las condiciones de conformación de la organización acorde con lo siguiente:  
 

- Las asociaciones o cooperativas de padres y/o madres comunitarias o de Hogares Comunitarios 
de Bienestar se comprometen a estar conformadas por mínimo un 90% de padres y/o madres 
comunitarias en ejercicio. Si la composición es mixta entre padres y/o padres usuarios del servicio y 
padres y/o madres comunitarias o de Hogares Comunitarios de Bienestar, de este 90% se debe 
contar con mínimo un 80% de padres y/o madres de las niñas y los niños a atender.  
- Las Asociaciones de padres y/o madres usuarios del servicio se comprometen a estar conformadas 
por mínimo un 90% de padres y/o madres de las niñas y los niños a atender. 

 
DURANTE FASE DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONTRATO. 

 
A. Obligaciones relacionadas con la prestación de los servicios: 
 
1. Brindar educación inicial en el marco de la atención integral a niñas y niños, en el (los) servicio(s) (según 

aplique), en las UDS correspondientes al Centro Zonal del contrato, de la respectiva Regional, 
garantizando los días de atención a los que haya lugar, dependiendo del servicio y lo dispuesto en el 
Manual Técnico de la Modalidad de atención, en cuanto a su estructura operativa, o fracción proporcional 
a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato de aporte 
respectivamente.  

 
2. Realizar la atención de las y los participantes conforme a la distribución de UDS, atenciones y municipios 

indicados en el estudio previo que hace parte integral de este contrato. 
 
B. Obligaciones del Componente de Familia, Comunidad y Redes Sociales:   

 
1. Dar cumplimiento a cada una de las condiciones de calidad -Estándares- establecidas en los manuales 

técnicos y Guías Operativas del servicio contratado, el Anexo Técnico Desarrollo Infantil en 
Establecimientos de Reclusión (Aplica para el servicio DIER) y las demás orientaciones y/o 
recomendaciones expedidas por el ICBF.  
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2. Incluir en los planes de formación y acompañamiento a familias, las acciones que permitan sensibilizar 
a madres, padres o cuidadores de los participantes del servicio sobre la protección de los derechos de 
niñas y niños, las formas de violencia y las consecuencias que afectan la salud mental y su desarrollo; 
reconocer las prácticas de cuidado y crianza  con el propósito de contribuir a poner fin a los factores que 
inciden en las violencias contra mujeres y personas en periodo de gestación, niñas y niños 

 
C. Obligaciones del Componente de Salud y Nutrición: 
1. Dar cumplimiento a cada una de las condiciones de calidad -Estándares- establecidas en la guía 

operativa del servicio, y las demás orientaciones y/o recomendaciones técnicas y administrativas 
expedidas por el ICBF.  

2. Entregar a la supervisión y/o interventoría del contrato desde el inicio de la atención efectiva a los 
participantes, el diseño de la complementación alimentaria (Ración Preparada (RP) o Ración para 
preparar (RPP) y/o Ración Lista para Consumo (RLC) ) a partir de las minuta patrón definidas por el 
ICBF, elaborado por un profesional en Nutrición y Dietética, en los formatos establecidos por el ICBF 
(Lista de compras, ciclo de menús, análisis de contenido nutricional y guía de preparación si aplica), de 
conformidad con lo descrito en la Guía para el impulso a la soberanía alimentaria por el derecho humano 
a la alimentación adecuada en las modalidades y servicios del ICBF. 

3. Entregar al supervisor del contrato, dentro del primer mes de ejecución, los documentos que acrediten 
la calidad de los equipos de antropometría, conforme a lo establecido en la Guía técnica para la 
metrología aplicable a los procesos misionales del ICBF (código G8.PP) 

4. Notificar al supervisor y/o interventor del contrato dentro de los cinco días siguientes a que tengan lugar, 
las actualizaciones de los proveedores de alimentos y la información complementaria relacionada con 
registros y conceptos sanitarios en el formato definido por el ICBF, cada vez que se requiera y/o cambie 
algún proveedor.  

5. Como Unidades Informadoras (UI) recopilar y comunicar la información relevante para el reporte al 
SIVIGILA de las niñas y los niños en el marco del evento 113, mediante una vigilancia por indicadores o 
una vigilancia basada en comunidad, en el marco de lo dispuesto en los Lineamientos Nacionales de 
Vigilancia en Salud Pública del Instituto Nacional de Salud, Decreto 780 de 2016 y las demás normas 
que la complemente, modifique o derogue. PARÁGRAFO. Cuando por razones ajenas a la EAS no sea 
posible realizar la toma nutricional a alguno de los participantes atendidos durante el periodo de la toma, 
deberá aportarse para cada caso la justificación y soporte que sustente dicha situación (Cuando aplique)  

6. Incluir en los planes formación y acompañamiento a familias, las acciones que permitan sensibilizar a 
madres, padres o cuidadores de los participantes del servicio sobre la protección de los derechos de 
niñas y niños, las formas de violencia y las consecuencias que afectan la salud mental y su desarrollo, 
en los servicios de la modalidad familiar y comunitaria se dará desde el fortalecimiento, resignificación o 
impulso de las prácticas de cuidado y crianza, lo anterior, con el propósito de contribuir a poner fin a los 
factores que inciden en las violencias contra mujeres y personas en periodo de gestación, niñas y niños 

 
D. Obligaciones del Componente Proceso Pedagógico: 
1. Dar cumplimiento a cada una de las condiciones de calidad -Estándares- establecidas en los manuales 

técnicos y Guías Operativas del servicio contratado, el Anexo Técnico Desarrollo Infantil en 
Establecimientos de Reclusión (Aplica para el servicio DIER) y las demás orientaciones y/o 
recomendaciones expedidas por el ICBF.  

2. Realizar acciones para garantizar la continuidad de la atención en un servicio de educación inicial una 
vez los niños y niñas egresen del servicio DIER, en articulación con la familia y el respectivo Centro 
Zonal. (Aplica para el servicio DIER) 

3. Garantizar la entrega del paquete didáctico familiar dando cumplimiento a cada una de las condiciones 
de calidad -Estándares- establecidas en el Manual Operativo de la Modalidad que apliquen para tal fin, 
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y las demás orientaciones y/o recomendaciones impartidas por el ICBF (Aplica únicamente para el 
servicio EIC). 

4. Garantizar la entrega del Kit de bienvenida dando cumplimiento a los establecido en la guía operativa 
del servicio FAMI BienVenir, y las demás orientaciones y/o recomendaciones impartidas por el ICBF 
(Aplica únicamente para el servicio FAMI BienVenir). 
 

E. Obligaciones del Componente Talento Humano:  
1. Dar cumplimiento a cada una de las orientaciones relacionadas con el componente establecidas en el 

Manual Operativo vigente de la Modalidad según corresponda el servicio, Anexo Técnico Desarrollo 
Infantil en Establecimientos de Reclusión (Aplica para el servicio DIER) y las demás orientaciones y/o 
recomendaciones expedidas por el ICBF. 

2. Contratar un profesional de tiempo completo según los tiempos de atención dada la estructura operativa 
de cada servicio, con experiencia en procesos de educación inclusiva para el acompañamiento en la 
atención de niños y niñas que presenten discapacidad múltiple, que requieran apoyos para la realización 
de actividades de la vida diaria y favorecer la participación en el desarrollo de las experiencias 
pedagógicas. (Esta obligación aplica únicamente para las zonas que cuentan con el recurso de equipo 
interdisciplinario) 

3. Cumplir con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.16 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el 
Decreto 1860 de 2021, en cuanto a que la Entidad Administradora del Servicio -EAS contrate para la 
ejecución del contrato de aporte en una proporción igual al 5%, entre otros, a víctimas del conflicto 
armado interno, mujeres cabeza de familia, adultos mayores, personas en condición de discapacidad, 
así como población de las comunidades indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitanas, como sujetos de especial protección constitucional. Lo anterior, en cumplimiento a los 
Estándares 30 y 33, entre otros, de los Manuales Técnicos, Guías Operativas de atención.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO El supervisor o el interventor, según el caso, realizará el seguimiento y 
verificará que las personas vinculadas al inicio y durante la ejecución del contrato pertenezcan a los 
grupos poblacionales enunciados en la presente obligación. 
PARÁGRAFO SEGUNDO Sin perjuicio de las sanciones que puedan decretarse, en caso de 
incumplimiento justificado o injustificado de la presente obligación, en el marco del Comité Técnico 
Operativo, se presentará por parte de la EAS la (s) hoja (s) de vida del (los) candidato (s) con todos los 
soportes que acrediten la experiencia y formación académica del personal seleccionado (que no 
pertenezcan a los grupos poblacionales enunciados en la presente obligación)de acuerdo con lo 
establecido los Estándares 30 y 33, entre otros, de los Manuales Técnicos, Guías Operativas de 
atención, y se cumplirá con las actividades establecidas allí. 
 

F. Obligaciones del Componente Ambientes Educativos y Protectores, Dotación:  
1. Dar cumplimiento a cada una de las condiciones de calidad -Estándares- establecidas en los manuales 

técnicos y Guías Operativas del servicio contratado, el Anexo Técnico Desarrollo Infantil en 
Establecimientos de Reclusión (Aplica para el servicio DIER), y las demás orientaciones y/o 
recomendaciones expedidas por el ICBF.  

2. Realizar los ajustes razonables en la UDS para garantizar la accesibilidad y participación de niñas, niños, 
mujeres y personas en periodo de gestación con discapacidad conforme a la definición de ajustes 
razonables establecida en los Manuales Técnicos, Guías Operativas Manuales Técnicos y con base en 
la información registrada en la ficha de caracterización pedagógica para la inclusión de niñas y niños con 
discapacidad anexa a éstos.  

G. Obligaciones del Componente Administrativo y de Gestión. Dar cumplimiento a cada una de las 
condiciones de calidad -Estándares- establecidas en los manuales técnicos y Guías Operativas del 
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servicio contratado, el Anexo Técnico Desarrollo Infantil en Establecimientos de Reclusión (Aplica para 
el servicio DIER) y las demás orientaciones y/o recomendaciones expedidas por el ICBF. 
 

H. Obligaciones relacionadas con la recepción, almacenamiento, suministro, inventario y custodia 
de los Alimentos de Alto Valor Nutricional -AAVN- 

1. Suministrar a la regional del ICBF los datos del punto de entrega o puntos primarios donde la Entidad 
Territorial recibirá los Alimentos de Alto Valor Nutricional (municipio de ubicación del punto, nombre del 
responsable y suplente, número de identificación, teléfonos, horario de atención, número de atenciones 
en este punto). Así mismo, informar oportunamente los cambios de los datos del punto de entrega 
primario a la Regional o Centro Zonal en los primeros 15 días calendario del mes.  

2. Recibir el Alimento de Alto Valor Nutricional y almacenarlo cumpliendo con lo establecido en la 
normatividad legal vigente, y de acuerdo con las instrucciones que imparta el ICBF, con el fin de 
garantizar su conservación.  

3. Llevar control por escrito en los formatos definidos por el ICBF mediante el Instrumento Anexo 57 de la 
rotación de inventarios y la entrega de los Alimentos de Alto Valor Nutricional a las unidades ejecutoras 
o de servicio o participantes, donde se registre el movimiento de los alimentos, los saldos y las personas 
responsables de su recibo y distribución, el cual debe corresponder a la cantidad de participantes 
programados. Estos soportes deben presentarse en medio magnético o en documento físico de acuerdo 
con las particularidades de los territorios donde se ejecuten, mensualmente durante los diez primeros 
días hábiles siguientes al mes vencido, al Centro Zonal ICBF de influencia en el municipio donde está 
ubicado el punto de entrega. 

4. En caso de requerir un transporte adicional de los Alimentos de Alto Valor Nutricional para realizar la 
entrega a las unidades de servicio o los beneficiarios, éste debe ser realizado en condiciones adecuadas 
que garanticen la inocuidad del AAVN, sin que ello implique ningún costo para el ICBF. 

5. .Solicitar y aceptar el apoyo y la asesoría técnica del ICBF en lo concerniente al manejo, recepción, 
custodia y distribución de los Alimentos de Alto Valor Nutricional.  

6. Realizar actividades que promuevan el control social para el adecuado uso de los Alimentos de Alto 
Valor Nutricional de acuerdo con las indicaciones dadas por el ICBF, así como asistir a las 
capacitaciones, mesas públicas, rendición de cuentas o audiencias de veeduría ciudadana a las cuales 
se le convoque por parte del ICBF.  

7. Atender oportunamente los requerimientos que el ICBF realice, especialmente para dar respuesta a los 
organismos de control del Estado y novedades presentadas en las visitas realizadas por la Interventoría 
y/o el ICBF.  

8. Cancelar al ICBF el valor de los Alimentos de Alto Valor Nutricional cuando se presenten vencimientos 
o generen averías por mal almacenamiento o redistribución, hurto o pérdida, teniendo en cuenta el precio 
del mes de entrega o el precio definido por el ICBF en caso de entregarse otro tipo de Alimento de Alto 
Valor Nutricional.   

9. Atender con oportunidad las visitas que se efectúen por parte del ICBF o la interventoría del contrato de 
producción y distribución de Alimentos de Alto Valor Nutricional, leer y firmar el acta de visita anotando 
las observaciones a que haya lugar. Así mismo, dar trámite oportuno, a las acciones preventivas y 
correctivas necesarias para la solución de las novedades generadas producto de las visitas del ICBF o 
de la interventoría.  
 
PARÁGRAFO: Al finalizar el contrato la entidad deberá redistribuir por su cuenta (transportar de un lugar 
a otro) los saldos de los Alimentos de Alto Valor Nutricional que queden en sus puntos de entrega de 
acuerdo con las indicaciones que imparta el ICBF. Para quien aplique. 
 

I. Obligaciones de la Entidad Administradora del Servicio en el marco de la estrategia de compras 
locales ( Aplica si se contrata el componente de alimentos):  
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1. El contratista deberá cumplir con la Ley 2046 de 2020, invirtiendo al menos el 30% de los recursos 
ejecutados para la compra de alimentos, adquiriéndolos directamente a los pequeños productores 
agropecuarios locales, productores de la agricultura campesina, familiar o comunitaria locales, 
organizaciones de estos productores o a las industrias y emprendimientos agroalimentarios que 
procesen materias primas adquiridas directamente a estos productores locales. Estas compras deberán 
realizarse aplicando y cumpliendo con lo dispuesto en la guía “G5.ABS- Guía Orientadora para la 
Implementación de la Estrategia de Compras Locales” y deberán ser reportadas mensualmente al 
supervisor del contrato, haciendo uso de la última versión del formato que para el efecto se encuentre 
aplicable en el proceso de adquisición de bienes y servicios de la entidad o del medio que para tal efecto 
adopte el ICBF dentro del Sistema de Gestión de Calidad.  

2. El Contratista deberá pagar contra entrega el, o los productos adquiridos a los pequeños productores y 
productores de la Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria, o de sus organizaciones. La forma de 
pago utilizada por el Contratista para realizar el pago de los productos a los pequeños productores y 
demás actores de la agricultura campesina, familiar y comunitaria, o de sus organizaciones, se deberá 
realizar en efectivo o transferencia bancarias de ahorros, cuentas corrientes o transferencias a través de 
billeteras digitales, depósitos de bajo monto o transferencias a cuentas de ahorros de trámite simplificado 
(CATS).  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El reporte de las compras públicas locales de alimentos debe realizarse 
haciendo uso de la última versión del formato de seguimiento, en un archivo único para cada vigencia 
fiscal, discriminando el valor total del componente alimentario para cada periodo. Cada reporte mensual 
debe ser entregado al supervisor y/o interventor del contrato para su revisión, validación y posterior firma 
por parte del contratista y el supervisor y/o interventor, con la misma periodicidad establecida para la 
cuenta y presentación de informes de ejecución del contrato. Las adquisiciones de alimentos deben 
cumplir con la normatividad sanitaria vigente y las fichas técnicas que pal efecto defina el ICBF. 
 

J. Obligaciones del registro y presentación de información:  
1. Realizar el registro y actualización permanente en las plataformas tecnológicas que el ICBF defina de 

forma veraz, completa, exacta, actualizada, oportuna, real y comprobable, de la información relacionada 
con los participantes y sus familias, las atenciones priorizadas de acuerdo con la política de estado para 
el desarrollo integral de la primera infancia conforme al Manual Técnico y Guía Operativa de cada servicio 
de atención y las directrices de la Dirección de Primera Infancia, y demás datos que sean requeridos de 
acuerdo con las necesidades y la misión del ICBF cumpliendo con la calidad requerida.  

2. Realizar al inicio del contrato y cada vez que la operación lo requiera el registro y actualización de la 
información en las plataformas tecnológicas que el ICBF defina, los datos de: Razón Social, 
Representante Legal, datos de contacto según recibos (dirección y teléfono exacto de la sede principal).  

3. Remitir a la administración del Sistema de Información Cuéntame regional la solicitud al inicio del contrato 
y cada vez que exista cambios contractuales aprobados por el ICBF, la actualización de la información 
del contrato, servicio contratado, numero de atenciones, Unidades de Servicio -UDS, valores y 
modificaciones de acuerdo con la documentación generada contractualmente.  

4. Remitir a la administración del Sistema de Información Cuéntame los datos actualizados de las UDS al 
inicio del contrato y cada vez que el servicio lo requiera conforme a la aprobación del ICBF, manteniendo 
el código de la UDS. La actualización de la información de las UDS deberá incluir: el nombre de la UDS, 
la dirección conforme a los recibos de servicios públicos, los datos del responsable de la UDS y la 
georreferenciación en coordenadas geográficas con Latitud y Longitud expresado en grados, minutos y 
segundos.  

5. Registrar la vinculación en las plataformas tecnológicas que el ICBF defina la información de las niñas y 
niños recién nacidos vivos hijos de las usuarias mujeres y personas en periodo de gestación, de manera 
inmediata, una vez se tenga conocimiento de su nacimiento, en lo posible, dentro los 30 días calendario 
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siguientes a su nacimiento (cuando aplique), con el objetivo de formalizar su condición de usuario en los 
servicios de atención a la primera infancia, y a su vez realizar la desvinculación de la mujer gestante.  

6. Realizar el registro de información de los participantes y sus familias de acuerdo con las directrices del 
ICBF, haciendo la vinculación a la UDS con la fecha real del inicio de la atención, para lo cual debe 
recolectar la autorización de los adultos cuidadores principales o responsables para el tratamiento de 
datos personales de los participantes, caracterización, lugar de residencia con la dirección conforme a 
los recibos de servicios públicos, la georreferenciación en coordenadas geográficas con Latitud y 
Longitud expresado en grados, minutos y segundos (cuando aplique) y/o registro fotográfico del 
beneficiario, los estándares definidos por el ICBF.  

7. Realizar el registro y actualización permanente de la información en la plataforma tecnológica que el 
ICBF defina del talento humano contratado para la atención de los participantes según el Manual Técnico 
de la Modalidad y Guía Operativa del servicio correspondiente, su formación académica y experiencia, 
incluyendo la información correspondiente a los procesos de formación y cualificación en el marco del 
presente contrato 

8.  Realizar la desvinculación en el Sistema de Información Cuéntame de los participantes y talento humano 
de forma oportuna (fecha real) y cuando la atención así lo requiera o una vez finalice la prestación del 
servicio. En los casos que sea detectado una desvinculación inoportuna del participante, la EAS tendrá 
la obligación de desvincular al participante dentro de los cinco (5) días siguientes al requerimiento; 
pasado este lapso el ICBF procederá a desvincular la información del Sistema Cuéntame y generar las 
acciones respectivas. 

9. Reportar a la administración del Sistema de Información Cuéntame regional, de acuerdo con el Manual 
Técnico y Guía Operativa correspondiente, cuando se presente el fallecimiento de un beneficiario o 
integrantes del grupo familiar, agentes educativos del servicio, para que se realice la correspondiente 
actualización del registro. 

10. Solicitar oportunamente y de manera oficial al ICBF la creación, activación o inactivación de los 
participantes del Sistema de Información Cuéntame o sistemas integrados para lo cual la EAS deberá 
garantizar la idoneidad, capacitación y gestión del conocimiento del talento humano usuario del sistema. 

11. . Registrar la información de la asistencia diaria de los participantes atendidos durante el periodo 
reportado, una vez el ICBF solicite el diligenciamiento del módulo RAM en las plataformas tecnológicas 
que el ICBF defina, en los casos donde el supervisor de contrato determine la imposibilidad del 
diligenciamiento del RAM digital, la EAS deberá presentar al supervisor del contrato dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la finalización de cada mes de ejecución, los formatos de registros de 
asistencia mensual (RAM) en físico, garantizando la coherencia entre la información reportada en el RAM 
y el registro de información en la atención de los participantes.  

12. Registrar la información en las plataformas tecnológicas que el ICBF defina las dotaciones de las UDS 
de acuerdo con la guía orientadora para la compra de la dotación en Modalidades de educación inicial 
en el marco de la atención integral según las directrices del ICBF.  

13. Diligenciar y firmar el formato de “Compromiso de confidencialidad y no divulgación de la información, 
versión vigente”, en cumplimiento de las obligaciones legales sobre confidencialidad de la información.  

14. Registrar y actualizar permanente en las plataformas tecnológicas que el ICBF defina, la información del 
talento humano contratado para la atención de los participantes conforme a los estándares o 
lineamientos definidos por el ICBF. (Cuando aplique). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Cuando por razones ajenas a la EAS, no sea posible registrar en el Sistema 
de Información en las plataformas tecnológicas que el ICBF defina la toma nutricional de alguno de los 
participantes atendidos durante el periodo de la toma o la formación de las familias y cuidadores de los 
participantes atendidos o no participen de las actividades de formación a las familias según el Manual 
Técnico de cada Modalidad y Guía correspondiente, la Entidad Administradora del Servicio deberá 
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aportar la justificación y los soportes que sustente dicha situación, la cual será validada por el supervisor 
del contrato del ICBF. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando por razones asociadas al funcionamiento del sistema y reportadas 
por la línea de soporte dispuesto por el ICBF para tal efecto, no sea posible realizar el registro de la 
información, la EAS deberá aportar la justificación con el número de caso, la cual será validada por el 
supervisor del contrato.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En caso de evidenciar falsificación o adulteración por parte de la EAS de 
documentos, datos, registros de asistencias, RAM, actas, entre otros, el Supervisor del contrato deberá 
denunciar el delito de la falsedad en documentos tipificado en la Ley 599 de 2000 “Por la cual se expide 
el Código Penal” ante la Fiscalía General de la Nación 

 
K. Obligaciones relacionadas con la Administración de Recursos.  
1. Presentar en el primer Comité Técnico Operativo para su aval, el presupuesto de operación de los 

servicios contratados, en los formatos financieros establecidos por el ICBF, especificando los valores por 
concepto de tasas compensatorias para el servicio Hogares Infantiles cuando aplique. Todos los ajustes 
al presupuesto deben ser presentados ante el comité técnico operativo para su revisión y aprobación, 
las propuestas de modificación presupuestal se deben ajustar según lo establecido en los Manuales 
Técnicos, Guías Operativas y los lineamientos que sobre el particular emita la dirección de primera 
infancia.  

2. Cuando aplique, la EAS debe presentar en el primer Comité Técnico Operativo para su aval, la 
programación y uso de los aportes de contrapartida y valores técnicos agregados. Si los conceptos de 
gasto de la contrapartida se encuentran cumplidos, y queden recursos por ejecutar, la EAS deberá 
presentar propuesta de redistribución de estos recursos al Comité Técnico Operativo, la cual deberá 
ajustarse a las necesidades reales del servicio. Igualmente, el uso y destinación de la contrapartida podrá 
ajustarse de acuerdo con los establecido en los Manuales Técnicos, Guías Operativas y las necesidades 
reales del servicio, previa presentación de la propuesta por parte de la EAS ante el comité técnico 
operativo para su aprobación.  

3. Mantener un control presupuestal y financiero independiente para la ejecución, administración y manejo 
de los recursos asignados en virtud del presente contrato y de los demás recursos que reciba para la 
ejecución del mismo; lo cual se verificará a través de los informes técnicos, administrativos y financieros 
radicados mensualmente.  

4. Disponer de una cuenta de ahorro la cual se constituirá en una cuenta maestra de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 1400 del 24 de febrero de 2020 modificada por las Resoluciones 8300 de 
2021 y 3944 de 2022, donde se llevará el manejo exclusivo de los recursos aportados por el ICBF para 
la ejecución del presente contrato. La EAS se compromete a entregar al ICBF debidamente diligenciado 
y firmado, el formato de autorización para abono directo en cuenta de ahorros para uso exclusivo de los 
recursos aportados por el ICBF, anexando certificación bancaria (con saldo) de la titularidad de la cuenta. 
Si la EAS presenta una cuenta bancaria que haya utilizado previamente para el manejo de recursos 
propios, deberá estar certificada por parte del Banco con saldo cero. Así mismo en marco de esta 
obligación el contratista deberá reportar al supervisor del contrato de manera mensual el manejo y los 
movimientos de la cuenta maestra. En caso de que la supervisión detecte manejos inadecuados de la 
cuenta maestra, podrá solicitar a la Dirección de Contratación o quien haga sus veces a nivel regional, 
adelantar los procedimientos administrativos sancionatorios y las acciones legales que correspondan.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. En virtud del artículo 214 de la Ley 1955 del 2019, la EAS deberá aperturar 
una cuenta maestra para el manejo de los recursos aportados por el ICBF, teniendo en cuenta las 
definiciones, criterios de selección y la operatividad de la cuenta que para tal fin establezca el ICBF. 
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Dicha decisión será debidamente notificada por el ICBF a través del supervisor y/o interventor del 
contrato, comunicando al contratista la obligatoriedad de aperturar una cuenta maestra o de convertir la 
existente en una cuenta maestra en cualquiera de las entidades bancarias que ofrezcan este producto.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. En caso de que la entidad bancaria en la que está radicada la cuenta a que 
se refiere el presente trámite no ofrezca el producto denominado “cuenta maestra”, será obligación del 
contratista u operador realizar los trámites pertinentes de apertura ante una entidad bancaria que lo 
preste y sea de su elección.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. Una vez sea comunicada al operador o al contratista la obligatoriedad de 
realizar la apertura o conversión a una cuenta maestra tendrá el término perentorio de hasta ocho (8) 
días hábiles para hacer el trámite y entregar la evidencia documental al supervisor y/o interventor del 
contrato so pena de las actuaciones administrativas a las que haya lugar. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La EAS deberá presentar la información contable al supervisor de la cuenta 
maestra.  
 
PARÁGRAFO QUINTO: En la cuenta maestra solo se aceptarán operaciones de débito por transferencia 
electrónica a terceros beneficiarios previamente inscritos de manera formal como receptores de dichos 
recursos de conformidad con lo indicado en Resolución 1400 de 2020 y en la Ley 1955 de 2019”  
 

5. Garantizar que los recursos aportados por el ICBF y demás recursos que llegare a recaudar con ocasión 
del presente contrato sean utilizados única y exclusivamente para el financiamiento de las actividades 
previstas en el desarrollo del objeto del presente contrato.  

6.  Abstenerse de pactar y realizar cobros no autorizados a los participantes o a terceros por concepto de 
los servicios prestados, salvo lo establecido en relación con tasas compensatorias para el servicio 
Hogares Infantiles. 

7. Provisionar mensualmente, en el marco de la ejecución del contrato, los recursos correspondientes a las 
prestaciones sociales y/o remuneraciones del talento humano contratado y demás conceptos que se 
requieran para garantizar las obligaciones de pagos a terceros. 

8. Presentar informe financiero mensualmente al supervisor/interventor, los primeros cinco (5) días hábiles 
siguientes al mes ejecutado, que tenga como soportes las certificaciones de pago a proveedores y 
servicios públicos derivados del presente contrato, así como de los salarios, prestaciones sociales y 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral de los trabajadores a su cargo, así como pago de 
honorarios para el talento humano vinculado mediante contrato de prestación de servicios, certificado 
que deberá ser emitido por el Revisor Fiscal, Contador Público de la Entidad o Representante legal, 
según aplique; y copia del extracto bancario o informe de los movimientos bancarios, según aplique, de 
la cuenta exclusiva para el manejo de los recursos aportados por el ICBF; todo lo anterior en 
concordancia con lo establecido en los Manuales Técnicos, Guías Operativas y sus anexos.  

9. Consignar en la cuenta bancaria definida por el ICBF, los rendimientos financieros de los aportes del 
ICBF, que se generen en la ejecución del contrato. La EAS deberá remitir copia de la consignación 
bancaria al supervisor y/o interventor del contrato.  

10. Incorporar en el informe financiero la recepción de recursos de cofinanciación de cualquier fuente 
destinados a la ejecución del contrato, incluidos los ingresos por tasas compensatorias para el servicio 
Hogares Infantiles.  

11. Discriminar en el informe financiero el valor total del componente alimentario, en aras de verificar desde 
la supervisión y/o interventoría, el 30 % mínimo del valor de compras locales para cada periodo. 
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12. Presentar los informes de ejecución técnica y administrativa y financiera los primeros cinco (5) días 
hábiles siguientes al mes ejecutado. Lo anterior, sin perjuicio de la actualización permanente de la 
información. 

13. Abstenerse de utilizar los recursos aportados por el ICBF y demás bienes que reciba o adquiera en el 
marco del presente contrato en cualquier tipo de asunto o acto político.  

14. Reintegrar a la cuenta bancaria que defina el ICBF al término del contrato, los recursos no ejecutados 
del aporte del ICBF, que no hayan sido descontados en los desembolsos, ni liberados durante la vigencia, 
ni reinvertidos. Dichos recursos podrán corresponder entre otros: a) No prestación del servicio. b) Inicio 
tardío de la prestación del servicio. c) Talento humano no contratado. d) Raciones no entregadas. e) 
Recursos no ejecutados de los rubros de los costos variables de la canasta asociados a bajas coberturas. 
f) UDS cerradas o trasladadas sin autorización del Comité Técnico Operativo. 

15. .Reintegrar los recursos destinados a la prestación del servicio, que hayan sido objeto de pérdida por 
cualquier causa atribuible a la EAS.  

16. . Presentar el informe final de ejecución con todos los soportes de cada una de las obligaciones 
contractuales, con el propósito de liquidar el presente contrato, conforme a las directrices impartidas por 
la supervisión y/o interventor del contrato.  

17. Reintegrar al ICBF los saldos que resulten a su favor en la liquidación del contrato dentro de los términos 
establecidos. 
PARAGRÁFO. Cuando se identifiquen recursos por concepto de ahorros o inejecuciones que no sean 
redistribuidos o reinvertidos conforme a lo dispuesto en el presente contrato, se realizará otrosí 
modificatorio para gestionar la liberación de dichos recursos. 
 

CLÁUSULA SEXTA - OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA CUALIFICADAS POR SU ESPECIAL 
RELEVANCIA O IMPACTO: Entre las distintas obligaciones generales y específicas pactadas en el presente 
contrato a cargo de EL CONTRATISTA se entenderán cualificadas por su especial relevancia o impacto las 
indicadas en las siguiente cláusula y subtítulos. 
 
1. Garantizar la gratuidad del servicio a las y los participantes. (Salvo el servicio de Hogares Infantiles -HI- 

que contempla el recaudo de las tasas compensatorias conforme a lo señalado en la Resolución 1740 
de 2010 o normativa que la sustituya o modifique) PARÁGRAFO: Los padres, madres, cuidadores u 
otras personas naturales y jurídicas, podrán dar aportes voluntarios como recursos de cofinanciación, en 
atención a lo dispuesto en el Manual Técnico de la modalidad y Guía Operativa del servicio 
correspondiente. La falta de pago de dichos aportes no constituye una causal para impedir el ingreso del 
participante al servicio, interrumpir su atención o retirarlo del servicio. 

2. Comunicar al supervisor del contrato a través del medio autorizado por el ICBF el ingreso al espacio 
donde se brinda la atención, de cualquier persona ajena a la prestación directa del servicio, en el horario 
de atención, según orientaciones del ICBF descritas en la Guía Orientadora para la Gestión del Riesgo 
en la Primera Infancia, o el documento que lo sustituya, modifique o derogue. 

3. Con el propósito de contribuir a poner fin a los factores que inciden en las violencias y el maltrato infantil, 
la EAS  diseñar e implementar planes de acompañamiento y formación a familias y cualificación del 
talento humano, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2089 de 2021,  el Lineamiento para la prevención 
de las violencias de los niños y niñas de la primera infancia y el “Protocolo de actuaciones ante alertas 
de amenaza, vulneración o inobservancia de derechos en los servicios de atención a la Primera Infancia 
del ICBF” o el documento que lo modifique o sustituya. 

4. Comunicar de manera inmediata (vía telefónica) y formalizar a través de correo electrónico dirigido al 
supervisor del contrato la ocurrencia de algún presunto hecho de violencia, accidente o fallecimiento de 
los participantes de los servicios de primera infancia. Así mismo diligenciar y entregar mensualmente 
de manera completa, oportuna, veraz y con calidad el “Formato de reporte de presuntos hechos de 
violencias, accidentes y fallecimientos de los usuarios de los servicios de primera infancia” o el 
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documento que lo modifique o sustituya, sobre los presuntos hechos de violencia, accidentes, o 
fallecimientos de los participantes activos que se presenten en cualquier lugar. PARÁGRAFO: En caso 
de presentarse fallecimientos de participantes activos, se deberá diligenciar y enviar al supervisor del 
contrato a los dos días hábiles siguientes del conocimiento del hecho, el “Formato Informe de la Atención 
Prestada al Usuario Fallecido” o el documento que lo modifique o sustituya. 

5. Garantizar las actuaciones que le corresponden de acuerdo con lo dispuesto en el Lineamiento Técnico 
para la prevención de las violencias contra niñas y niños en primera infancia y el Protocolo de 
Actuaciones Ante Alertas de Amenaza, Vulneración o Inobservancia de Derechos en los Servicios de 
Atención a la Primera Infancia del ICBF o los documentos que los modifiquen o sustituyan. 

6. Informar de manera oficial al supervisor y a las autoridades y entidades competentes de manera 
inmediata y oportuna, los casos en que se identifiquen situaciones que pongan en riesgo la vida o la 
integridad de las mujeres y personas en periodo de gestación, las niñas y los niños , garantizando con 
ello la activación de las rutas de atención y/o actuación en articulación con las entidades competentes, 
descritas en el Lineamiento Técnico para la prevención de las violencias contra niñas y niños en primera 
infancia y el Protocolo de Actuaciones Ante Alertas de Amenaza, Vulneración o Inobservancia de 
Derechos en los Servicios de Atención a la Primera Infancia del ICBF o los documentos que los 
modifiquen, sustituyan o deroguen y demás documentos definidos por el ICBF. 

7.  Ante la ocurrencia o reporte de un posible hecho que ponga en riesgo la vida o la integridad de las y 
los participantes y que esté relacionado con el talento humano vinculado para la prestación del servicio, 
la EAS deberá adoptar, de manera inmediata y como medida preventiva, la separación o reubicación 
temporal de la persona presuntamente involucrada de cualquier actividad que implique contacto directo 
con las y los participantes, garantizando en todo momento el derecho al debido proceso. 

8. La EAS deberá garantizar que su talento humano se acoja a los protocolos, lineamientos y documentos 
adicionales que desde el ICBF se señalen, en relación con la prevención de posibles situaciones de 
violencia sexual y otras formas de vulneración de derechos en contra de los niños y niñas, según las 
indicaciones que para el efecto emita la Dirección de Primera Infancia o el supervisor y/o interventor del 
contrato. 

9. Cumplir con las normas laborales aplicables al talento humano y, en particular, cumplir con las 
obligaciones con el Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales, así 
como con el pago de los aportes parafiscales asociados a los contratos de trabajo que celebre, respecto 
de lo cual se obliga a mantener indemne al ICBF. 

10. Cumplir oportunamente con los pagos a proveedores y prestadores de servicios profesionales 
y técnicos que vincule a la operación del servicio 

11. Entregar dentro del primer mes de ejecución del contrato el Plan de Saneamiento Básico -PSB 
(programas de limpieza y desinfección, manejo de Residuos sólidos y líquidos, abastecimiento de agua 
potable y control de plagas y vectores), y Manual de Buenas Prácticas de Manufactura - BPM- con los 
procesos de compra, transporte, recibo, almacenamiento, preparación y distribución de alimentos que 
apliquen según la Modalidad o Servicio, de acuerdo con la normatividad vigente y con la Guía para el 
impulso a la soberanía alimentaria por el derecho humano a la alimentación adecuada en las 
modalidades y servicios del ICBF.  

12. Garantizar la entrega de alimentos a través de la ración preparada RP o ración para preparar RPP 
y/o refrigerios Ración lista para consumo (RLC)  según lo defina el ICBF, en la cantidad, calidad 
y oportunidad  establecida para cada grupo de edad, teniendo en cuenta el ciclo menú aprobado 
por el ICBF y el uso de alimentos naturales, frescos, propios del territorio y la cultura alimentaria 
conforme a las fichas técnicas de alimentos establecidas por el ICBF y dando cumplimiento a las 
buenas prácticas de manufactura; así mismo, se deberá dejar registro documental de la relación 
de alimentos comprados y entregados a cada UDS.  

13. Realizar la toma de medidas antropométricas, identificación de signos físicos asociados a la desnutrición 
aguda y  activación de ruta de acuerdo con el estado nutricional de cada participante (por parte del 
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profesional de salud y nutrición de la UDS), de acuerdo con la Guía técnica operativa sistema de 
seguimiento nutricional, la Guía técnica para la metrología aplicable a los programas de los procesos 
misionales del ICBF y la guía operativa del servicio, en los tiempos y periodos establecidos para este 
fin, sobre el 100% de los participantes atendidos durante el periodo de la toma. 

14. Implementar oportunamente las acciones de articulación y de gestión para la atención en los servicios 
de salud de las niñas y los niños con desnutrición aguda de los servicios de primera infancia del ICBF, 
así como proceder de conformidad con las orientaciones del Manual Técnico de la Modalidad, la Guía 
operativa del servicio, y las demás orientaciones y/o recomendaciones técnicas y administrativas 
expedidas por el ICBF.  

15. Reportar al supervisor y/o interventor del contrato de acuerdo con las orientaciones establecidas en la 
guía correspondiente al servicio, cuando se presenten posibles casos de brotes relacionados con 
enfermedades inmunoprevenibles, enfermedades prevalentes de la primera infancia, enfermedades 
transmitidas por alimentos - ETA y enfermedades de origen cultural en los casos que aplique. 

16. Asegurar la incorporación, permanencia y estabilidad laboral durante el plazo de ejecución del presente 
contrato de aporte, de las madres y padres comunitarios requeridos para el cumplimiento del objeto de 
este contrato y que se encontraban vinculados al 20 de diciembre de 2025, en el marco de los 
lineamientos y manuales establecidos, siempre que a la fecha sobre el padre o madre comunitaria no se 
haya proferido acto administrativo de cierre de la Unidad de Servicio –UDS-, en atención a lo dispuesto 
del Anexo “Procedimiento de Apertura y Cierre de Unidades de Servicio”  o documento que lo actualice, 
modifique, adicione o sustituya. (Cuando aplique) PARÁGRAFO - En caso que las madres o padres 
comunitaria(o)s que se encuentren vinculada(o)s por parte de la EAS, ingresen a la planta temporal o 
formalización que se está proyectando por parte del Instituto colombiano de bienestar familiar ICBF o la 
ley en aprobación del Congreso, en el marco del cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo 2022 -
2026, el valor de este componente a partir de la vinculación efectiva de las madres o padres 
comunitaria(o)s, no será reconocido por el ICBF dentro del rubro de talento humano de la canasta del 
servicio contratado, por ende se deberá adelantar la disminución del valor del contrato. sucede lo mismo 
con los componentes asociados al servicio a cargo de estas madres comunitarias. 

17. Asegurar la incorporación de madres, padres comunitarios y/o agentes educativos que se encontraban 
vinculados en las UDS que han transitado a servicios de educación inicial en el marco de la atención 
integral previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el Manual Técnico y Guías Operativas 
respectivas. En caso de requerir el cambio de un agente educativo, padre o madre comunitario que han 
transitado de otras modalidades, se avalará en Comité Técnico Operativo, previo cumplimiento del 
debido proceso por parte del empleador, así mismo, de requerir el cambio de un agente educativo, 
deberá ser reemplazado por uno de igual o superior perfil. (Cuando aplique)   

18. Prestar el servicio durante la ejecución del contrato en la infraestructura autorizada por el ICBF. Cuando 
se requiera el traslado de UDS a una nueva infraestructura, esta debe ser aprobada previamente por el 
supervisor del contrato, según las orientaciones establecidas por el ICBF. 

19. La EAS debe garantizar las acciones encaminadas a la identificación, mitigación de riesgos y actuación 
oportuna en caso de accidentes y emergencias que afecten la vida e integridad física de niñas, niños y 
mujeres gestantes de acuerdo con el Manual Operativo de la Modalidad que corresponda el servicio y la 
Guía Orientadora para la Gestión del Riesgo en la Primera Infancia o el documento que la modifique o 
sustituya, y las demás orientaciones y/o recomendaciones técnicas y administrativas expedidas por el 
ICBF.  

20. El CONTRATISTA deberá informar de manera inmediata y por escrito al supervisor y/o interventor del 
contrato sobre cualquier situación que ponga en riesgo la vida, salud o integridad de los niños, niñas, 
mujeres gestantes y demás participantes, garantizando la activación de las rutas de protección definidas 
por el ICBF y las entidades competentes. En los casos en que tales situaciones correspondan a un 
siniestro o evento relacionado con la infraestructura que pueda comprometer la prestación del servicio, 
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adicionalmente deberá informar a la compañía aseguradora, remitiendo la documentación necesaria 
para efectos de activar las coberturas contractuales correspondientes. 

21. Utilizar los Alimentos de Alto Valor Nutricional únicamente para cumplir a cabalidad el objeto del presente 
contrato/, de conformidad con las directrices, lineamientos, normas y procedimientos establecidos por el 
ICBF. En ningún caso, se podrá donar, vender, intercambiar, usar indebidamente, destinar o en general 
disponer de los Alimentos de Alto Valor Nutricional en forma diferente a la autorizada por el ICBF. 

22. Informar al ICBF oportunamente (como máximo el día 15 de cada mes) sobre las dificultades 
presentadas en el desarrollo del contrato y las que afecten la cantidad y calidad de los Alimentos de Alto 
Valor Nutricional recibidos, así como los saldos de los AAVN en los puntos de entrega, para que el ICBF 
pueda ajustar las cantidades a entregar en el siguiente mes y realizar las acciones correspondientes.  

23. Entregar oportunamente los Alimentos de Alto Valor Nutricional a las unidades ejecutoras o de servicio 
o participantes que harán uso de los mismos, para evitar su deterioro. 

24. Adquirir al inicio de la atención, la póliza de seguro contra accidentes para los participantes y entregar al 
supervisor y/o interventor del contrato el respectivo soporte de pago; garantizando que cada niña, niño, 
persona y mujer en periodo de gestación que ingrese al servicio durante la vigencia del contrato de 
aportes esté vinculado a la póliza 

25. Cumplir con el compromiso anticorrupción y en consecuencia mantener durante la ejecución del contrato 
actuaciones y/o acciones integras, honestas y transparentes necesarias en el ámbito de lo público. De 
esta manera cuando la supervisión advierta hechos o indicios constitutivos de corrupción del contratista 
dentro del plazo de ejecución del contrato, podrá iniciar los Procesos Administrativos Sancionatorios 
contractuales, sin perjuicio de las acciones judiciales, disciplinarias, fiscales o penales a que hubiere 
lugar. 

26. Cumplir con el pacto frente a los derechos de los niños, prevención y erradicación del trabajo infantil y 
protección al adolescente trabajador. 

27. Cumplir con lo definido en este contrato en relación con la prevención, atención y medidas de protección 
de todas las formas de violencia. 

 
CLÁUSULA SÉPTIMA - OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA ASOCIADAS A LOS EJES DEL 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN: Las obligaciones de la presente cláusula se remiten a las estipuladas 
en el Estudio Previo, las cuales cuentan con el aval de la Subdirección de Mejoramiento Organizacional de 
la Dirección de Planeación y Control de Gestión, en el caso que no se especifique en este capítulo, aplicará 
lo establecido en la GUÍA PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS DE CALIDAD siendo 
obligación de EL CONTRATISTA conocerla y consultarla.  
 
CLÁUSULA OCTAVA - PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato de aporte será el 
establecido en los estudios y documentos previos, los cuales hacen parte integral del contrato de aporte. 
 
CLÁUSULA NOVENA - VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor del contrato de aporte 
será el establecido en los estudios y documentos previos, los cuales hacen parte integral del contrato de 
aporte. 
 
PARÁGRAFO. En el caso que EL CONTRATISTA no legalice completamente la ejecución de los recursos 
entregados en los periodos establecidos en la forma de pago, y de ser necesario para la adecuada y efectiva 
prestación del servicio, el supervisor del contrato, según el procedimiento y orientaciones que emita el ICBF, 
excepcionalmente podrá autorizar desembolsos parciales coherentes con la ejecución de los recursos 
debidamente legalizados por parte de EL CONTRATISTA. La autorización excepcional de estos 
desembolsos parciales no exime a EL CONTRATISTA de la obligación de legalización total de los recursos 
ni lo exime de las consecuencias conminatorias o sancionatorias a que haya lugar. 
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CLÁUSULA DÉCIMA - AUTORIZACIÓN PREVIA E IRREVOCABLE PARA DESEMBOLSO A 
TERCEROS: En el evento en que el ICBF por cualquier medio advierta que EL CONTRATISTA incurrió en 
presunto incumplimiento de sus obligaciones legales relacionadas con la ejecución del objeto contractual, o 
frente a terceros que por virtud de la ejecución del contrato hayan adquirido la calidad de acreedores del 
operador por el suministro de bienes o de servicios directamente relacionados con la operación del contrato 
de aporte, y previa verificación por parte del ICBF del cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 

1) Que el supervisor determine la ocurrencia de una situación que ponga en riesgo la prestación 
del servicio público de bienestar familiar que amerite la activación de esta cláusula. 

2) ⁠Que la situación se derive del presunto incumplimiento de EL CONTRATISTA.  

3) Que existan recursos pendientes de giro a favor de EL CONTRATSITA, derivados del contrato 
de aporte suscrito con el ICBF. 

 
Podrá el ICBF, por una sola vez y sin que ello implique el reconocimiento de la calidad de contratante, deudor, 
ni de grado de solidaridad alguno frente a los presuntos acreedores del operador, realizar el pago 
correspondiente al valor de la obligación debidamente acreditada por el tercero proveedor del bien o servicio 
destinado a la operación, pago que en ningún caso podrá superar el monto pendiente por desembolsar a EL 
CONTRATISTA. 
 
Para estos efectos el IBF notificará a EL CONTRATISTA sobre la reclamación presentada y otorgará un 
plazo de tres (3) días hábiles para que el operador subsane el presunto incumplimiento. En caso de que EL 
CONTRATISTA no cumpla con la obligación dentro del plazo establecido, el ICBF procederá a realizar el 
pago, descontando el monto correspondiente de los recursos pendientes de giro al operador. Este 
procedimiento se fundamenta en la necesidad de índole constitucional de garantizar la continuidad en la 
prestación del servicio público de bienestar familiar, especialmente cuando el presunto incumplimiento de EL 
CONTRATISTA compromete derechos fundamentales de niños, niñas, adolescentes, madres gestantes, 
familias y demás beneficiarios del contrato. 
 
La ejecución de este mecanismo no exime a EL CONTRATISTA del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales y legales, ni impide el inicio de las acciones contractuales, administrativas o legales a que haya 
lugar, incluyendo el proceso sancionatorio administrativo contractual, la aplicación de la cláusula penal, o la 
declaratoria de caducidad en caso de que se configuren los supuestos previstos para ello. 
 
Esta estipulación constituye una autorización general, anticipada, irrevocable y expresa de EL 
CONTRATISTA al ICBF para efectuar, en los términos aquí señalados, el pago directo a sus acreedores en 
caso de presunto incumplimiento, sin requerir nuevamente una cesión individual, total o parcial de créditos 
o derechos económicos, ni autorización adicional por parte de EL CONTRATISTA. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, a través de la supervisión del contrato se deberá requerir EL CONTRATISTA 
para que rinda informe sobre la exigibilidad de la obligación presuntamente insoluta, así como de la cuantía 
de esta. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA - SUPERVISIÓN: La supervisión del contrato de aporte recae en el 
funcionario identificado en el estudio previo o por quien defina con posterioridad el Ordenador de Gasto, 
mediante documento escrito. Al supervisor le corresponde velar por el cabal cumplimiento de las obligaciones 
de las partes, y de conformidad con lo estipulado la Ley, el Manual de Contratación del ICBF, la Guía de 
Supervisión de Contratos y Convenios, y hacer los requerimientos del caso, en especial lo determinado en 
los estudios y documentos previos.  
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PARÁGRAFO. Con el fin de vigilar que el contrato de aporte se desarrolle conforme a lo pactado y con las 
condiciones técnicas y económicas señaladas, el supervisor podrá contar con profesionales de apoyo a la 
supervisión para efectuar la vigilancia, control y seguimiento a la ejecución del contrato de aporte para 
asegurar el logro exitoso de los objetivos y finalidades buscados.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - COMITÉ TÉCNICO OPERATIVO: Para el desarrollo y apoyo en el 
seguimiento se conformará un comité técnico operativo que deberá cumplir con las funciones designadas en 
los estudios y documentos previos, los cuales hacen parte integral del contrato de aporte. Si el objeto del 
contrato corresponde a un servicio de las modalidades de atención a la primera infancia, el comité deberá 
dar cumplimiento a lo establecido en el “Anexo Orientaciones para la Realización de los Comités Técnicos 
del ICBF”, en su versión que se encuentre vigente, o el documento que lo modifique o sustituya. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA - CESIÓN: De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993, el presente contrato es “intuito persona” en consecuencia no podrá ser 
cedido a ningún título por el CONTRATISTA sin la autorización previa, expresa y escrita de EL ICBF. El 
CONTRATISTA responderá por la ejecución de las obligaciones contractuales hasta que el documento de 
cesión esté suscrito por las partes, esto es, por el representante legal de EL CONTRATISTA, el cesionario y 
el (la) Ordenador (a) del Gasto, y legalizado en SECOP II.  
 
PARÁGRAFO. En caso de que se materialice la situación establecida en el parágrafo del artículo 9 de la Ley 
80 de 1993 frente a inhabilidades sobrevinientes de EL CONTRATISTA, el ICBF seleccionará al contratista 
cesionario y ordenará la cesión unilateral del contrato mediante acto administrativo motivado. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - SUSPENSIÓN: Las partes podrán de mutuo acuerdo, por circunstancias 
de fuerza mayor o caso fortuito, o aquellas que surjan en desarrollo del contrato, suspender su ejecución, 
mediante la suscripción de una modificación contractual de acuerdo con el procedimiento interno que la 
entidad contratante aplique, en donde conste tal evento y los soportes que sustentan la situación que da 
origen a la suspensión. El término de suspensión no será computable para efecto del plazo de ejecución del 
contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE APORTE: El presente contrato 
terminará por vencimiento del plazo previsto en los estudios y documentos previos o el de su (s) prórroga 
(s), si la (s) tuviere, o de manera anticipada: 1. Por imposibilidad de desarrollar el objeto del contrato. 2. Por 
cumplimiento total del objeto del contrato. 3. Por caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados. 4. 
Por disolución de la persona jurídica. 5. Por cancelación o suspensión de la personería jurídica con la debida 
expedición del acto administrativo, que para todos los efectos deberá estar en firme. 6. Por declaratoria de 
nulidad del contrato. 7. Por declaratoria de caducidad del contrato. 8. Por las demás causales contempladas 
en la Ley y en el presente clausulado. 
 
PARAGRÁFO PRIMERO. En caso de materializarse la situación contemplada el numeral 5 de esta cláusula, 
las partes podrán tramitar la cesión del contrato por necesidad de continuidad de la prestación del servicio 
público de bienestar familiar. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. El ICBF podrá disponer de la terminación unilateral del contrato de aporte acorde 
con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 80 de 1993. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA - SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO: El ICBF podrá declarar el 
incumplimiento, imponer las multas y sanciones pactadas y hacer efectiva la cláusula penal, de conformidad 
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con lo establecido por los artículos 17 de la Ley 1150 de 2007, 18 y 40 de la Ley 80 de 1993, 86 de la Ley 
1474 de 2011 y 2.2.1.2.3.1.19 del Decreto 1082 de 2015, y demás normas aplicables, así:  
 
I) MULTAS: A. Con el objeto de conminar al CONTRATISTA al cumplimiento de las obligaciones que se 
encuentren en mora o retraso, el ICBF podrá imponerle al CONTRATISTA multas diarias y sucesivas hasta 
del cero punto uno por ciento (0.1%) del valor del total contrato por cada día de atraso o retardo hasta que 
se verifique su cumplimiento. B. Para tal efecto, el ICBF observará el procedimiento establecido en el artículo 
86 de la Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción). C. El valor acumulado de las multas impuestas al 
CONTRATISTA no podrá superar el quince por ciento (15%) del valor total del contrato. D. La imposición de 
multas no impedirá la aplicación de otras sanciones a que haya lugar por el incumplimiento ni la reclamación 
de perjuicios por parte del ICBF. E. El pago o compensación del valor de las multas impuestas no exonerará 
al contratista de la obligación de cumplir con el objeto contratado. F. El CONTRATISTA autoriza que el ICBF 
descuente y compense del saldo a su favor, el valor correspondiente a las multas que se llegaren a causar.  
 
II) CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA:  En caso de declaratoria de caducidad del contrato o, cuando se 
llegue o se supere el monto máximo acumulado de imposición de multas de conformidad con lo pactado en 
este contrato o, incumplimiento total o parcial, o cumplimiento imperfecto o defectuoso o, por el retardo en el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, cuyo cumplimiento tardío afecta la correcta 
prestación del servicio,  el ICBF podrá imponer y hacer efectiva por concepto de cláusula penal pecuniaria 
general una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato. Sin embargo, cuando 
este incumplimiento, cumplimiento imperfecto o defectuoso o, el retardo antes mencionado en el 
cumplimiento se refiera a cualquiera, una o más, de aquellas obligaciones a cargo del CONTRATISTA 
cualificadas en el presente contrato por su especial relevancia o impacto, el ICBF podrá imponer y hacer 
efectiva por concepto de cláusula penal pecuniaria específica una suma adicional equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor total del Contrato. En cualquiera de estas dos alternativas, cláusula penal general o 
específica, éstas se tendrán como estimación anticipada y parcial de los perjuicios causados al ICBF, sin 
que lo anterior sea óbice para que se declare la caducidad del contrato o se impongan las multas a que haya 
lugar. En cualquier caso, el incumplimiento de una cláusula u obligación que no se encuentre cualificada en 
el presente contrato por su especial relevancia o impacto, se aplicara la cláusula penal general.  A. Con el 
fin de dar cumplimiento a los principios de necesidad, proporcionalidad y razonabilidad, aplicables entre otros 
al ejercicio de la función administrativa,  para  evitar que las actuaciones administrativas sean arbitrarias o 
excesivas y por el contrario asegurar su equidad y justicia, el valor de la cláusula penal pecuniaria general 
variará proporcionalmente al incumplimiento parcial del Contrato que no supere el porcentaje señalado, 
conforme al principio de proporcionalidad consagrado en los artículos 1596 del Código Civil y 867 del Código 
de Comercio, normas integradas a la ley de contratación pública, en virtud de los artículos 13 y 40 de la Ley 
80 de 1993 y 17 de la Ley 1150 de 2007. Por su parte la tasación de la cláusula penal pecuniaria específica 
bajo el entendido de que opera respecto del incumplimiento de cualquiera de aquellas obligaciones 
cualificadas por su especial relevancia o impacto se establecerá de forma proporcional, aceptada por las 
partes, pero de acuerdo con la fórmula que más adelante se presenta. B. En concordancia con el artículo 
1600 del Código Civil, el cobro de la cláusula penal pecuniaria, general o específica, no impedirá que el ICBF 
le solicite al CONTRATISTA la totalidad del valor de los perjuicios causados en lo que exceda del valor de la 
respectiva cláusula penal pecuniaria. C. El CONTRATISTA autoriza que el ICBF descuente y compense de 
las sumas que le adeude, los valores correspondientes a la cláusula penal pecuniaria general o específica. 
D. La declaratoria de incumplimiento aplicará aun habiéndose realizado pagos o desembolsos parciales a 
EL CONTRATISTA, los cuales no significarán, en ningún caso, la renuncia al ejercicio de la potestad 
sancionatoria. E. Para efectos de la declaración de incumplimiento y el cobro de la cláusula penal pecuniaria 
general o específica, el ICBF aplicará el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
F. El pago de la cláusula penal pecuniaria general o específica no extingue las obligaciones emanadas del 
contrato y, por lo tanto, no exime al contratista del cumplimiento de la obligación principal.  
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PARÁGRAFO PRIMERO. FÓRMULA PARA APLICAR LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA GENERAL. 
Para efectos de tasar esta clase de pena las partes convienen emplear la siguiente fórmula: 
 
Cantidad total de obligaciones no cualificadas del contrato = 𝑂𝑇 
 
Cantidad de obligaciones presuntamente incumplidas = 𝑂𝑖 
 
Valor total del contrato (incluido valor adiciones) = 𝑉𝑇𝐶 
 
Tasación cláusula penal pecuniaria general = 𝑃𝐺 
 
 

𝑃𝐺 =
(𝑉𝑇𝐶 ∗ 0,2 ∗ 𝑂𝑖)

𝑂𝑇
 

 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. FÓRMULA PARA APLICAR LA CLÁUSULA PENAL PECUNICIARA 
ESPECÍFICA. Para efectos de tasar esta clase de pena las partes convienen emplear la siguiente fórmula: 
 
Valor total del contrato (incluido valor adiciones) = 𝑉𝑇𝐶 
 
Tasación cláusula penal pecuniaria específica = 𝑃𝐸 
 
 

𝑃𝐸 = 𝑉𝑇𝐶 ∗ 0,1 
 
 
PARÁGRAFO TERCERO. PORCENTAJE MÁXIMO POR APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA PENAL 
PECUNIARIA GENERAL Y ESPECÍFICA. En el evento en el que el contrato no incluya o identifique 
obligaciones cualificadas por su especial relevancia o impacto, únicamente procederá la imposición de la 
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA GENERAL hasta el porcentaje señalado.  
 
Cuando en el presente contrato se pretenda aplicar tanto la CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA GENERAL 
como la CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA ESPECÍFICA, en ningún caso la sumatoria de ambas podrá 
superar el treinta por ciento (30%) del valor total del Contrato. En este evento, la fórmula para aplicar será la 
siguiente: 
 

Tasación cláusula penal pecuniaria general =  

Tasación cláusula penal pecuniaria específica =  

Sumatoria penal general y penal específica =  
 

+  

Dónde,  
 
PARÁGRAFO CUARTO. COBRO DE LAS SANCIONES. El valor de la pena y/o de la multa se tomará del 
saldo a favor del CONTRATISTA si lo hubiere, o si no, de la garantía constituida, y si esto último no fuere 
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posible, se cobrará por la jurisdicción coactiva o por el procedimiento que para tal efecto señale la ley. El 
pago de las sumas antes señaladas no extingue las obligaciones emanadas del contrato, ni exime al 
CONTRATISTA de indemnizar los perjuicios causados.  
 
PARÁGRAFO QUINTO. COBRO DE PERJUICIOS ADICIONALES. El valor de los perjuicios adicionales 
establecidos en el acto administrativo que decide la actuación administrativa sancionatoria contractual será 
cobrado por el ICBF, siguiendo el procedimiento judicial que para el efecto señale la ley. 
 
PARÁGRAFO SEXTO. Cuando el incumplimiento contractual genere la paralización del servicio que advierta 
la posibilidad de materialización de riesgos de vulneración de los derechos de niños y niñas, el ICBF podrá 
contratar de manera inmediata la prestación de los servicios de bienestar familiar, en prevalencia del orden 
constitucional establecido en el artículo 44. En este escenario el ICBF no pagará al CONTRATISTA las 
sumas comprometidas en la nueva contratación para efectos de la prestación del servicio. 
 
PARÁGRAFO SÉPTIMO. Cuando el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar haga uso de la potestad 
excepcional de declaratoria de caducidad del contrato, dará aplicación a lo establecido en el artículo 18 de 
la Ley 80 de 1993 y observará el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 
PARÁGRAFO OCTAVO. El incumplimiento de las obligaciones cualificadas por parte del contratista podrá 
ser considerado por el ICBF como criterio de ausencia de idoneidad para celebrar contratación directa en el 
régimen especial de aporte en futuras contrataciones, lo anterior toda vez que compromete la idoneidad 
requerida para la adecuada prestación del servicio público a cargo de la entidad, situación que EL 
CONTRATISTA manifiesta y acepta de conformidad con los términos previstos en el artículo 125 del Decreto 
2388 de 1979. 
 
PARÁGRAFO NOVENO. La citación a la audiencia de que trata el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 con 
miras a hacer efectiva la cláusula penal por incumplimiento contractual, generará para la Dirección de 
Contratación o la Dirección Regional que corresponda, la obligación de remitir copia de la actuación 
administrativa a la Oficina de Aseguramiento a la Calidad del ICBF, incluyendo el informe de supervisión que 
sustenta el presunto incumplimiento, a fin de que evalúe si la conducta u omisión del contratista implica la 
configuración de una o varias faltas que den lugar a la procedencia de la suspensión o cancelación de la 
personería jurídica del contratista, conforme con lo dispuesto en la Resolución 6300 de 2024 o la norma que 
la modifique o sustituya, indistintamente del resultado del proceso administrativo sancionatorio contractual. 
 
 En caso de que se declare el incumplimiento contractual y en consecuencia se haga efectiva la cláusula 
penal o la caducidad del contrato, se deberá informar de manera inmediata a la Oficina de Aseguramiento a 
la Calidad del ICBF, a fin de que esta de aplicación a lo establecido en el artículo 48 de la Resolución 6300 
de 2024SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LA PERSONERÍA JURÍDICA O LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO COMO MEDIDA CAUTELAR o la norma que la modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO DÉCIMO En caso de que  una vez adelantado el proceso administrativo sancionatorio por 
parte de la Oficina de Aseguramiento de la Calidad iniciado con ocasión de la declaratoria de incumplimiento 
total o parcial de una o más obligaciones calificadas o de la declaratoria de caducidad del contrato y como  
sanción se ordene la suspensión de la personería jurídica otorgada o reconocida o de la licencia de 
funcionamiento, el termino de dicha suspensión no podrá ser inferior a seis (6) meses, situación que el 
contratista reconoce y acepta.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA - DECLARATORIA DE CADUCIDAD DEL CONTRATO: De conformidad 
con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, cuando se presenten hechos constitutivos de 
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incumplimiento de obligaciones que afecten de manera grave y directa la ejecución del contrato y puedan 
conducir a su paralización, el ICBF por medio de acto administrativo motivado podrá declarar la caducidad 
del contrato, terminándolo anticipadamente de manera unilateral y  ordenando su liquidación en el estado en 
que se encuentre, para lo cual dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 -
Estatuto Anticorrupción-, procurando la mayor celeridad posible con el fin de continuar con la prestación del 
servicio y/o desarrollo del objeto contractual de que se trate. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La citación a la audiencia de que trata el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 con 
miras a hacer efectiva la declaratoria de la caducidad del contrato, generará para la Dirección de Contratación 
o la Dirección Regional que corresponda, la obligación de remitir copia de la actuación administrativa a la 
Oficina de Aseguramiento a la Calidad del ICBF, incluyendo el informe de supervisión que sustenta el inicio 
del procedimiento, a fin de que evalúe si la conducta u omisión del contratista implica la configuración de una 
o varias faltas que den lugar a la procedencia de la suspensión o cancelación de la personería jurídica del 
contratista, conforme con lo dispuesto en la Resolución 6300 de 2024 o la norma que la modifique o sustituya, 
indistintamente del resultado del proceso administrativo sancionatorio contractual. 
 
En caso de que se declare la caducidad del contrato, se deberá informar de manera inmediata a la Oficina 
de Aseguramiento a la Calidad del ICBF, a fin de que esta de aplicación a lo establecido en el artículo 48 de 
la Resolución 6300 de 2024 o la norma que la modifique o sustituya. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA - GARANTÍAS: El CONTRATISTA deberá constituir a favor del ICBF las 
garantías de que tratan la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015, considerando el 
objeto a contratar, las obligaciones contractuales y el valor del contrato de aporte. Dicha garantía deberá 
constituirse con los amparos y cuantías señalados en el estudio previo, el cual hace parte integral del 
contrato. 
 
La Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual (en caso de haberse contemplado en el estudio previo) 
deberá constituirse conforme a la siguiente tabla que establece el valor asegurado que la ampara, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015:   
 

SMLV  CUANTÍA  

Doscientos (200) 
SMMLV 

Contratos cuyo valor sea inferior o igual a mil quinientos 
(1.500) SMMLV.  

Trescientos (300) 
SMMLV 

Contratos cuyo valor sea superior a mil quinientos (1.500) 
SMMLV e inferior o igual a dos mil quinientos (2.500) 
SMMLV.  

Cuatrocientos (400) 
SMMLV 

Contratos cuyo valor sea superior a dos mil quinientos 
(2.500) SMMLV e inferior o igual a cinco mil (5.000) SMMLV.  

Quinientos (500) 
SMMLV 

Contratos cuyo valor sea superior a cinco mil (5.000) SMMLV 
e inferior o igual a diez mil (10.000) SMMLV.  

El cinco por ciento 
(5%) del valor del 

contrato. 

Cuando este sea superior a diez mil (10.000) SMMLV, caso 
en el cual el valor asegurado debe ser máximo setenta y 
cinco mil (75.000) SMMLV.  

                                                                                      
PARÁGRAFO PRIMERO. EL CONTRATISTA se compromete a constituir las garantías pactadas, en la 
plataforma transaccional en SECOP ll, según corresponda dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 
perfeccionamiento del presente negocio jurídico. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO. EL CONTRATISTA deberá mantener las garantías en plena vigencia y validez 
en los términos expresados en esta cláusula y en lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto 1082 
de 2015. En los casos en que se prorrogue el plazo de ejecución y/o adicione el valor del contrato de aporte, 
EL CONTRATISTA se compromete a ampliar las garantías constituidas por el plazo o valor resultante. El 
hecho de la constitución de estos amparos no exonera a EL CONTRATISTA de las responsabilidades legales 
en relación con los riesgos asegurados. EL CONTRATISTA deberá garantizar que las pólizas que se 
constituyan se encuentren vigentes al momento de la liquidación del contrato, razón por la cual, vencido el 
plazo contractual, es obligación de éste tramitar su ampliación, procurando que la liquidación se realice 
dentro del término que se pacte para la garantía de cumplimiento, esto en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
1082 de 2015 Artículo 2.2.1.2.3.1.1 y 2.2.1.2.3.1.12. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. EL CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías a que se refiere esta 
cláusula y será de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento 
y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones 
que se impongan.  
 
PARÁGRAFO CUARTO: El monto de las garantías deberá ser restablecido por EL CONTRATISTA, cada 
vez que, por razón de las multas impuestas, el monto asegurado se disminuyere o agotare. Dentro de los 
términos estipulados en este Contrato, la garantía no podrá ser cancelada sin la autorización de EL ICBF. 
EL CONTRATISTA deberá cumplir con los requisitos para mantenerla vigente y serán de su cargo el pago 
de todas las primas y demás erogaciones de constitución, actualización y mantenimiento de la garantía 
mencionada. Con todo, el contratista autoriza a la Entidad, para que con cargo a las sumas que esta le 
adeude, se descuente el valor de las primas o costos de las garantías, cuando por cualquier circunstancia el 
contratista no la constituyere o actualizare, y para que EL ICBF tramite lo pertinente si a ello hubiere lugar. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: Tratándose del contrato de seguro, la garantía no expira por falta de pago de la 
prima ni puede ser revocada unilateralmente.  
 
PARÁGRAFO SEXTO: El hecho de la constitución de estos amparos, no exonera a EL CONTRATISTA de 
las responsabilidades legales con los riesgos asegurados. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA - SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PAGOS 
PARAFISCALES: De conformidad con lo establecido en las Ley 789 de 2003, Ley 828 de 2003 y Ley 1607 
de 2012, o aquellas que las modifiquen o complementen o sustituyan, el CONTRATISTA deberá cumplir con 
sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales. El cumplimiento de esta 
obligación será indispensable para que se efectúen los pagos por parte del ICBF. En el evento en que no se 
hubieran realizado totalmente los aportes correspondientes, el ICBF deberá retener las sumas adeudadas al 
sistema en el momento de la liquidación y efectuará el giro directo de dichos recursos a los correspondientes 
sistemas con prioridad a los regímenes de salud y pensiones, lo anterior como medida frente a la evasión en 
el pago de los respectivos aportes. (Ley 789 de 2002 art. 50), y sin perjuicio de lo establecido en la cláusula 
correspondiente a la ausencia de relación laboral.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA - AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL: El presente contrato de aporte no genera 
vínculo laboral alguno entre EL CONTRATISTA, sus dependientes y/o subcontratistas con el ICBF. Sus 
derechos se limitarán de acuerdo con la naturaleza del contrato de aporte, a cumplir cabalmente las 
obligaciones derivadas del mismo en su calidad de CONTRATISTA y a exigir las que correspondan al ICBF, 
teniendo en cuenta que los compromisos y obligaciones adquiridos por EL CONTRATISTA son 
independientes y diferentes de las actividades que desarrolla el ICBF. El personal que emplee para la 
ejecución del contrato de aporte tendrá la vinculación correspondiente con EL CONTRATISTA y por ninguna 
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causa generará con el ICBF relación laboral o contractual alguna. Si por cualquier razón dicho personal, ya 
sean sus trabajadores o los de sus subcontratistas, demandan al ICBF, EL CONTRATISTA se compromete 
a pagar las condenas, gastos y costas del proceso, para lo cual autoriza expresamente al ICBF desde ya, 
para que contrate con cargo a EL CONTRATISTA los abogados y demás personal que necesite para su 
defensa, previo aviso y acuerdo con este. De igual manera, cualquier reclamación o demanda de parte de 
un trabajador por motivos de estabilidad reforzada o fuero de maternidad durante la ejecución del contrato 
de aporte, correrá a cargo de EL CONTRATISTA quien garantizará en todo momento los pagos que 
correspondan de tal estado. Así mismo y de manera previa a la liquidación, se dejará constancia que no 
existe reclamación o solicitud alguna por cualquier concepto en materia laboral. Este riesgo es asignado a 
EL CONTRATISTA, incluso en los casos de retraso en el desembolso por cualquier motivo por parte del 
ICBF, por lo anterior, EL CONTRATISTA no podrá excusarse para cumplir sus obligaciones laborales o 
contractuales con el talento humano que ejecuta este contrato. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las diferencias que surjan entre 
las partes serán dirimidas mediante la utilización de los mecanismos de solución alternativa de conflictos 
previstos en la ley, tales como la conciliación, la amigable composición, la transacción, entre otros 
mecanismos, de conformidad con lo establecido en las normas vigentes. Las partes dispondrán de un término 
de treinta (30) días hábiles para solucionar sus diferencias a través de los mecanismos de solución alternativa 
de conflictos, término que podrá ser prorrogado de común acuerdo, contado a partir de la fecha en que 
cualquiera de ellas realice la solicitud en tal sentido. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA - SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y COMPROMISO DE 
CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATISTA se compromete formalmente a no divulgar, usar o explotar la 
información a la que tenga acceso para la ejecución del presente contrato y mantenerla bajo estricto deber 
de confidencialidad; sólo podrá usar dicha información para el desarrollo del contrato; así mismo, se 
compromete a no divulgar la información, en cualquier tiempo, a terceros sin el consentimiento previo y por 
escrito del ICBF. De la misma manera declara que toda la información que se produzca en la ejecución del 
contrato será confidencial y/o reservada. Esta obligación de confidencialidad se aplicará para todos los 
casos, salvo que la información confidencial sea requerida por autoridad competente.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La presente cláusula de confidencialidad se mantendrá vigente mientras la 
información catalogada como tal conserve el carácter de reservada. En todo caso estará sujeta a la 
reglamentación sobre información confidencial de los artículos 260 a 266 de la Decisión 486 de la Comisión 
del Acuerdo de Cartagena y lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, respecto de la información y 
documentos reservados, artículo 24 sustituido y, en las demás normas concordantes y complementarias que 
regulen la materia.  
   
PARÁGRAFO SEGUNDO. Las partes se obligan a mantener con toda la reserva que sea necesaria la 
"información confidencial" que reciba de la otra parte a partir de la fecha de firma de este contrato de aporte, 
o con anterioridad a la misma, y a no enajenarla, arrendarla, prestarla, grabarla, negociarla, revelarla, 
publicarla, enseñarla, darla a conocer, transmitirla o de alguna otra forma divulgarla o proporcionarla, total o 
parcialmente a cualquier persona natural o jurídica, nacional o extranjera, pública o privada, por cualquier 
medio conocido o por conocerse, aun cuando se trate de incluirla o entregarla en otros documentos como 
estudios, informes, propuestas u ofertas, en todo o en parte.  
  
PARÁGRAFO TERCERO. Las partes se obligan a hacer extensiva la obligación de confidencialidad con sus 
directivos, funcionarios, empleados, trabajadores, agentes, contratistas, independientes, representantes, 
asesores o cualquier otra persona con ellas vinculadas y que tengan acceso a la citada información, y 
quienes deberán obligarse a mantenerla de manera confidencial. Conforme a lo anterior, EL CONTRATISTA 
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deberá impartir instrucciones a todos sus empleados, contratistas, agentes, asesores, y a cualquier otro 
representante suyo (cuando corresponda), exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la 
República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen la presente relación contractual, y les pondrá 
las obligaciones de: a) No revelar información propia del ICBF ni sobre los lugares a los cuales tenga acceso, 
con ocasión de la ejecución del presente contrato. b) No permitir que terceros obtengan información 
relacionada con el literal anterior. c) No obrar a través de terceros o sugerir que terceros hagan lo propio en 
su nombre. d) No publicar información alguna, por medios de comunicación electrónica o correos internos 
de su grupo empresarial, que permita a terceros o a sus funcionarios no autorizados acceder a la información. 
  
PARÁGRAFO CUARTO. Así mismo, toda información, incluida la información personal, que llegue a estar 
en posesión o en conocimiento de las partes en relación con el presente contrato de aporte está sometida a 
reserva legal según lo establecido en el numeral 13 del artículo 2.4.1.2.2 y el artículo 2.4.1.2.47 del Decreto 
1066 de 2015, adicionado y modificado por el Decreto 567 de 2016, de tal forma que su acceso trasfiere a 
la persona que la conoce la obligación de guardar dicha reserva y abstenerse de hacerla pública, toda vez 
que su divulgación podría hacerla sujeta de sanciones penales o disciplinarias según corresponda. Ningún 
dato personal podrá ser comunicado a un tercero sin la autorización previa por escrito de la persona 
interesada.  
  
PARÁGRAFO QUINTO. En el caso de que las partes recopilen, reciban, utilicen, transfieran o almacenen 
cualesquiera datos personales en el ejercicio de las funciones derivadas del presente contrato de aporte, 
estas acatarán los Principios de Protección de Datos. Las obligaciones prescritas en virtud de esta cláusula 
seguirán vigentes tras el vencimiento o la rescisión de este contrato de aporte.   
 
PARÁGRAFO SEXTO. Para todos los efectos, se considera información a todo lo relacionado con la misión 
o negocios del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, cualquiera sea su forma y medio de comunicación 
y/o conservación, entendiendo por ésta, los formularios, comprobantes propios y/o terceros, información en 
los sistemas y/o reportes impresos, soportes magnéticos móviles o fijos, así como la información transmitida 
vía oral.  
 
PARÁGRAFO SÉPTIMO. Toda la información conservada en los equipos informáticos (archivos y correos 
electrónicos residentes en servidores de datos centralizados y/o estaciones de trabajo), es de propiedad del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y no de EL CONTRATISTA, por tanto, no puede ser eliminada en 
ningún caso y podrá ser monitoreada por la supervisión o la oficina autorizada para tal fin, si así se requiriera. 
 
 CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA - IMAGEN CORPORATIVA Y VISIBILIDAD: Cuando cualquiera de LAS 
PARTES deba efectuar algún tipo de publicidad exterior visual (pendones, vallas, etc.), pieza o arte que 
implique diseño y lleve el logo de las entidades, deberá seguir todas las disposiciones previstas en sus 
respectivos manuales de imagen corporativa o su equivalente o las directrices que emita la Oficina Asesora 
de Comunicaciones de la Sede de la Dirección General. 
  
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la ejecución del presente contrato 
resultan estudios, investigaciones, descubrimientos, invenciones, información, mejoras, diseños, y/o 
productos o documentos que puedan ser entendidos como producción intelectual, estos pertenecen al ICBF 
de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 23 de 1982, modificado por el artículo 28 de la 
Ley 1450 de 2011, y el artículo 21 de la misma Ley. Lo anterior, sin perjuicio del respeto al derecho moral 
consagrado en el artículo 11 de la Decisión Andina 351 de 1993 concordante con el artículo 30 de la Ley 23 
de 1982. El CONTRATISTA garantiza que los trabajos y servicios prestados al ICBF por el objeto de este 
contrato no infringen ni vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros 
derechos legales o contractuales de terceros y se obliga a poner en conocimiento del personal vinculado por 
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cualquier tipo a la ejecución del contrato, lo establecido en esta cláusula y en general todas las condiciones 
pactadas a través de este contrato de aporte.  
  
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA - DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Para todos los efectos, son 
documentos del contrato de aporte y por tanto hacen parte integral del mismo, todos los documentos previos 
que sirven como soporte para su elaboración, a saber y sin limitarse a estos; fichas de condiciones técnicas; 
estudio del sector; estudio de mercado; estudios previos con su anexos;  invitación o su equivalente; adendas 
expedidas cuando aplique; certificado de disponibilidad presupuestal; la oferta, propuesta o manifestación 
de interés de EL CONTRSTISTA, manuales, guías o documentos que soportan la ejecución técnica del 
contrato, así como los demás que se generen con ocasión de la ejecución contractual, los cuales definen 
igualmente actividades, alcance y compromisos convenidos.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA - LIQUIDACIÓN: El presente contrato de aporte se liquidará de mutuo 
acuerdo entre las partes dentro de los seis (6) meses siguientes a la expiración del término previsto para la 
ejecución del mismo o a la expedición del acto administrativo que ordene su terminación, de conformidad 
con lo estipulado en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado parcialmente por el artículo 32 de la Ley 
1150 de 2007, y el artículo 217 del Decreto-Ley 019 de 2012 y, lo previsto en el artículo 11 de la Ley 1150 
de 2007.  
 
PARÁGRAFO. En caso de que el CONTRATISTA no se presente para efectos de la liquidación de mutuo 
acuerdo del contrato de aporte, o las partes no lleguen a ningún acuerdo sobre el contenido de la misma, el 
ICBF podrá adelantar la liquidación en forma unilateral, dentro de los dos (2) meses siguientes al vencimiento 
del término inicialmente pactado, si vencido el plazo anteriormente establecido, no se ha realizado la 
liquidación, la misma podrá ser realizada, de mutuo acuerdo o unilateralmente, en cualquier tiempo dentro 
de los dos años siguientes al vencimiento de los términos aquí previstos, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007.  Vencido dicho término se perderá la competencia para realizarla. 
  
CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA - INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne al ICBF contra 
todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas 
o bienes ocasionados por EL CONTRATISTA o su personal durante la ejecución del objeto y obligaciones 
del contrato. En caso de que se formule reclamo, demanda o acción legal contra el ICBF por asuntos que 
según el contrato sean de responsabilidad de EL CONTRATISTA, se le comunicará lo más pronto posible 
de ello para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener 
indemne al ICBF y adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto. EL ICBF, a solicitud de EL 
CONTRATISTA, podrá prestar su colaboración para atender los reclamos legales y EL CONTRATISTA a su 
vez reconocerá los costos que estos ocasionen al ICBF, sin que la responsabilidad de EL CONTRATISTA 
se atenúe por este reconocimiento, ni por el hecho de que el ICBF en un momento haya prestado su 
colaboración para atender a la defensa de sus intereses contra tales reclamos legales. 
 
PARÁGRAFO. Si en cualquiera de los eventos previstos en este numeral EL CONTRATISTA no asume 
debida y oportunamente la defensa del ICBF, la entidad contratante podrá hacerlo directamente, previa 
comunicación escrita a EL CONTRATISTA, quien pagará todos los gastos en los que el ICBF incurra por tal 
motivo. En caso de que así no lo hiciera EL CONTRATISTA, el ICBF tendrá derecho a descontar el valor de 
tales erogaciones de cualquier suma que le adeude a EL CONTRATISTA.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA - REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente 
contrato se entenderá perfeccionado con la firma de las partes contratantes, en atención a lo establecido en 
el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. Para su ejecución requiere: 1) Registro presupuestal, 2) Constitución de 
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la garantía única y demás garantías que se hayan pactado según sea el caso y 3) La aprobación de la (s) 
misma (s) por parte del ICBF.   
 
PARÁGRAFO. El inicio de la ejecución estará condicionado, además, a todos los requisitos de inicio 
contemplados en el estudio previo y demás documentos que hagan parte del presente contrato de aporte. 
  
CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA - MUTUO ENTENDIMIENTO SOBRE LOS RIESGOS PREVISIBLES: 
LAS PARTES aceptan con la firma del presente contrato que han leído y entendido los riesgos tipificados, 
estimados y asignados a las partes intervinientes, contenidos en los estudios previos soporte de esta 
contratación, los cuales hacen parte integral del contrato de aporte.  
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA - SUBCONTRATOS: EL CONTRATISTA en ningún caso podrá subcontratar la 
totalidad del objeto del presente contrato; únicamente podrá subcontratar, previa autorización de ICBF, la 
ejecución de algunas de las actividades específicas que se encuentran bajo su exclusiva responsabilidad, a 
personas naturales o jurídicas que demuestren su idoneidad para la actividad subcontratada. Los 
subcontratos celebrados para la ejecución de otras actividades se darán por terminados en la fecha en que 
finalice este contrato. El subcontratista carecerá absolutamente de relación con el ICBF y, en consecuencia, 
no tendrá en ningún caso derecho a reclamar ante el ICBF indemnización alguna por ningún tipo de 
perjuicios. 
 
PARÁGRAFO. La vinculación del personal y/o proveedores específicos necesarios para el cumplimiento de 
las obligaciones contractuales en ningún caso se entenderá como subcontratos y, por lo mismo, no deberán 
ser autorizados por el ICBF, sino que su celebración y ejecución será bajo la autonomía y responsabilidad 
exclusiva de EL CONTRATISTA, sin perjuicio de las funciones a cargo de la supervisión y del comité técnico 
operativo. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA - VEEDURÍAS Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA: En cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley 850 de 2003 y el artículo 65 de la Ley 80 de 1993 se convoca a las veedurías 
ciudadanas y organizaciones cívicas comunitarias de profesionales, benéficas o de utilidad común con el fin 
de garantizar su participación en la ejecución del presente contrato. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA - PACTO FRENTE A LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, 
PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL Y PROTECCIÓN AL ADOLESCENTE 
TRABAJADOR: Además de lo aquí dispuesto, EL CONTRATISTA se compromete a no contratar ni vincular 
menores de edad para la ejecución del presente contrato, de conformidad con los pactos, convenios y 
convenciones internacionalmente ratificados por Colombia, según lo establece la Carta Política de 1991 y 
demás normas vigentes sobre la materia, en particular aquellas que consagran los derechos de los niños. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA - GASTOS: Los gastos que se ocasionen para el perfeccionamiento y 
ejecución del presente contrato, así como los demás gastos en que se debe incurrir tales como impuestos, 
primas por constitución, adición, modificación o recuperación de la garantía única, cuando a ella haya lugar, 
y demás gastos del contrato, correrán por cuenta de EL CONTRATISTA. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA- NOTIFICACIONES: Para efectos de la notificación a EL 
CONTRATISTA se tendrán en cuenta los datos registrados en la herramienta SECOP II. De conformidad 
con el artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y demás 
normas concordantes, EL CONTRATISTA autoriza expresamente a EL ICBF a remitir notificaciones 
electrónicas al correo electrónico registrado en la herramienta SECOP II. Por lo anterior, toda notificación a 
realizar por parte de EL ICBF se remitirá a las últimas direcciones informadas, por lo que los efectos que 
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ellas conlleven serán asumidos por EL CONTRATISTA en caso de que se allane a no actualizar la 
información en la citada herramienta en caso de cambios en la misma. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA - COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: EL CONTRATISTA se 
compromete a apoyar y participar activamente en las políticas y estrategias del ICBF para fortalecer la 
transparencia en la gestión institucional, la responsabilidad de rendir cuentas, y la lucha contra la corrupción. 
Concretamente, a no ejercer prácticas corruptas, tales como, recibir u ofrecer dádivas, sobornos o cualquier 
forma de halago, retribución o prebenda, directamente o a través de interpuesta persona, para o con ocasión 
de las actividades propias del objeto contractual, así como cualquier conducta constitutiva de tráfico de 
influencias o establecida y sancionada por la Ley.  
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA - PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE TODAS 
LAS FORMAS DE VIOLENCIA: LAS PARTES se comprometen de manera expresa y vinculante a mantener 
una conducta de respeto mutuo y buen trato tanto con los colaboradores internos como externos del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). En consecuencia, se obligan a actuar con responsabilidad, 
eficiencia, transparencia y en estricto apego a los principios de equidad, no discriminación y respeto por la 
dignidad humana. En particular, se comprometen a evitar, prevenir y rechazar cualquier forma de violencia, 
discriminación o acoso, ya sea basado en género, raza, etnia, religión, nacionalidad, ideología política o 
filosófica, sexo, orientación sexual, discapacidad u otras causas de discriminación. Asimismo, las partes se 
obligan a cumplir de manera estricta y cabal con el protocolo para la prevención, atención y protección frente 
a todas las formas de violencia contra las mujeres y basadas en género, así como de los actos de 
discriminación por razón de pertenencia étnica, religión, nacionalidad, ideología política o filosófica, sexo, 
orientación sexual, discapacidad y demás razones de discriminación en el ámbito laboral, pedagógico y 
contractual en el ICBF. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA - INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES, CONFLICTOS DE 
INTERÉS, ORIGEN Y DESTINACIÓN DE RECURSOS Y DECLARACIÓN ESPECIAL: Para los efectos de 
los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, de la Ley 1474 de 2011 y del Decreto 1082 de 2015, EL 
CONTRATISTA manifiesta tener                                                      conocimiento de las inhabilidades, 
incompatibilidades y conflictos de interés para contratar de que tratan las disposiciones legales citadas y de 
las responsabilidades legales de que tratan los artículos 26, numeral 7°, 44 y 52 de  la Ley 80 de 1993, tal 
como lo manifestó en el formato correspondiente. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en EL CONTRATISTA, este 
podrá ceder el contrato previa autorización escrita de EL ICBF, y si ello no fuere posible EL CONTRATISTA 
renunciará a su ejecución (artículo 9 de la Ley 80 de 1993). 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Presentada la causal de inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de interés, EL 
CONTRATISTA deberá informar al ICBF dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su acontecimiento, 
ante lo cual EL ICBF tomará la decisión que en derecho corresponda. En caso de incumplimiento del deber 
de información, EL ICBF ejercerá las acciones legales correspondientes. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. EL CONTRATISTA manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no 
provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en 
general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de 
este contrato no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.  
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA - INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN 
UNILATERAL POR PARTE DEL ICBF Y SOMETIMIENTO A LAS LEYES NACIONALES: De conformidad 
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¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012  
 

con el artículo 14, numeral 2, 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993, el presente contrato se rige por los principios 
de interpretación, modificación y terminación unilaterales y de sometimiento a las leyes nacionales de que 
tratan las precitadas normas, las cuales se entienden incorporadas al contrato. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA NOVENA - PUBLICACIÓN: En virtud de lo dispuesto en el Artículo 223 del decreto 
Ley 019 de 2012, en concordancia con el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015 y el manual de 
contratación vigente, se procederá a la publicación del presente contrato de aporte a través del Sistema 
Electrónico de Contratación Pública - SECOP II, que administra la Agencia Nacional de Contratación Pública 
– Colombia Compra Eficiente: www.colombiacompra.gov.co.  
 
En constancia, el presente documento se entenderá firmado en la fecha y hora que indique el Sistema 
Electrónico de Contratación Pública “SECOP II” como aprobación por las partes. 
 
LA AUTENTICACIÓN DEL SECOP II, ES DECIR LAS APROBACIONES REALIZADAS CON LOS 
USUARIOS ASIGNADOS CONSTITUYEN UNA FIRMA ELECTRÓNICA EN LOS TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 7 DE LA LEY 527 DE 1999 Y LAS NORMAS QUE LA REGLAMENTAN. 
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM  1DLF184494A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CALI 45CALI

14 11 2025 18 11 2025 00:00 07 12 2028 23:59 EMISION ORIGINAL

FUNDACION EL SEMBRADOR SEMILLA PARA EL FUTURO NIT: 805.021.199-7

CL 8 B NRO. 45  - 136 CALI, VALLE 4022944

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL ANTIOQUIA

CL 45  NRO. 79  - 141 MEDELLIN, ANTIOQUIA

NIT: 899.999.239-2

4093440

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******103,489,083.00$ *****430,117.00 $ *******8,000.00 $ ******83,242.00 $ ***********521,359.00 CONTADO

45-44-101171110

45-44-101171110



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 7N NO. 1N-15/1N-45 - TELEFONO: 6672954 - CALI

 1DLF184494A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

CALI 45CALI

14 11 2025 18 11 2025 00:00 07 12 2025 23:59 EMISION ORIGINAL

FUNDACION EL SEMBRADOR SEMILLA PARA EL FUTURO NIT: 805.021.199-7

CL 8 B NRO. 45  - 136 CALI, VALLE 4022944

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL ANTIOQUIA

CL 45  NRO. 79  - 141 MEDELLIN, ANTIOQUIA

NIT: 899.999.239-2

4093440

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.
NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

899999239 - INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
REGIONAL ANTIOQUIA

$ ******284,700,000.00$ ******44,460.00 $ *******3,000.00 $ *******9,017.00 $ ************56,477.00 CONTADO

45-40-101104361

45-40-101104361



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

BENEFICIARIO:

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 7N NO. 1N-15/1N-45 - TELEFONO: 6672954 - CALI

 2DLF184494A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

CALI 45CALI

14 11 2025 18 11 2025 00:00 07 12 2025 23:59 EMISION ORIGINAL

FUNDACION EL SEMBRADOR SEMILLA PARA EL FUTURO NIT: 805.021.199-7

CL 8 B NRO. 45  - 136 CALI, VALLE 4022944

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL ANTIOQUIA

CL 45  NRO. 79  - 141 MEDELLIN, ANTIOQUIA

NIT: 899.999.239-2

4093440

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

899999239 - INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL
ANTIOQUIA

DLF184494A

45-40-101104361

45-40-101104361



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

ICBF DIRECCIÓN REGIONAL ANTIOQUIA

Fecha y Hora Sistema: 12/11/2025 12:00:00 p. m.

46-02-00-005

MHaperezb ADRIANA  PEREZ BELENOCertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 218425 Fecha Registro: 2025-11-12 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

46-02-00-005  ICBF DIRECCIÓN REGIONAL ANTIOQUIA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 169.099.809,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 169.099.809,00 Saldo x 
Comprometer: 169.099.809,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 218525 Fecha Registro: 2025-11-12 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

161  SERVICIO DE 
EDUCACION INICIAL A 
LA PRIMERA INFANCIA

C-4602-1500-9-704020-4602020-02 ADQUIS. DE 
BYS - SERVICIO DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA 
PRIMERA INFANCIA PARA LA PROMOCIÓN DE 
DERECHOS Y PREVENCIÓN DE 
VULNERACIONES Y AMENAZAS - 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y 
DISPOSICIÓN DE CONDICIONES Y 
OPORTUNIDADES QUE PROMUEVAN EL 
DESARROLLO INT

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 108.914.380,00 0,00 108.914.380,00 108.914.380,00 0,00

1 de 2Página



302  DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA

A-02-02-02-006-003 ALOJAMIENTO; SERVICIOS 
DE SUMINISTROS DE COMIDAS Y BEBIDAS Propios 27 CSF FECHA 

OPERACION
VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER
VALOR BLOQUEADO

Total: 60.185.429,00 0,00 60.185.429,00 60.185.429,00 0,00

Objeto: PACCO 30688. PRESTAR LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA DE CONFORMIDAD CON LOS MANUALES TÉCNICOS, GUÍAS OPERATIVAS PARA 
LA ATENCIÓN A LA PRIMERA  INFANCIA  Y  LOS  LINEAMIENTOS  ESTABLECIDOS  

Firma Responsable

2 de 2Página



REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 218425  de fecha 2025-11-12. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 754525 Fecha Registro: 2025-11-14 Unidad / Subunidad Ejecutora: 46-02-00-005  ICBF DIRECCIÓN REGIONAL ANTIOQUIA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 169.099.809,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 169.099.809,00 Saldo x Obligar: 169.099.809,00

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 805021199 Razón Social: FUNDACION EL SEMBRADOR "SEMILLA PARA EL FUTURO" Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 0198010071 Banco: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA Tipo: Ahorro Estado: Registro Previo

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 43867181 Nombre: CATALINA  GARCIA ROBLEDO Cargo: DIRECTOR REGIONAL

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

Comisión: Número: 05018952025 Tipo: CONTRATO 
DE APORTE Fecha: 2025-11-14

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

161  SERVICIO DE 
EDUCACION INICIAL A LA 
PRIMERA INFANCIA

C-4602-1500-9-704020-4602020-02 
ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA 
PRIMERA INFANCIA PARA LA 
PROMOCIÓN DE DERECHOS Y 
PREVENCIÓN DE VULNERACIONES 
Y AMENAZAS - FORTALECIMIENTO 
DE CAPACIDADES Y DISPOSICIÓN 
DE CONDICIONES Y 
OPORTUNIDADES QUE 
PROMUEVAN EL DESARROLLO INT

Nación 10 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 
OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

108.914.380,00 0,00

Total: 108.914.380,00 0,00 108.914.380,00 108.914.380,00

302  DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA

A-02-02-02-006-003 ALOJAMIENTO; 
SERVICIOS DE SUMINISTROS DE 
COMIDAS Y BEBIDAS

Propios 27 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 
OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

60.185.429,00 0,00

Total: 60.185.429,00 0,00 60.185.429,00 60.185.429,00

Objeto: PRESTAR LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA DE CONFORMIDAD CON LOS MANUALES TÉCNICOS, GUÍAS OPERATIVAS PARA 
LA ATENCIÓN A LA PRIMERA  INFANCIA  Y  LOS  LINEAMIENTOS  ESTABLECIDOS  POR  EL  ICBF

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

ICBF DIRECCIÓN REGIONAL ANTIOQUIA

Fecha y Hora Sistema: 2025-11-16-1:41 p. m.

46-02-00-005

MHjgmoreno JUAN  GUILLERMO MORENO CANOReporte Compromiso Presupuestal de Gasto 
Comprobante

1 de 2Página



PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

46-02-00-005 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL ANTIOQUIA 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
CSF

2025-12-31 108.914.380,00 108.914.380,00 NINGUNO

46-02-00-005 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL ANTIOQUIA 7-2 GASTOS GENERALES PROPIOS CSF 2025-12-31 60.185.429,00 60.185.429,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

2 de 2Página



En el Sistema de Información del Plan Anual de Compras y Contratación PACCO, se proyectó la 
contratación que a continuación se describe:

Certificación No.: 86FD0505-6EB6-42B0-B97D-A9F43DF7BC28

Vigencia: 2025 Fecha y hora de certificación: 12/11/2025 12:28 p. m.

Consecutivo: 30688 Regional: REGIONAL ANTIOQUIA

Modalidad: REGIMEN ESPECIAL DE 
APORTE

Tipo de contrato: CONTRATO DE APORTE

Fecha publicación SECOP: 12/11/2025 PACCO PAA

Objeto parametrizado PACCO:

BRINDAR ATENCIÓN INTEGRAL A NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES, JÓVENES Y FAMILIAS, EN LAS DIFERENTES 
MODALIDADES DE ATENCIÓN, PARA LA PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN DE SUS DERECHOS.
Objeto contractual:

PRESTAR LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA DE CONFORMIDAD CON LOS MANUALES TÉCNICOS, GUÍAS OPERATIVAS PARA LA ATENCIÓN A LA 
PRIMERA  INFANCIA  Y  LOS  LINEAMIENTOS  ESTABLECIDOS  POR  EL  ICBF,  EN ARMONÍA CON LA POLÍTICA DE 
ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA DE CERO A SIEMPRE
Valor programado a contratar*: $169.099.809,00

Valor contratado: $0,00

Deducciones aplicadas al contrato

Saldo programado a contratar: $169.099.809,00

Valor vigencias futuras $0,00
* El “Valor Programado a Contratar” corresponde únicamente a la cifra que afecta el presupuesto de la vigencia actual.

Rubros que financian el consecutivo Recurso Valor 
programado

Valor contratado Saldo a contratar

A-02-02-02-006-003-
302

ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE 
SUMINISTROS DE COMIDAS Y 
BEBIDAS - DIRECCION 
ADMINISTRATIVA

27 $60.185.429,00 $0,00 $60.185.429,00

C-4602-1500-9-704020
-4602020-02-161

SERVICIO DE EDUCACIÓN 
INICIAL A LA PRIMERA 
INFANCIA

10 $108.914.380,00 $0,00 $108.914.380,00

Esta certificación fue generada a través del Sistema de Información del Plan Anual de Compras 

Generada por: jorge.tabares

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

Sede de la Dirección General
Avenida carrera 68 No.64c – 75

PBX: 437 7630

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080



miércoles, 12 de noviembre de 2025y Contratación PACCO el día:

Generada por: jorge.tabares

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

Sede de la Dirección General
Avenida carrera 68 No.64c – 75

PBX: 437 7630

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080
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